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Hay en el hombre, a tra~ , 
ves de todos sus actos y de sus veta -
dos de conciencia y de ánimo, un ner -
vio teleol6gico y axiol6g1co, aobre cu 
ya obj~tividad importa fijar las direc 
trices de la vida humana, buscándole -
aun conexiones esenciales, cuidando de 
no de s a rticula1•la nunca en fragmentos. 
Dice Séneca en una de ~us epístolasqie 
la v:tda pierde su serrt:tO.o cuando pier
de la t~nai6n teleol6gica y affade cer
ternmentc: "Ideo pcccarnus quia de par
tibus vitae o t:::mes deliberamus,de tDtane 
mo <iel.iberat 11

• Es decir, que la perver 
sión ética es en el fondo una falta de 
perpectiva, un cerrarse en el mcrnen to 
precente, sin pensar en los anteriores 
y posteriores, en el or igen y en el des 
tino; un ir tras lo accidental, sino~i 
d~rnos de lo esencial, y en los casos 
mas graves , un no saber lo que se qu1e 
re, un flotar ciego a merced de la pu-:" 
ra casualidad, de la pasi6n o de l ins
~cinto, el corte entre las distintaspar 
te s de la propia vida, que nos hace ve 
getar en u.n oscuro descuajamiento 00 no 
sotros mismos, de nue rc;tra e&encia ype.,-:
sonalidad.-

JOSE .CORTS GRAO. 

---------------·-



I N T R o D u e e I o N 

En e.l pre"'ente ensayo sobre temas de filosofía jurf.di
ca no presumo de ofrecer un aporte importante de or1g1nal1,
dad a los puntos que trato; más bien procuro llamar la aten 
ción sobre la verd.adera ontología de lo jurídico y su re1a-= 
e16n esencial con el hombre. · 

Cuundo estudié este cureo en nuestra Facultad de _Deire
cho, el positivismo jurídico constituía la suprema pont.ifi
cacién en la rnrteria. La absoluta seguridad de que :se hizo 
gala en las explicaciones de esos días, tanto en la cát·edra 
como en los textos oficiales de estudio (Recasens Slches),
con presunciones de haber resuelto en forma definitiva el 
problema de la esencialidad de 1 Derecho, ·tuvo efecto,s des -
c 1.:incertantes en los ánimos de quienes seguiamoa el curso . A 
hora, -i:Ylltcho más compenetrado del tema- procuro ofrecer ,en 
este ensayo una réplica fundamental contra aQuella p,o,&ic:3.:ci'i, 
y aunque pueda que sea ésta una réplica desaliñada,. poseé e 
rectos de descargo espiritual que no puedo rehuir. -

r.rodo este estudio que, -·conforme lo he indicado- no pre 
tende mayores méritos objetivos, tiene un valor subJetii.10 im 
portante: ea mi búsqueda en pos de la .:.Juridicidadº, mi í'un 
darnentación racional del Derecho, tal como lo entiendo ahO
ra y como lo debí entender siempre, como luz normativa dada 
por Dios a los hombres a traves de los dictados supremos de 
su naturaleza superior. Es, además,. una réplica contra la 
poaic1Ón formal-·positivista del Derecho; contra esa po.si
oi6n antivaliosn que establece como razón de la juridicidad 
los elementos formales dela norma y a la fuerza como raz6n 
Última de lo jurídico, anulando as:f todo Derecho fundamen -
tal en el hombre, incluso el tan primario derecho a la re -
beldi.a, ~·educiuo por e::.:>a ef;cUela a una posición intrascen -
dente de un simple "triunfo". 

Procuré hacer en este trabajo un análisis objet.1 vo de 
lo:.; teméis que trato, sin que haya podido evitar el caráctet• 
pol€mico, que responde a una pos1c16n de temperamento perso 
nal al diálogo. -

Todo lo he escrito en esta oportunldad conforme n lo .en 
tendido y sentido, tal que si fueran verdades propias, a p~ 
sa1" de que así mlsmo fueran sentidas y entendidas con ante
rioridad por los autores quecito y de quienes las he apren
dido. 

En verdad,. nunea me ha preocupado la originalidad tan
to como la autenticidad, ·y en este sentido sí son razon::s -
propias las razones que aduzco y si tiene valor personal es 
te trabajo que responde autenticamente a mi manera de pen = 
sar .y de sentir. 



II 

No quise ser original a costa de la verdad. Por tal 
raz6n e ste trabajo resuma poco novedad, ya que he preferi
do la más permanente labor de recordar viejas verdades de 
hondo sentido humano • 

.( , . , 
Son, as., las paginas de esta tesis solo un testimo~ 

nio do mi constante fatiga tras la Verdad ••• 

AUo de Gracia de mil no 
vecientos cincuenta y cua = 
tro; festividad de San Fran 
cisco de p_sis. 



CAPITULO I.-

EL HOMBRE - ESTUDIO DE SU NATURALEZA. 

,. . 
Haturaleza soc1nl del hombre. Génesis de las sociedades.-

. - . 

Principia este breve estudio de filosofía del dere -

cho con un análisis acerca del ser del hombre, lo más com 

pleto que ha cido posible dentro de la especialidad rel te 

ma y la brevedad dal mismo. El estudio de este primer ca 

pÍtulo procura dar la noci6n exacta de los distintos as -

peetos que confluyen en el ser de la naturaleza humana ,

desde su. oondiC;iÓn de indi vidu.o r>ocial hasta_ su ca.rác ter 

de i:ersona, {.mbito este el más noble y absoluto que alean.-

za nuestra condición humana. 

Por su misma naturaleza f:Ísica y espiritual, e). hom

bre está evocando a una vida de comunicación con sus seme 

jantea. J!'.Ísic<tmen.te está constituido para la .prooreao1Ón 

y multiplicación de m.J. especie y es un sei .. espir1tualmen-

te comunicativo. 

Muchas teorías se han f'ornmlado por parte de filóso

fos y soci6logos para explicar el hecho de la sociedad hu 

mana; de eoe hecho del que tenemos una experiencia tanvul 

gar y conRtante y que, sin embargo, cuando ha qL~erido ser 

analizado y rGducido a sus primeras causas~ ha dado ori .-

gen a las tAoria~ más discímiles y caprichosas, llegándo-

se a afirmar:- incllrni ve, la. existenci.a de l& soc;ledad co-

mo un organismo con vida propia, independiente de los mis 
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mo3 hombres, según la expl1cnc.1Ón que al respecto diÓ :; el 

siglo XIX, con su exagerado zentido· de 'b1·olog1s.mo ( 1) .. 

Para nuestra menta11.dad., ein embargo, •1a bas·e de la · 

sociedad es simplemente el individuo h•..tmano, tomado en .su 

concreta complejidad, coro.o principio original y &in ·uta .-:.· 

riores resoluciones" ( 2). De la naturaleza aocial hu·11tana,. 

surgen las kiociedades como formas estables ·de vida, res :....,.. 

pond1endo. a un arJ1elo ardiente, natural y primordial .· del 

hombre, que tiende a la constituc16n y mantenimiento de 

(1) 

( 2) 

"Lo social es algo de lo que tenemos cop1os!s1ma y 
constante experiencia. Unas veces, se nos o·rrece co
mo in!!lenso r-epertúrio de f a.cilidade~ gracias a lae -
cuales podemos pensar, sentir y hacer máltiples co - ~ 
sas, que individualmente nó podríamos. Otras veces,
como serie de barreras, de obstáculoE, de trabas,que· 
nos impiden o nos dificultan la realización de no po 
cos deseos ••• " nfues bien, a pesar de ser tan ingen::' 
te la experiend.n social j .nmedj_ata y vulgar, cuan d o 
la mente humana quiere determinar el ser de la socie 
dad, e8a empx·e~Hl intelect12a1 no resulta :rácil: pare:: 
ce oomo si la eociedad -manifestada en fen6menos de 
tan gran volumen- ae tornéira huidiza y envanescen t e 
esquivando la aprehensi6n intelectiva, A esto ~~áda~ 
se que, por una Eerie de causas, ruuchas veces se ha 
ido al estudio ele la sociedad y sob1•e todo de algu -
nos entes sociales, como el Estado 1 no en actitud in · 
telectual serena, sin máe p:r.opÓsito .· qu.e enterarse de 
lo quo 2lla sea, antes bien en ponturas emoti vaa o pa 
aionales, ora de~ reverencj.a~ oré< de antipatía; conlo 
cu.al ee ha enmarañad.o más este temft. Y1 as!, se ha1n 
currido por varias doctrins.s . en el enorme error de 
substancj_al1za:r la socieclad, e~ dec:tr, ~ de af1rmarque 
posee un ser en sí y por si, j_ndependiente • . Es de to · 
do puntü r:.ecesar:l.o disolver tau disparatadas ooncep-:' 
cdones f, c?b:ar lÚ::!d~ cl<u":dad11 _?~ ,penf3~m1e~to en e_! : 
te tema L.t~ ... . Re~a.:.-.n?. Slc-J1::--s, _ ~iaa Hu .. Janaf · Soc1e .. 
dc.d y Derocho '·, Pags.Lll y TI2. °"Fondo Cie Cu -¡;ura _gco -
_.,...._~-.,,---.--- (· . -~d .. , ~"P' • 

~r:l:!:._2 v., _ _!'le ,Jicot ei~p;un a .1~0__,_c •.. on. 

J_,uiql Sturzo , "Leyes Internas dé 'lii Sociedad", .. Pa·g~ ::. -
~l. Editorial. Difus16n S. A. Primera Edic16n. 
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las misma.s como la única manera de supervivencia 1ndivi -

cual, pues, como observa Sturzo, "en el hombre, el pr1nc! 

pio asociativo ea un principio interno que al mismo tieln-
• 

po completa su realidad individual (3). 

Es la naturalez~ :íntegra del hombre, -entend1 miento ·t 

y voluntad-, la que constituye las sociedades humanas, y 

no sólo una de esas facultades con exol usi vidad, o·omo en-

eefia la teoría voluntar1:ita de Juan Jacobo Rousse.a·a ( 4). 

quien señala la voluntad del hombre como originado·ra de 

las sociedades humanas. 

Fundamentar la sociedad en un acto de la voluntad re 

.flexiva del hombre, con todo el cúmulo de consecuencias 

que tal hecho implicaría (5), tal como lo enseña Rousseau 

(3) Ob~ Cit. · Pag. 22~ 

(4) ;f.J. Rousseau, "El Contrato Social", Libro Pr1mero,
Gap. V y VI. 

( 5) El contrato rousseaunifü'lO tiene ¡;¡u pri:n<n• princ1p1o en 
la voluntad reflexiva del hombre, no en la naturale -
za, y da origGn a un -producto del arte hum::..no~ no a n 
na obra procedente de la naturaleza; presupone que --= 
uel individuo sólo es obra de la naturaleza 11 ••.. De ¿;1,.

hi se sigue que la sociedad no tiene por primer au -
tor a Dios, autor del orden natural, sino a la .Y...ol..tJn' 
tru.L.deJ..-ftortill.T.!e·> y que la generación del derecho ci
vil e:J la destX'~cciÓn del derecho natural. Los an -
t1guos enseñaban que lt.: ley humana derivaba de la ley 
natural como una espec1ficaci6n de lo que ¿sta deja
ba interminado; Hous:;,eau enseñará qu.e después del ¡:o.o 
to no subsiste derecho natural algu..."'10, y se adminir-á 
desde entonces que en el estado de sociedad cualquier 
d~recho proviene de la convenc16n de voluntades 11 -
bres 11

• Ja~qu¿: s_ Mar1tair1, '.~'I·1:es rte_f'.oY'madorcs.:i plÍ_e:!~ 
151. Edi tori éll E.xcel sa de Bueno s Aires. Pr i mera cdi -
O-ion. 
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ea acusar un desconocimiento notorio del hombre mismo. La 
experiencia soo1olog1co-h1st6r1ca de todos los pueblos se 

Bala lo. contrario; el ho1nbre buaca la vida en sociedad de 

una 111anera natural, expontánea, impremeditada, sin ningún 

propós.ito utilitarista-. La vida social, pa.ra el hombre, 

ea una vida de naturaleza. No será sino hasta mucho des

pués, con el transcurso de la -historia, que el hombre ten 

drá una noción clara de que vive en so,c1edad, pue~ antes 

ha aceptado esa situación naturalmente, sin daree cuenta, 

o con un grado de percepción reflexiona muy bajo. La ,so

ciedad pertenece a esa categoría de hechos que, por estar 

adecuados a la naturaleza humana de manera instintiva, el 

hombre los realiza previamente a cualquier meditación so

bre ellos y que no es s1no después de . consumado~ y v1vi-

dos que· son corú'irrnados reflexivamente por la raz,ón y la 

voluntad, al llegarse a adquirir conciencia clara de su 
' 

realidad. 
, 

No nace, pues, la .sociedad de la razono de la '\Ciun -

tad ht1manas, aisladamente conside!adas, si.no, que se_ !Ori gi 

na en la naturaleza soo1al del hombre, en su naturale za 'in 

.tegra; encontrando posteriormente total adecuación en di

·_.chas f'acultades, qu.~ la confirman como la manera de viv.1.r 

, propiamente humana. 

Creadas por el hombre, las formas sociales se aaien -

tan máa allá, porque tienen su raz6n de ser en la regula

ción de la naturaleza humanas que les da realidad, en el 

Derecho Natural, al cual el mismo hombre acata y sirve en 
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1~ rso1onal1dad e ,sencial de su naturaleza, y, en Ú1 t11ma 

instancia a Dios, creador de la naturaleza humana y del 

. o,raen nataral. 

Ea el hombre quien orea la sociedad oomo un resulta

do e.spontáneo de su naturaleza, constituí.da aociabl,c en ai 

misma. y que lleva así loa fundamentos de_ toda séo.1ed.ati hu 
~ mana, segun se ha dioho. Las sociedades son oreadas., no., 

de una manera caprichosa,, sino al dietado de 1mpu.1Bos na-

turales, y se mantienen en acatamiento de un c11nam1,smo in 

terno que las estabiliza y desarrolla, el que se ai'.irma m 

el e :'lpiritu a .soc1at1vo y en la racionalidad hunanos. 

Sin embargo Junta.mente con su naturaleza social, el 

hombre poseé una natur·aleza ind.1 vidual. Destaca Stur z o 

este doble aspeoto que coexiste en la naturaleza hu1mana , 

cuando dice: "La sociedad no es una entidad o un organis

mo fuera y sobre el 1nd1v1duo, n1 es el individuo una rea 

lidad fuera y sobre la sociedad. El .hombre ea Q1 mismo -

tiempo individual y isocial. Su potenc.1al1dad individualy 

su poten cialidad social t i enen una sola raíz en su natur~ 

leza sensitivo-racional. Es tan indi vidual. como para . no 

participar de vida alguna sino de la propia y como para-

ser tma personalidad incomunicable. Es tan soclal que no 

podría desarrolla?' ninguna de sue .f'acul tades, ni siquiera 
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vivir su vida í"uera de las formas sociales• (6) 

De lo dicho hasta ahora ee, <:le8prende qu.e el hombre 

busGa la sociedad y ñve en ella de una manera nature.1-P,!. 

ro también vive ·'-'ida 1nclividual~ la. cual podrá ten.e~ p,rp ... 

pÓs1 tOD aoc!alea más O menos marcadOB,1 QO · acuerdo 1COn la:• 

c1rcunotanc1as históricas o personalea que concurr~·n. Es 

así el hombre un conJunto armón1ao e 1ndesc1ndible de na
t .uraleza individual y social, condiciones éstae que 1en 8 'tl 

constante y varia relación dan ~al1dad al Bttr huma.1'.o,a !. 

~e hombre concreto que cada uno de nosotroe es, <liferente 

y exclusivo (7). 

( 6) "Tomada la in di vi dualidad en sí mi.ama como diatin t a 
de la sociedad y onu.eota a ella, es una abstracción , . 
logica que sirve para hacer ver los elementoa conati 
tutivos y fundamentales del individuo. Por las m.is~ 
mas razones, la sociedad tornada 1:;n si mis1na como d'is 
tinta de la individualidad y opuest.a a ella, es un a 
abstracción lógica. En evidente que en lo concr.eto, 
no hallamos individuos aparte de la aoc1edad. No ex
xiste un principio asociativo cxtraindividunl y de a 
h.Í. cxtra-hi.HTI8no 1 auto-subsistente y como tal, in.!"or::
mador de la vida social¡¡. '' Stur~:o, Op. C1 t., pags. -
21 y 22~ -

(T) "El hacer u. obrar individual es el que vivo yo como 
tal individuo -en tanto que soy un ser determinado y 
dií"erente de todos los demás, e.n tanto que irreducti 
ble, en tanto que exclusivo, peculiar e insustitu1 = 
ble, por mi propia cuenta, ba.10 r;ü plenaria !"eeponsa 
bilidad. Es la vida en que vivo originaria.mente mia 
pensamientos por propia adhes16n a ellos, mis afanes 
genuinamente mios, en que tomo mis debiciones> ínte
gramente poi• m.1. cuenta, no sólo en cuanto al acto de 
decidirme, sino taob16n en cuanto al contenido de la 
deeici6n, respondiendo a convicciones aut6nticamcnte 
miastt. Ortega y Gaeset. Citad~ por Recasons Siches 
Op. citH pn r;" ;" Ií5~ ·- -- ---
• -- _......,._ w ---
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Sociabilidad 7 Eersona11dad en al hombre.~ 

Conforme a lo expu.eato, el h.ombre t'-ene una voca.oión 

a lo so·cial qu·é proviene de su pro.p.1a eoncl1c1ón <le 1n.d:1vJ. 

duo 1 es decir, de ser gregario, componente de 1.a v:11d.a so

c1al¡,pero también tiene obligaciones pro.pias, ineludible.a 

que provienen de su comUción de persona. 

Como se ve.rá al final de este capítulo·, la vida del 

homb1,.e no se circunscribe a la so·la vida en ~soe1.edad.,puea 

eetá llamado a un der:tin'o más digno que la simple coi1v1-

vencia con los demáa 1.ndiv1duos de su especie. Tiene a su 

c·argo as:i la responeabilidact de desarrollar su. propia pe~ 

aonal1.dad, de continuar las propias y: part.1culares voca ..; 

c1ones de su eer esencial. 

Es la persona quien proyecta la pers.o,nalidad. Perso

nalidad ea evasión de indi.vidual1dad.. Es la . realidad ·de 
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un todo completo y cerrado en e! que es la persona f8),en 

el que se aloja el propio "yo" exclusivíaimo. 

Personalidad eB lo que el hombre tiene de propia.ment·e 

suyo, de· intransferible. Aquellas caract~ríeticas esencia 
~ 

lea que lo distinguen de 108 demás hombree y que· lo hacen 

ser ~l y propiamente él, diferente a los demás, por más -

que todos pooean la~ características gen,ricae que const1· 

tuyen la esencia de la especie humana. 

(8) ª ... este ser compuesto de mater·ia y f'or~a espiritual 
que es el hombre, un individuo de una especie,como to 

dos los seres materiales, pero a diferencia de ellos,es a 
demás una persona que eva de la 1nd1v1dual1dad,constituye~ 
do un todo completo y cerrado en sí. Como cor.ipue sto d~ c:bs 
elementos subtanciales incompletos, materia y forma, es u 
na aubstancia co~plet&. La materia sellada por la canti :: 
dad ( que esencialmente dice parte, y partes relacionadas 
con la extensión especial) es el principio de la ind.ivi -
duación por el que el compuesto queda constituido indivi
duo distinto dentro de la mism~ especie. La for ma es e 1 
principio de unidad espécitica, por el que todoo los 1nd1 
Viduoa part1cipnn de idénticas perfecciones (género y di':° 
ferencia) y ae diver~1f1can de las demás especies. En ra
zón de el l a, to do3 los no mbres son específicamente idént1 
cos, y diversos de las otras especiesii .-uEl proble,ma de la 
persona se plantea y resuelve en la filosofía escolástica 
en términos su1)Gtanc1aleB, y es el resultado de la eminen 
cia de la forma que logra su independencia absoluta sobre 
la materia, su perfecta inmaterialidad. Y de esta inmate
rialidad substa11aial emanan como propiedades esenciales -
las notas esp1r1 tuales de uni vers:hlidad ce 1 conocj_miento L 

conciencia ele s:f:., _Sle su fin e sencial y de süTiber11:ad, con 
la oue aquel l a llega a la posesión perfecta de si, a to -
mar

0

posici6n como un todo frente a loa demás objetos, me
dios respecto a su fin, el Bien en sí o felicida d, frente 
a la cual no es libre. La persona, se~6n la filosofía es 
colá.stica, es el e¡ su.pposi tum ratlonalet?, es la substancia 
completa y cerrada en sí misma, dotada de racionalidad o 
espiritualidad, que, implicando los caracteres enumerados 
logra la posesión objetiva de sí misma frente a la reali
dad con autoderminac16n de sus actosu. Octavio Nicolas De 
risi "Loa Fundamen tos Metafísicos del Or·den r.foraP.- l -:; ags 
-.,,...-:!...-..r;r . . -~ . ---- rl.-c~ 
.?21 y '"2.3 • . !·l_ono P:,rafi~ uni ver si tari~.J> Ur>-l:tcad~ por a Fa -
cUitad_~ Pi lo s of.1.a ;r Letras y el Inst itut~.-~e Filo sof .1.a 
de l a Univ~rsidad de Buenos Aire~1. Primera Edición .-
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La persona es, así un wicoreósmos, constituído por el 

carácter, por las íntimas a1"1c1onea" y afecciones, . por loa 

propios gestos y maneras. 

"La riqueza de la vida social se asienta en ese .. carác

ter de persona que poseé el hombre. Es esa conjugaciÓncb 

hombrea distintos entre ei, que se ofrece en la vida soc

ial¡ ena concurrencia de varias y distintas per,sonalida -

des,, lo que constituye el principal motivo de:L progreso m 

los pueblos y hace de la sociedad. humana una sociedad em1 

nentemente px,ogres1 va (9), . que de lo . contrario se estanca 

r:!.a en la historia con unaexistencia .pobre .y oscura . Con 

viene . recordar que s61ohay un.a .toma. de progreso soc1al * 
el progreso personal de los _aeoe1ado$ (10). 

!Jaturaleza trascendente del espir'i tu humano.:. 

El espíritu humano es de naturaleza comunicativa Y· 

(9) t1E1 tlgre de hoy no es más ni menos tigre que el de.ha 
ee mil años; estpena ~l se1~ tigre, es sfunpre W'l pri -:: 

mer tigre. Pero el indj_viduo humano no estrena la humard 
dad ••• De aquí que s:.:t humanidad, la que .en él comienza a
deoa.rrollarse, parte de otra que ya se desarrolló y llegó 
a su culminación; cm suma,; acumulada a su humanidad ún mo 
do de ser hombre ya .forjado, que no tiene , él 9ue intentar 
aino s:1.mplemente instalarse en él, partii., de el para -su1n 
di vidual desarrollo. Este no · empieza para él; como en elti 
gre, que tiene que empezar siempre de nuevo, desde el ce-= 
ro, sino de una cantidad positiva a la que agrega su pro
pio crecimiento. El hombre no es un prime::t"' hombi:•e y eter 
no Adán, sino que es formalmente un hombrs segimdo, terce 
ro, etc." ~os~ ortega y Gasaet: Obras Completas , Rev.Oc cT 
-J· ,t.~t·~,7~~n:o·--;;-o- .. \ r· •. , Y1··, ,~.7-:"'""Ii~'~~¡ ~-<::n·~~i r 1 0 .,...,o,,)' ffto·-1'<'1 ')~...:.......,_t_o p-e~ .. ~;,Ar1r~ ..... .:.,., 

~,.;,.t'<.>.L,·, .i. :.h ·.?-•..;;.:,ª <:':.º' .;..- ··· . .>; --~'"'~ ··' l" • c •• J • .t.~• ... ' ·, .. .;~ .. ..lo;..,_,-

J<J.Ifíifij'.}(¿a, t.fo vI .. 5': : 1E1 EfoT1Y-cfo J. a:-11.-:6"ü1 l Cia cfl?oTiTic a;Y:~suTJO'ñ():' 
cT~1ieritO~ciüf.R0?.rñO s -HTS'POñO~eFICarwscrer:rao-1nlfo . 18 paga 
"!6J~::~2 .!.. ---· -- --H< - -

(lO)"El progreso se sena1a siempre por una descolect1~1za 
ción del homb1"'0,esto CH:J;por u.n descubr•imiento y 15.bei"ac:lon 
de laindividual:l.dad . El hombre enteramente soclallzado,ce
leoti vizado, lleva u.na existencia pa1--ecida 11 la an1malidad,J 
puesto que no ea 'l quien act6a y v1ve,a1no le colectivi -
dad a través de él. 11 EC(;D.scns Siche s: Qp __ •. f.t°!í_ •P_'.'.:F~~1!±_3 •. 
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trascendente. 

Ea imposible imagina1~ al hombre aislado de todo trato 

con sus c.ongéneres, cerrl;ldo en s! rn1ismo, ein comunicación 

espiritual con nadie, ni s,1quiera con Dios, -gran c·oneue

lo de los que sobrenaturalizan su vida en la me01ta·c.1Ón y 

el &1slam1ento-, pues tal estado de vida co.ntrar!a clara

mente la naturaleza humana. 

Toda forma · 1nmentista en el hombre es antihumana, p·o.!: 

que violenta expresamente su naturaleza esencial y de ahí 

que cuando apresa el espíritu humano lo torna en un ser 1n 

f'erior que venera su propia imperfección y que se rebaja. 

ante su propio destino (11).. El hombre ha sido creado P.!, 

ra trascender; para salir de e! y realiz~r los valores a 

qt!e está avoca.do por su de atino autént11co. Es esa búsque

da, eea aventUI'a, lo que constituye la razón de ese gran

r1esgo que es ln vida humana. 

La vida hUtnana( 12). Fundamentación ontológica de los va lo 

reo.-

(11) El egoísmo en sus diterentea manifestaciones y, es
pecialmente, en su forma máa grosera: la· egolatría.. 

(12) El tema de la vida humana ha sido motivo de constan 
te rneta.tnción en todos los tiempos, pe:l'."o lo ha siao 
particularmente en estos 6ltimos atios por la gran im 
portancia que le ha dispensado la corriente del "ex= 
1stenc1ali.smo 11

, término aun hoy no suf'i<mntemente ma 
durado y que comprende dentro de sí muy d~l.spares r1::
losofías y pseudofilosofías. Por tal motivo quere -
mos hacer previa advertencia de que el desarrollo de 

este punto no oe origina en las conclusiones a que esa o~ 
rriente del pensamiento moderno pueda habe1~ llegado res -
pecto al mismo; pues ai nos oouparnoa de él es con el ex -
el u si v-o propós1 to de ení·ocar una perpecti va necesa1"'1a en 
esta labor que nos hemos impuesto de dar una visión, lo má:J 
clara y suscienta posible del sercbl hombre. 
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Aún cuando el hombre es el único aer q ue siendo 1nd1 

vi.duo de una e .specie es ca.:paz de evadir esa· ind1 vidua l ! -

dad, constituyendo as! eaa unidad que. es la, persona,no lo 

es en el estado perfecto y absoluto (13), sino que neee·s.i 

ta desarrollar sus cualidades y vir·tudeo, oontinua:ree a 

eí mismo en una labor vital de constante vigencia, una t .a 

rea Ímproba que no termina hasta que la vida aoaba,y q\1·9 

es lo Único valedero después de l a muerte. 

El hombre ha sido creado para el conocimiento de l a

Verdad y la práctica del Bien, y de ahí que sea en esen -

cia ser racional, libremente responsable. 

E'n su aotivid~d vital el hombre conoce y descubr.e las 

verdades que le ofrecen las esenoia s inmutables de los .s e 

( 13) •.• "desde e 1 punto de v1 sta de·l universo de la na t·ur~ 
leza, o del universo como obra del arte creador, se
gún la concepción, en verdad más bien pesimis ta,.pe
ro serenamente pesimista, que santo Tomás se hace da 

l e naturaleza, hny que decir que el hombre -~/ el ángel son 
partes del wuv·erso creado, y en cuanto partes de este u
niverso, es normal, está en el orden de las cosas queooan 
falibles; está en el orden de las cosas que el hombre sea 
comprometido en el dolor, ery el sufrimiento y la muerte ~ 
porque, por su esencia, esta comprometido en la naturale
za corporal, generable y corruptible. 

Más, al mismo tiempo, y he aquí el oí.;ro aspecto . de 
las ca;as, el hombre y el angel son Eerso:nas, y a es
te título no con partes sino todos; porque pcri:;ona d1: 
por si significa totalidad. Ni el· hombre ni aún el 
ángel son personas en el estado perfecto y absoluto, 
pero son realmente pe1"'sonas, po1~ micerablemente que 
la condición O.e per.sona se realice en el hotilbre. Jac 
ques Haritain. "De Bergson a Sto. 'I'omás de Aouino~ 
'M:n~os de líetl:_~'ü~!ca ~ yr-:JOi:.jrr- ,_e_<=~~"-~-~~;-.To;-ruóTlca -
OfOn a-;rGL'DTI13_1: "Lí!.C·l101TIIS";" Prlme1~a J.!;dicion. -
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rea y las cosas, pero más allá de todos ellos está la Ver -· 
dad ,Abs.oluta, la pantónoma, la Única capaz de satiafa o er 

su amsia viva de conocimiento, porque es la única q·ue oue 

de darle la respuesta satis.factoria sobre la razón cie .la 

vida y la razón de DÍ mismo. 

Esa Verdad de rango superior, que no es sino el co.no -
cim:i::ento de Dioa, marca a su vez el limite absoluto en la 

eecala de valores que guian al hombre su paso por la rt .. -

da. Es la cima da todo lo ,valioso porque es .el puro y ~b 

soluto valor, y en ella se hallan comprendidos todos. lo.s _ 

valores que se muestran a la. razón cognos1t1va del homb1"e 

y que procuran inclinar su voluntad 11.bre hacia ~:Hl re.a11-

zac1.6n ... ... Es esa la zona. ontológica inmutable en donde ee 

asientan todos loa valores, ;también ·los valores ·éticos CJ.l$ ·~ 

constituyen el mundo de.lo.jurídico y orientan el derecho 

poaitlvo. 

Los valoi ... es son una relación de constante v1genc1.a m 

tre lo que son os y lo que debemos ser$ Pero no ne trata a 

quí de esa noción relativa de lo que nosotros crearnos qUEL 

debamos ser, sino de nuestro deber ser -absoluto, de ese 

término de perfección al que estamos avocados ·t:>or natura-

leza y al que debemos servir para lograrnos en nuestra ea 

pecíf1ca razón del ser. · '.Esa conducta 1a· c:1.erra- un l:Ímite 

que e3 un término sin término, pues estamos llamados a d~ 

sar¡oollar las virtual1dades·de nuestro ser esencial hasta 

la propia aeme¡janza con el' •Ser ·Creador, · 'haciendo .r·ealidad 
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en nuestra propia conducta lo·s valores qu.e el Ser 1nclu 

y~ (14). 

En su vida el hom.bre a.e debate entre el Ser y la Na

da. Ha sido creado por Dios para la consecución y d1s.f'ru 

te de un destino ubsoluto, destino inmortal de vida eter

n&, y la f'ustrac1Ón ele ese .fin es su propia fustra .ción, la 

negación de su razón de ser, de su ser ho:ubre. Para e \l 

, . . 

desgracia esa fu.stracion no ea imposible, pues siendo li-

bre en esencia cabe la posibilidad. de que mal use de e s a 

facultad y se n1~gue a sí mismo en actitudes de delirio. 

La soledad en la vida humana.-

Toda. vida plenamente humana tiene mene1;iter de la so-

C-14) "Yo os digo más: Amad a vuestros enemigos, haced hlen 
a los que os aborrecen, y orad por los que os persi
guen y calumnian: para que seáis hijos imitadores de 
vuestro Padre celestial, el cual hace nacer su · sol oo 
bre los buenoa y malos, y llover sobre los justos y 
pecadores. Que si no amáis sino a los que os aman , 
¿qué premio habéis de tener? ¿No lo hacen así aun los 
publicanos? Y si no ealúdais a otros que a vue.stros 
hermanos, ¿qu.é tiene eso de particular'? Por v·entura 
¿no hacen también esto loa paganos? 

. . Sed, p_t:_~s, vosotros, perfectos, así co:no vues -
t ro "Padre co1estiál e.s perfec t o; imit ando l e en cüan
to podals " . 

Ectas palabras bíblicas, a nueBtro mono de ver, 
salvan el problema planteado entre la validez de los 
valores y su ex1stenc1s. Con ellas se logra conocer 
la objetividad real de valores puros existentes en-
Dios, inconnocibles al hombre en su absoluta reali -
dad por formar el ser de su divinidad, pero en v1gen 
cia ob.1et1va y constante respecto a nuestra n.aturale 
za llamade. a la realización de eoa perfección 1naca::
bable. 

San Mateo, Cap. V, versículos 44-48. Sagreda Bi 
blia, pDg. 10 del Nuevo Testamento. (Traducción de la 
Vulgata por F6lix Torres Amt) Editada en Bs. Aa.,Re
pÚbl1ca Argentina, por José Ballesta. Primera Ed. 
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leda d. 

Aún cuando el hO\nbre ea pos.eeclor de una naturaleza 

que procura la vida en sociedad _de manera. natural,, lo que 

ya se ha dicho al principio de este oapítu1o·,, 5U nat:t:U'ale 

za no se satisfac,e de esa vida en común con los demás hom 

bres, y rná.s bien ocurre que . una exagerada valoración _. de 

lo social desgasta las reservas espirituales del alma hu-

mana. 
, 

Es entonces cuando mas nece~ita el houi.bre replegarse 

en la soledad de sí mismo para revitalizar su án~mo y eo~ 

brar nuevas alientos. 

Así el hombre está llamado también a la. vida d·e sole 

dad, ya que hay formas de vida solitaria que son re-.sulta-

do de una superior madurez espiritual de quienes la,8 pras 

tican y por las que siempre han guardado los hombre ·s grart 

de estima y admiración,. 

Como ejemplo clarísimo de ello tenemós el caso de 

loa penitentes que buscan una más estrecha relaci6n con 

Dios en la soledad y el aislamiento, como ocurrió con los 

anacoretas de los primeros tit~mpos de cristianismo que P2. 

blaron con su _ presencia los. desiertos y las regio-

nea montaffosaa rn6B inaccesibles, 
. , 

y ocurre aun 
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hoy día con algunas ordenes religiosas (15), 

~ucna ÁUZ arroJan soore ea~e punto :as palabras . tan 

precisas de Santo Tomás de Aquino, quien dicet "Dos modos 

hay par~ .el hombre de vivir en la soledad: o bien no so -

porta la sociedad humana a causa de la barbarie de eu p.a_

tural, propter animi saevitiam, y . esto es propi9 del. or -

den bestial. O bien se dedica a las cosas divinas y esto 

i:;ertenece al orden sobrehumano, . El que no tiene comun1ca7 

ción con los demás, decía Aristóteles, es una bestia o un 

Dios (16). Contradicciones del &1slam1ento! Grandeza y 

(15) "Los hombres respetan naturalmente a-los- anacoretas; 
comprenden instintivamente que la vida solitaria mla 
más excenta de disminuc16n y la más pr6x1rna a las co 
aas div1.nas. La fuga trágica del anciano Tolstoi en 
vísperas de su muerte, ¿no procede más que nada de es 
te instinto? Al nismo origen hay que atribuir tartas-=. 
partidas y tantas vagabundeos. Quoties inter homi ~

nes fui, minor horno red11. F116sof os, poetas o con -
t emp l ativos, todo s aquel l.O's cuya operación principal 
es intelectiva, saben bien que en el hombre la. Vida 
social no es vida heroica del espíritu sino el domi~ 
nio de la mediocridad y con frecuoencla de la menti
ra. Op1 .. esión de la contingencia y del artificio que 
loa poetas y los artistas sufren má.s que les demás
por estar menos desprendidos de lo sensible. Todosn) 
obstante , necesitan vivir la vida social, en la med1 
da en que la vida mi sma del espíritu debe emerger de 
una vida humana racional, en el sentido eatricto de 
esta pa labra." MarJ.tain: "Tres Ref'ormadores 11 .pag.137: 

· (16) Summa Theologi ca, II - II, 188 , 8, ~-ª? i .. 4 . - C1t~.do ¡:or 

Mari tain; op. c it. ~ pag . :1.37 .-



m .ae:ria de la vida 15olj.t.arJ.a, que eorre·spende ·en el.:; hombre 

a. est.ados de eobrenat~aleza o a estados .!nfranu.manos : ¡ .de 

barbarie. 

En uno y otro caso, la vida en sociedad _ aparec·e oo_ U1 "º 

el ~stado natural de vida hurnana,. necesariamente .anterior-

~ la vida solitaria.. La eoc1.edad es lo humano; .<le e.lla~ se 

apartará el penitente hacia su soledad :en busc.a de prendas 

de santidad y mort.1f1cac1Ón y de ella_ huirá el. salvaje .pa

ra ea.tisfacer gustos y pasiones de 1nfranaturaleza. ·.El sal . _. 

vaje, m.á.e cerca del grado best.1.al que- del: .human.o#- . p•ue·s to:

dav!a no ha adquirido esas .m:Ín:lmas condiciones· de ·respe t r0 

a sí mismo y a sus semejantes que- h&een pos,ible ·J .a. _v.1da;'.s,2_ 

Cial entre loB hombrea (17). 

Sin embargo la .socledaO. no es sólo para el santo, au

tentic!amente hombre que perfecciona · su esp!ritu. hasta ' ;._': -la 

perfecta plenitud¡ sin que todothmbre · necesita_ viv!.r mome!_! 

tos de -ella. Aunque fugaces y_ ·transitorios, -lo .s ~ moimen tos 

de soledad corres.pon.den a formae de vida genuinamente_ hum~ 

nas, · en los que la existencia se muestra al hombre centra-

(17) La bestia y el Dios, el ser inquieto que no ea másq,te 
un fragmento del mundo y el ser perfecto capaz de f or 
mar por sí. solo un universo, viven una vida análoga -; 
mientras el hombre permanece entre ambos aiendo a -, ·la 
vez persona e individuo". 
:Mari ta in, Op. , cit. , pagina 137.• 
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trada · en- su axiología suprema,·· en ·aú perfecta·· ·verticalidad 

De· ahí que eaoe momentos, los del hombre consigo, sean los 

de máa· hondura espiritual, 

Esos momentos de soledad no aon ;los de abando.no. -El a 

bandono es desazón y desaliento.- ·e& :dólorosa' angustía ·que~, 

a veces; sufrimos· por· 1a pérdida· ele la 'Vis16n y ' el -:sentido 

teleo1Óg1cos de la vida. 

Soledad hay en esos· momentos rieos y solemnes en Q.'1e 

el hombre se halla a. sí mismo, y con plena reepon8.abll:1dad 

introspect1 va hace una rev1són de su propia existencia, ·a 

la luz de una sentida relación oe . valorea absoluto·e·.; 

-Hay soledad. en los momentos augustos ce' comun1eació.n

personal · con Dios_, cuando se goza una ·coricienc1a· el.ara 9 --~ 

cerca del propio orfgen y deetlno. 

La gran tragedia espiritual del hombre conterrtporáneo

consiste, -precisamente, en :ahogar esos · ,mc~entoe <fe t.::oredad 

en · aturdirse a fuer•za de exterior1d:ad; en no querer afron

tar con decisión el conocimiento de sí y l a s hondas inter·

rogantes que sobre los p_rimeroa pr1no1pios formula la ra -

zón en la vida de todo hombre ~ . A fin .de conseguir lo que · 

se propone, el hombre contemporáneo hace consistir su exiat 

tencia en la triste tarea de perderse en la casuística so 

lución de sus pequeños y grandes problemas cuotidianoscµe, 

desvinculados de todo ordenamiento superior, adquieren u

na importancia desproporcionada y angustiosa. 

Nadie ha expresado con más acierto · el doloroso--Orama-
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tismo d.e esa gran t .ragedia eep1r1tual de nuestro tiempo, -

como :ra.vier Zuv1r1 ,, cuando, dice: 

"A solaa con su pasar, sin máa apoyo que lo qu,e tué, 

el hombre actual huye de su propio· vacío: 3,e refug.ia enla 

revl viscenaia memÓn1ca de un paeado; expr1m.e las marav1 -

llosas posibi).idades técntcas del un1vereo;·march vel6z a 

la solución de los urgentes problemas cotidianos. Huye de 

sí; hace transcurrir su vida sobre la superficie de .eí ni.!_ 
. . 

mo. Renuncia a adoptar actitudes radicales y 6ltimas: la 

ex!.stencia del hombre actual ea c.onet1tut1vamente centrí

fuga y penúltima, y de f;:lh.Í el angust.1.oªo coeficiente de 

provisionalidad que ame.na.za d1solv·er la vida conte·mporá -

nea., Pero s.1, por un eatuerzo· supremo, logra el ho:morere 

plegarse sobre si tniamo, eient,e ' pasar por au abism.átivo -

fondo,, oomo umbra.e silente's.,' Iaa interrogaciones Últlma,s

de la existencia • . En la. oquedad de su persona resuenan .

las cuestiones acerca del se1r, del mundo y ·de la verdad~' .• 

. ( 18). 

(18) Citado por Pedro La:Ín Entral~o: "BizantJnismo uEuro
. p eo y l:Uzantinismo Americano~. ArtfCUlo publicado ro 
el }To. ·· 18 a-e "cuaaernos 1hsponoamerica.nos'' de Na -= ar1a, pag. 3~1 . ·- - . 

, P. · I • . N. 

------------------------------~--------------------------
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· C.APITULO II 

"-El hombre como fundamento . de todo lo social-

CrÍtic.a al "estado de naturaleza" da Ro·usaeaa"-

Corno ya se ha. dicho, en el hom·bre, ·1a aooi.edad co -

rresponde a un estado natural de vida". 

Esta verdad que parece tan ol~a y evidente ha teni

do · sus contradictor.ts en el ourso de los tiempos, y a.sí, 

Juan Jacobo Rousseau,, posiblemente e·l más oonooido dti ~

llo·,, acusó a la sociedad oomo la co.nuptora de la bondad 

"na.tura!" del hombre, y proclamó el aislamiento como el 

· estado •a.e naturaleza" para la vida humana. 

Según Juan Ja.coba la vida solitaria y vagabw1da e .sel 

estado que naturalmenta cor1-esponde al hombre, y de acue.!: 

do cor.. ello supone la e.>r.istenoia de un período de Y1da hu 

mana anterior a la aparición de las primeras formas so·c1a ·-
les, en e-1 cual el hombre viv.tó de ese modo. 

En esta etapa "natural", supues.ta por . Rousseau, el 

hombre tué libre, noble y virtuoso, condi.eionee que .luego 



degene.raron con la aparie!Ón óe la s .ooieda.d. (1) ~ A e 'ste 

¡ropÓsi to hay un párrato muy e 1 ocuent.e de s1,1 obra ·n . tt Emilio, 

que dic·e: "El ali~nto del hombre ea. mortal para i:ius e'e.me

Jantes, esto no es menos verdadero en el sentido pro pi o 

que en e 1 figu-::-a<lo". ( 2'}. 

Esta teoría que en otro t1e.mpo fué de tanta . actuali-

dad y que motivó a Rousseau acaloradas d1mic1ones,, O'omo 
' sus :ramosas controversias oon Didecot~ - hoy d.Ía está en 

de·scrédito ya que la sociabilidad ha vuelto a ser eoneidera.

da como wi principio característico de la naturaleza hWDa 

na, y la sociedad como un bi.en. 

Las teorías sociales d.e ·Rous,s,eau. expuestas en su C·O

n.ooida obra "El · Contrato Social"', propiciadoras toda e ·e-

llas de una perniciosa in1etab111dad social han dad.o moti 

(1) "Lar. obr~s de Rousseau hicieron una profunda 1.mpres.kn 
sobre sus .contemporáneos. 'Todo el que, de alguna mane 
ra. no estaba conforme con las condiciones de la épo-

. , ~ " 
ca, las leyo y aprobo, Su C.ontrat.o SocialL publ.icado 
el año 1762, adelantó una núevá teoría del estado y de 
la sociedad al par que criticaba las ideas políticas ._ 
corrientes. Rousseua, creía que el hombre natural,es 
decir, el hombre anterior a la aparición de la socie -
dad y de las convenciones sociales, fu~ libre, noble · 
y virtuoso. Su virtud y su nobleza naturales degene
raron con el avance de la civilización. De aouí su :tra 
se:: "Todo es bueno al salir de las manos del-autor de 
la naturaleza; pero todo degenera en las del hombren. 
Henry: S~ Lucas, 11 Hstória de la Civil:.1~zaciónu ,paf!,. 715 
EaTtoriaI l=HGÓS _- __ ~:ha Unive1•sity Soc~tz ._ Prir.iera ed. 

( 2) Cita do Eºr Jacsiue.~ l!,ari t!l!..11 :......."Tres P.eformadol'e su, Pªfh 
l]b. Publicncion de· l a Editorial Excdlsa. Prír:i~ra edi 
cion.~ 
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vo,. seglin parece,para que entre algunas gentes fJe cons~

re a su autor como un adalid de las libertades humanas.,Un 

csomentario sucinto a algunos párraf'oa de esta obra nos ha 

rá evidente el gran despotismo social de .que está .1.mpr·eg

nadas eus ideas y cuan descarriados andan qtl1enea procu -

ran ver Wl libertador en este preoursor del l1beral1smop::> 

lítico. 

Rouseau, en su propÓsÍto de socavar loe fundamentosde 

la sociedad política, a la que sef1ala como proveniente de 

un contrato social, tesis completamente d1st1nta a la de l 

consensus admitida por los ant1guos(3), no hace sino .des

trozar al hombre, del que priva de todo derecho inaliena

ble y sit~a en el plano más extremo de dependencia social. 

~sí, en el Capítulo VI del Libro I, que se refiere al 

pacto social, Rousaeau nos dice en lo conducente: "La.a 

cláusulas de este contrato están determinadas por la natu 
. -

raleza del acto ••• hasta que por la vid.ación del pacto~ 

(3.) •AunqÚc divaga por un largo proeeso de ' degradación .:.;: 
q\,le va desde .Althusius y Grotius hasta Rousseau, es
te mito del Contrato es en todo dir~rente del coneen 
sus admitido por los antiguos en el origen de las so 
Cledades humanas, y que era la expresión de una aspI' 
ración natural". - 11 El hombre es un animal netamente 
polític~~ significa que la Vida en sociedaa es con -
forme a l.as aspiraciones naturales del ser humano.La 
sociedad se constituye mediante un consentimiento de 
las voluntades (consentimiento que proceae u.e esta m 
olinac16n y la expresa) Y siendo natural al hombre,= 
la vida social no .es un simple hecho de natu.rale·za -
(sería el error opuesto al de Rousseau} sino una o
bra de r azón y de virtud". 
Jacq:ues Maritain. op. cit., :pags. 151 y 259.-



o1al reoobre cada cual eu.s primitivos. derechoe y Blll_nat'-1-

ral libertad, perd1.endo la libertad convencional por la 

eu$1 remm,oiara a aquella" ( 4). 

Antes de comentar este párrafo, conviene )lacer al.ga

nas eons1derac1onea acerca de la naturale11 de la libertad 

Conrorme hemos <ti.cho en el capítulo anterior, ·el ho.mbre 85 

libre por naturaleza,. y por lo tanto su libertad ·-•&: una_fa 

cultad natural. En el ser humano· l a . libertad es una, una -
en esencia y en naturaleza, y: el hombre tiene derecho 1e

gÍtimo, anterior a toda convención social o a . todo _ ª 'cuer

do, para u,sar de ella lícitamente,. . Pero entendámonos,po.!:_ 

que el término Hl1bertad" ha sido tan viciado por la 1::é -

sis liberal que es necesario hacer la aclara·oión de ,lo que 

po,r e·lla se ha de entender. 

Cuando · Y'º afirmo que el hombre tiene- dereoho : a U'SS.l"-

de la libertad conforme a eu naturaleza, quiero decir que 

tiene derecho a usar de ella conservándola en su tinalj_:-

dad eaenc.ial; pues s1 el hombre se extralimita en su .ra -

cul tad, o usa de ella con prescinaenei.a a todo. pr1ne.i pi.o 

.de autolimitación, realiza wia mutación en . la esencia -~ de 

la ·l:1bertad, tornándola en libertina je • . 

La libertad no es el derecho que el hombre tenga._ ,de 

escoger entre el bien. y el mal, 0,.omo a veces se ba -dichp, 

.(4) J. J. Rous seau, "El Contrato Social", pag. 16. Nueva 
B'..Lblioteca- l:'iloncfica 'Í'OH, Pr1iiera .Edición. 
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porque el mal no ae fundamenta en el ejercicio de n1ngÚn 

derecho J ya que entra·ri.a un acto abaolu.to de .auto-negación_ 

yeB el supremo dailo que puede ·s.Ufr1r el ser humano. ABí, 

cuando el h1ombre toma una conducta dai1oea, •por máa ·que in 

dio1o de libre albedrío, como la e~ermedad es indicio de 

vida, es sin embargo un detec.to de la 11bertad"(5), 

La libertad no es W1a facultad a la .der1va, eomoqtl.! 

re hacerse aparecer en la teoría de la autonomía de la vo 

luntad> sino que debe regirse. por la raz6n, ya que e& una 

facultad privativa solamente para seres con 1nligene1a, -

103 únicos que pueden gozar de responsabilidad • 

. ~- · : Así pues, la libertad vendría a ser la f"acultad que 

tiene el hombre para realizar responsablemente su autént1 

co destino, con todo el cotllplejo de. s1tuac1onea que .esa .2. 

bligac.:tón implica, por propia determri.naoión y guiado : .. ·por-
, 

su_ r.azon. 

Hecha ya .ea.a. observac1Ón obligada., entremos a oQmen~~ 

tar a Rousaeau • . 

El hecho de que en toda formlf ·de vida social, - .sea ~-:· , 

senci.al la coexistenc:ta de la autoridad, no qui ta que la ~ 

libertad sea Wla facultad propia a lanaturaleza humana y 

común a los seres con inteligencia. · Por lo tanto resulta -

inaceptable que esa facultad natural del hombre se .baya ée 

(5) León XIII, "LibE:rtas 11 Pag. 186, Coleccj_Ón de Encicli 
cas y Carías Pontificias,, Editor.ial Poblet, Primor a 
edición. 
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perder en la vida social, por ser de suyo contraria ·e 1n ... 

conveniente a la soc i edad,, y que en su lugar- sea sustituí 

da por una "libe·rtad convencional,., de naturaleza distin

ta a la anterior, que tiene su génesis en la convenc1Óneo 

cial y no en la naturaleza del hombre. 

· Resulta irónico hablar de "'11bertad c·onvenoional"; º.2 

mo si la libertad humana, una en esencia, fqera resultado 

de u.na mutuo tolerancia de loa hombrea en sociedad, y ·co

mo si la libertad legítima, la primaria y natural, a.que -

lla que para Rousseau está sujeta a corivencionaliemos pre 
. -

v1os, f'ue·ra un libertinaje brutal, inaceptable para . los m 

más eeres de la especie huroana, · disociadora de toda vi.da 

social, la q_ue es necesario anular en 1a vida s·oc1a.1 . pa-:.· 

ra usar sólo las diluciones de libertad que le f'ué 'aco,rda -
do recetar a la autoridad social en el acto de ·constitu-· 

ción del pncto. 

·Lo que sucede· con Rousseau es que para él · 11bert adna 

tural es sinónimo ·de salvajismo animal. Esa ··v1da de li -

bertad que proclama Juan Jacobo y a -la éual el hombre-tie 

ne derecho de tomar, una Yez incumpiidas ·las condiciones . 

del pacto social, eorr-eaponde a ese· estado inferior a la 

vida social, ·al que Santo Tomás se .refería con tanto ,8Q1er " -
to como "propio del orden bestial-". · Es el aislamiento ml· 

salvaje, que sólo encuentra solaz en una vida aol:ttar1ade · 

desenfreno y brutalidad, · en que vaya ;tornándose "bueno"· a 

fuerza de volverse "natural", en un proceso constante de 
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·arrac·1 onal.idad. 

B3 la renw1c1a a todo impulsa de :supe.rao1..ón, a todo 

. e8timulo racional para ir gustando,. en la OOllJPleta. ·aniniali 

dad,, esa pseudosa tisfaaión que p:roporc.ionim l:os impulsos Jn 

feriares del hombre. No será la sana vi.da del animal .q 'u e 

al entregarse a sus i.natintoe s .1gw: l~e únioa~ gufaB ·ee · 1,1-

na naturaleza que no tiene máe luz que eeae. urgenc.ias; ,s .1-

no la entrega a una "naturalidad"' peyorat.iva,, de lu.cha con 

tra todo lo que en el hombre sea p·rop1a·mente "'hwnan·o"! # . ·ma

nifestación espiritual, para. as! 1:rse· _hundiendo cada Ye.z .

más en esa perversión de la pura animal.idad., ·q\le en el • ·er 

humano es la forma más grosera de prop·i& negación .. 

Y para terminar con .Juan Jaóobo -veames- ·este -ot.r-o pár

.rato de eu obra, correspondiente, al .mismo· Libro y· Capitu -

· lo,- y que dice: : "Todas estaf! c l áusulas ( l&S· d~l oontrato 8-2. 

c:1á.l ) bi.en entendidas se reducen a · una, eola,,. a ·fJaber.: ·¡a_ e 

. nagenación total de cada a.socia do . con todos eus . derech.G.sre 

cha a, favor del comúnz porque en ·primer lugar, dándose tea.

da uno en todas sus partes# · la co:vd1c1Ón es la misma par a 

todos; siendo la condición igual para ,. todos, nadie tiene.JJJ 

.terés en hacerla onerosa a los demáa"(6) 

Es tan claro el total entregu1smo que se desprende rel 

citado texto, que no necesita ningtín comentario; éste que

da más bien para los que se ernpeflan en considerar "&l Con

trato Social n una consagración de las libertades hum.ana:s .; -~ 

(6) J. J. Roueseau, op. oit. , pag. 16.-



Para nosot.ros, lo que creeemoa que el hombre tiene <lere -

ohos provenientes de su propia naturaleza de 1nd1rtduo- pe.r 

sona;, a loa que no se puede renunciar porque sería renegar 

de nuestra propia natura le za, y que- la soc1edaq, .por aertn 

estado que corresponde a la naturaleza humana, no se twida 

ménta· en el despojo ni en el envilecimiento individual, fa 

obra de Rousseau, ayuna de sanos fundamentos fiiosÓ1'1cos y 

de metodología, no nos convence. 

Se ha señalado a · 1a revolució,fr fra.ric.esa corno un resul 

tado histórico de la ini'lu.encia política que el pensam.ten

to de Roussear ejerció en los hombres ·ele ese tiempo, y na·

die· lgnora que para la independencia de América las ideas 

revoluc·lonarias y sus resulta.dos influyen decisivamente .A

s!, en las tieerras feraces del Nuevo M:undo las ideas ·aeRo 

usseau han aido fielmente asimlladas., con lo que sus tris

tes resultados no se han hecho esperar·; y as! vemos a · 1os 

""eg·Ím""n"'"' po1{+1 "OS ~'"'er~ "'ª"'º.,. "*"1 uc+- no.- "'º,... wna "'res·ic"o" ... 1 ... .... •~"-' .... ......... _,.. .... ........ ~ • ... . """'...... .... ~.. . . t-• . ~ .. -

que desconcierta 1 entre la dictadura política _.civil o mi

litar- y la anarquía populsr. 

Es eBte el triste patrimo'n1o·qúe·e1 liberalismo polí

tico inspirado en Jnan Ja.cobo a legado a los pueblos de A-

,, • . . f ' merica ... 

Lo eocial. Su fundamentación.~ 

Aunque parezca una verdud de Pel:•ogrulio,. conviene r ·e

cordar que lo BociHl no tiene miis :rundnmento que el hombre; 

ese hombre,, indi.viduo y persona,, que somos cada uno de no-
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sotros~ Y ha. a.ido a propósito que he rehtt:Ído decir .qu,e 

¡o .social se fundamenta en lo humano, porque hoy día e~ -

tos términos ee ha.n vuelto un tanto soapechoeos,ya que re .....,,. 

curre muy a menudo. a ellos en textos y tratados de soeio

logía con el p1~op6s1 to de ev1 tar al hombre., de rehuirlo, -

recurr:tendo a una 'brminolog:f a de sucedáne:B oue lo oculte o 

desarticule. Rnzón y mucha tenía don Miguel cuando escri -
bi6: "el adjetivo humanus me es tan aospeohoso como su rus 

tantivo abstracto hunan:ttas, la humanidad. Ni lo .humano, 

ni la humanidad ni el adjetivo 81mple ni el adjetivo sus-

tantivado, Gino el ~ustantivo concreto; el hombre. El hora" 

bre de carne y hueso, el que nace, sufre y muere -sobre'fD 

do muere •.• (7) 

No tiene la sociedad ningún elemento extraf'io al hom

bre ,que pueda constituir la raz6n -de lo social. 

La idea de que la sociedad sea un ente real, dintin-

to a los hombres que la intev,ran, es una idea que aun hoy 

día. cuenta con prosélitos,, aunque ciertamente la mayoría- . 

de ellos, sino la totalidad, participan de .este modo de --

pensar de una manera inconc1ente o irreflexiva. Como lo . 

hace notar Suturzo en su citada obra, "para muchos es muy 

difícil considerar el paso de lo individual a lo sooial , 

sin algún elemento externo y extrafio al individuo al cual 

la sociedad debe su reai1zaciÓn y sus. características"(8) 

(7) 

(8) 

M:t~ue1 de Unamur.o, "Del Sentimiento Tráp;:tco'de lD V~ 
º~~ pag. · 9 Colecc19n Aus"tra.l de Espa~a-Calpe Argen
tina. Octava edicip n. 

Stu.!:zo1 _op~- cit., Pag. 22. 
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Sin em.ba,r ·go no ea así. En realidad no existen · "c.oe,a ,s" o 

"algos." eocialee, como algunos se e~pef'lan en sostener, si_. 

no so,lamente hombre,a asocia.dos, y; ·en definitiva, la so -

e1eóad viene a eer única y .c.~xolusivemente "nns. eum.a total 

del 1ndiv1duos"(9J. 

No hay nno sólo de los datos que earacte.rizan lo so

cial que en Última instancia· no venga a r ,eaolveree e.n ,ei:.;_ 

hombre; ya sea en beneficio o en daffo individual. A.si,"lo 

que constituye la raizon d'~tre de las 'diveraae !"orra.aa :JÓ 

oialea está potencialmente en -todo individuo ~eparado, ' pa 
- - ~ 

ra f:l,er' actualizado por las, energías ·de esos miemos 1nd1v1 

duos q_ue cooperan, o mejor, qu~ ao·túan y reaeo1onan : co.n .:. 

juntamenteff(lO). 

De acuerdo con esta pos1ción ·ya la sociología no es¡ 

como por tanto tiempo se pretendió, el estudio de las so

o1ec1.ades humanaé en su génesis y desarrollo, s1n6 que ha 

pasado a ser la ciencia que estudia al hombre en su vida 

de relación con los demáa m.iembroa de BU e5pecie • En ese el 
sentido que tienen las p;:tlahraa de Stu.rzo, cuando af:irma :..;; 

que él la. sociología no es otra cosa que una verdadera an· 

tropología sooial.(11). 

(9) Sturzo, ~E~ ~it., pag. 22. 

(10) Stur~, op. cit.~ pag. 22. 

(11) RDe este modo la sociedad es una especie de mtiltiple 
y simultáneas proyeción continuada de individues en 
su actividad. Y así es c6mo para nosotros la Socio
logía no es otra cosa que th'1a verdadera Antropología. 
social". Sturzo~_op. cit., pag. 24. 
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Continuanóo el pensamiento anterior es evidente que 

las aociadadea no pueden tener fines <.'.tistintos, me·nos con 

trario·s, a los l:!oi toa fines parti.ou.lares d·e sus oo,mporien 

tes, La vida en sooiedad, as! entendida, no 1mp:1de .al to!! 

bre realizar los fines particulares de su existencia, pue: 

dé no ser ae:! la soc1abil1<lad a.parecería oomo una ·ro.rma de 

auto-destrucción individual y la sociedad como el teetim-0 

nio evidente de esa frustración, 

Resulta, pues, un contra.aentiao querer 1-unoament:arJ.o 

social fuera de lo individual, o, como a veces se ha pre

tendido y se pretende, querer robustecer lo social a co.a

ta ce lo individual y personal. ·Según lo dicho en el c.apf 

tulo anterior, el hombre e s una unidad inseparable de na-

tu.raleza individual y social, y lo. social no tiene ul te -

r1or instancia que el l:Íci to provecho 1ndi vidual.; y a .sí de 

be ser, aunque a veces un torpe rohu.steciroiento soo1al ~~ 

ga _a resolverse en un daño individual, que es daño de to

dos y daño indirecto a la sociedad que se ha querido fav~ 

recerl ya que ¿sta no es autosubsistente, sino factor de

pendiente de la unión individual que le es esencial y que 

viene a resultar así su factor fundante. 

La Sociedadt Defin1.c1Ón y elementos.-. 

En su "política", Tristán de Athayde hace un comenta 

rio de la definiclÓn de G:redt sobre la sociedact, ( "unión -

mo1~a1 de muchos en busca del bien común 11
, ( 12) de la .ei 

(12) J. Gred.t o.s.13.-"Efementa Philosophiase aristotelico 
~t.homist1c·ae -• -Citaoo por Tri s €tin de Ncfié.!.yde..L •rpoTfIT 
oa 11

1 pag. 8., Etlitorial Difusion. Primer-a edic1on. 
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guiente manera: "Encontramos en esai Qet1n1c1ón ·1os ·cuatro ·ele 

mentos· eauealee requer1doe por una sana t1loeor:ía.. La eau s a 

'final de la Sociedad, que ee el bien común. · L8 oauaa t'ormal

<J:Ue es. l~ unión ent·re su.:; miembros. La cau.sa material que son 

eus propios miembros;·. Y, f"1na1mente , - la causa eficiente, que 

es aque·!lo de donde proviene . la unión, ·O sea 1nmed1atamente el 

'propio hombre, y, en Último análisis, eu Creador" ,(13) ·. Como 

se ve de 1 comentario que hace Athay'de a la det'1nic.1Ón de Qr.ec.t; 

es ésta una co!'recta definición de la sociedad, la cual con -

cuerda oon la expo.eic1Óri que ·1a precede. 

Fines individuales .z fines sociales. Liberalismo. Sociali.s -

mo.-

Lo hasta aquí expuesto guarda una · cuidadosa d.1st.ane1a de 

las teorías 1ndi v1dual1sta o ao·cialista. que tratan de expli 

car la economía entre lo individual y lo social,, e .se distan -

ciamiento necesario para abondonar ambos "ismos:" y l ·ogra.r la 

realidad explicativa. Si acaso esa opinión chocara contra un 

modo de pensar bastante generalizado en nuestro t1empo,se de

be a que el pensamiento de hoy en día, salvo muy honrosas ex-

_cepciones, está realmente inficionado por la modalidad socia

lista en sus diversas .formas, y se encuentra f'rancamente in -

clinado hacia ese extremo. 

La convivencia de los hombres en sociedad debe realizar~ 

se de manera que les permita seguir desenvol viéncto.se en cuan-

(13) ·Athayde , op. cit., pag. 8. 
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to a· eue lícitas finalidades particulare~, con las única:s 

11m1 taciones que imponga el orden social para re2'guardo cBl. 

bien co.mún, que debe ser proteg1d.o· d'e po.sibles egoÍl!'lmos ·in 

dlv1dual1stas. Analiza así la ·sociedad surge como un ev1 

dente beneficio individual, porque perf'ecciona los tinea y 

anhelos personales de sus ·componentes que, unidoa por el 

vínculo natural de la ' aoc1ab111dad, · adquieren una concien 

cia más clara acerca del ámbito de sus pro}'.$.s obl1gae1o· - · 

nes y derechos. 

Pretender, como lo hace el liberalismo pol:Ític.o, que 

la vida 5ocial de:be desenvolverse· en un plano · de libertad 

1rre5tri cta, en el cual el libertinaje no existiría, pues 

vendría a ser una manitestac16n más de ' esa facultad huma-

na; · y que la autoridad Bócial no tienen más función qu·e .¡ga -

rantizar su protección a eee juego de encontradas y va ·

cías libertades, es una garrafal ignorancia. Ignorancia ~ 

hacerea del destino del hombre y de la obligación en que 

está de procurar el b1en y servir a la verdad; ignorancia · 

t&mbi~n, · acerca del fin del estado, que queda incnpaeita

do para promover el progreso social, limitándoee únieamen 

ta a funciones de orden y seguriclad públicas, cle:ntro de e · 

~a zona caprichosa de libertad liberal. 

El hombre tiene ob l igaciones ·sociales que en dfilnit_!. 

va no son sino obligaciones pa1~a connigo mismo, pues sus 

facultades personales y políticas se asientan en esa uni

dad inescindible de individuo y persona que se es• - E aa s 
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obligao1ones ,sociales de bien público que el hombre debe 

11 sus mmeJantes y a e! mismo generalmente se ven o.scured1 

das por· el egoísmo 1nd1vidual1sta, por esa pretenoiÓn que 

a veces sufrimos de querer procurar nue8tro. propio bien a 

oo~ta del ajeno, y que ya sefíalaba Séneca como una &et! -

tud negativa de eupervalor1zac1Ón del momento present·e , 

con prescind,enc1a del antes ·y el después. 

Para contrarrestar este egoísmo está la autoridadso

cial, la cual procura por medio de las leyes el bien co -

mún, que es el bien de todos,. explicitándo obl1ga~iones -

que el hombre debe servir por pro,pia naturaleza, poro que 

a veces rehuye culpablemente. 

Por otra parte, el socialismo cae en el error d,e ir 

tras los resultados con menoscabo de alis causas. La pre

tenc1Ón socialista de enriquecer la. sociedad empobrecien

do a.l hombre,; es una necedad imposible·. Conforme lo he -

moa dicho y repetido en vEirias par,tes de e.ftte trabaJ,o, no 

hay beneficio social fuera o distinto a un beneficio 1.nrdi 

Vidual lícito. No niego la exietenoia de :fines soc1.ale.s, 

como fines que banefic1an al hombre a través de la so.c1e

dad, que en ellos debe ser la primera beneficiada.Pero no 

convengo oon el error socialista de querer hacer abstrac

ción de la sociedad y de los fines sociales, buscando así 

un beneficio sooial abstracto, con s.olución de continui -

dad, del cual el hombre ha sido excluido, puesto que d1 -

cho prov-e.oho ha de ser en excluai vo benefiolo del Esta·do J 
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de ese Estado híbrido, que pretender ser el repre8entan

te genuino de la sociedad polit.iea·,, y a quien la teoría -

del eoo1alismo ed1!1oa por so·bre el propio hombre; en ·una 

moderna f'ol'"ma de pagan1emo. 

P.- I. N. 

---------------------------------------~-~---------------



CAPITULO III. 

- Sociedad y Autoridad -

Primera mnn1festac1Ón eo,cial humana: La familia monógama. -

En el siglo pasado, como una consecuencia de las teo 

rías "evolucionistas", que, con anterioridad a la forma de 

vida familiar, haota ese entonces considerada la primera ma 

nifestación social de los hombres, hal;>ía existido el esta

do de. horadas con promiscuidad de sexos,. Esta teoría, con~ 

o ida en so·ciología corno "de la horda", ha sido descartada en 

la atnología contemporánea por sus más serios investigado ~ 

res; y,, más bien, las modernas invest1ga~iones que se .han 

promovido en ese campo parecen indicar, caa vez con mayor 

certidur::ibre, que en sus órígenes el hombre primitivo vivió 

vida familiar monogámica{1). Muy elocuente ea en est~ as ~ 

pecto el párrafo citado por Athayde del . destacado €:tnÓlo g o 

w. Koppers, y que dice: "En la segunda parte (del capitulo)' 

(1) "De los hechoe obtenidos por estos estudios, concluyen 
los biólogos que el hombre pertenece a la rama más ele
va.da de los mamíferos: los primates. Se parece muchof'Í 
eicamente a los antropides, vanas especies de los cua -:: 
les -el gorila, el chimpancé, el orangután y el gib6n-· 
todavía existen. Pero la naturaleza de la relaclÓncµe 
el hombre guarda con dichos animales es todavía cues ~
ti6n muy oscura. Por tanto, ~s prudente no excederseen 
este punto pnrque hay grandes diferencias entre el hom
bre y los antropoides, sus supuestos par1entea. Por e -
jemplo, el cerebro del hombre es muy grande y su fazr~y 
peque;n en comparaci6n con lus de los monos más eleva -
dos. El esqueleto humano se mantiene erecto, en dos ples 
miembras que los antropoides son cuadr~pedoa. Pero a -
parte de estas y otras diferencias fÍs1caz, hay un ver
dadero abiamo entre el carácter mental del hombre y el 
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de los antropoides. El hombre poaee el poder del pensa 
miento conceptual y racional. Todos los eeres huma nos 
existentes, aún los que sólo están en posesión de lacu1 
tura más sencilla y rudimentaria, han desenvuelto por 
completo el poder de dicho pensamiento. Desde el pun~o 
de vista de la psicología, el hombre tiene el poder, -
pues, de producir conceptos abstractos al propio tiempo 
que todo lo que tal poder implica. Posee, además ellen 
guaje para expresar esos conceptos. Hay mucha oacuri = 
dad acerca de c6~o ha podido producirse la cadena toda 
de la evolución -cómo el ser más complejo, más perfec -
to, ha podido derivarse del rrenos complejo, del menos ¡:er 
ft?cto-. Finalmente, este Último punto envuelve la cúes 
tión de una causa suficiente que explique no aólo cada 
anillo de la cadena de la evolución sino también t ·cx:B la 
cadena. En este punto, entramos en loa dominios de la 
filosofía y de la teología" • 

••• "Entre todas las criaturas, el hombre poseís. el ce 
rebro más potente y las manos más ágiles, es decir, er 
mejor dquipo físico para combatir a sus enemigos y doroi 
nar su medio. Estaba dotado de la facultad del pensa ::
miento abstracto, atributo que sólo ~1 poseía. Final -
mente, disponía del lenguaje para comunicar sus pensa -
mientos. Todas estas características especiales coloca 
ban al hombre en una categoría específica. Sólo él, de 
todo el mundo aniMal, poseía la capacidad de crear cu¡
tura. 

"En este punto, el estudioso tiene que hacer frente a 
una cuestión más difícil: el origen de la cultura. Que 
la cultura se basa en la capacidad exclusiva del hombre 
para pensar conceptual y racionalmente, ea evidente. Co 
mo estas características están ausentes de los antropci 

cea, elconocimiento de sus hábitos no no5 ayuda mucho eñ 
la tarea de determina:zt como comenzó la. cultura ni có m o 
rué en sus comienzos. Parece que los ¡:rimeros hombrea v1 
vieron en familias, que rué monógamo, y por tanto,no vT 
vió en promiscuidad sexual, que fué religioso y que des 
plegó gran capacidad inventiva". Henry s. I.ucas, op. oTt 
pags. 9 y 10. 

"En cierta época, debido a los prejuicios emanados del 
evolucionismo materialista, que precisaba encontrar en 
le realidad pruehas de su conce-pc:J.ón de que el hombrepa 
Eara del estado animal al estado humano, por r:~ edio de 
las etapas intl."mcdiaD de aislamiento, promiscuidad sexLt 
al, idolatría totémica, etc., dcsfiguróse considerable 
mente la realidad histórica y ctnolÓglca al servicio de 
tales prejuicios filos6ficos. La moderna etnolog{a,sin 
cruba.rgo, en la mayo1•ía de sus mejores repreaentanteCT, ha 
ce hoy la cri.t1.ca de e sor:> ftüso~ conceptos y muestra, en 
tre otras cosas, que tanto el sentido social como el re 



volvimos nuestra atención a la fam·111a primitiva, tal como 

cie noe presenta a la luz de las pes.qu1eaa etnológica.a másre 

cientes. El cuadro que se desarrolló a nuestros ojoa rué de 

los má.s agradables. Como rasgos dominante8 apareeie.ron: le. 

libertad de la monogamia, una gran firmeza del lazo c'o.nyu -

gal, una equ1paraci6n sensible entre el marido y la mujer y 

la pos1c16n central, en suma, del hijo en la familia• (2).-

Seg1J.n esto, la forma monógam1ca familiar :rué la primera 

realidad social vivida por el hombre, siendo así que la po~ 

ligarnia se presentó posteriormente·, con 1a c!v111zac1Ón y el 

desarrollo cultural de las sociedades, como una f'orma de eo 

( 2) 

ligioso, ambos en formas puras -curnu i~ monogumia y ei 
monoteísmo- son absolutamente primitivas y se encuen 
tran aún hoy, entre los pueblos más atrasados económi
camente, como los pigmeos c1e t-íalaca, loe bosquimanos c:hl 
Sud Africa o los andamaneses del Golfo de Bengala".Tris 
tán de Athayde, op. cit., pag. 28. · · · 

"La teoría de que antes de la familia existían hordas 
con promiscuidad de sexos, puede ya decirse que está a
bandonada. No tuvo fundamento ni en un elemento b:to-p
sicolÓgico ni en un cnterio sÓlidaQente etnográfico. La 
hin6teB13 de la horda pudo ser lanzada como una situa -
ci6n particular y degenerada, per·o nu.J1ca como una fase 
normal y originaria de la vida social. Los agentes fí
sicos con los que el hombre primitivo tenia que conten
der, y las pugnas salvajes entre grupos antagon1stas,1m 
pusieron desde el eomienzo la existencia de organismos 
n~cleoa y de centros de resistencia. La fam111a 1 en el 

sentido _rnás amplio d~ l _a p~labra a. fué_Eor su natura le z a 
-~r valores inst:i..nti vos un centro úe fue1~zas, no un e 
iernent o de clebilicao: un pr:t~er oe!!Eerfar• de conciencia 
'socia1,LL,h6 ün 01•ganismo ref l ejo". Sturzo, op. cit .,
pae. 65. 

W. Koppers - "Die Anfauge des mensohlichen Gerncinschafts 
legen im Spiege l des neuex•n Volke1•kunde 11 

- Vulksve re in 
Verl. 1921, p. 134; citado por Tristán de Athayde, op.
cit. pag. 28. 
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rrupoión eoc1al(3). 

No es necesario un estud1.o muy hondo .sobre la estructu

ra de la forma f'am111a.r para. concluir que no se trata ele u-

na rorma social oca:31onal; sino que corresponde de una ·ma

nera preciea a la naturaleza humana que racionalmente lapr.2.. 

cura como una forma social estable, la cual cada vez se a -

eienta más en~ conciencia y en la rac~onal1dad de loe hom

bres. Hasta los mismos pueblos asiáticos -que 'dura.nte - t .anto 

tiempo mantuvieron la poligamia, fundamentad.a en sus creen

cias religoosas, han e21tirJado e·l oayor valor: de la unión mo · 

nogámica y así vemos que hoy en cúa la poligamia va en cam1 

no de í"ranca desaparición en la mayor parte.del oriente. 

No es solamente ·el instinto cte · 1a procreación 'lo quem_! 

ve al hombre a constit.uir la forma de v1da~fam111ar; sino -

también ei instinto de la paternidad~ que a traves de·: la :f_! 

m111a .monógama se hace má.s olara y efectivo• La ·. f _amil ia _na 

ce así d~ la armoniosa 1dentif1cac16n ,de ' do.J instintos, .~- · -

procreac16n y paternidad-, que a.1 conjugarse dan equilibra

da realidad a la sociedad doméstica tamilit'tr( lJ.). 

(3) "L-a monogamia, considerada en conjunto, rcprescnta . lápu 
rificac1Ón de la institución fa.miliar, su liberación de 
las super-est:r·ucturas degeneradoras que ti.ende hsc1afor 
mas veladas de esclavitud ~exual, parental o dom€stica7 
El proceso histórico como movimiento hacia la racionali 
dad, Ee realiza hacill. la monogam.ia.. Con e~to no enten
der-:!OS afirmar que la familia no .fue1~a orie;inariamentemo· 
nogi!mica, sino qne durante miles y miles de años la for 
ma d:tfundida po1~ el mundo rué la pol:l.gam:ta, de la .· cuaT 
el proceso histórico se mueve hacia le. monogamia. ' Se· -
gún la Biblia, la familia original fué monogámica_; e 1 · 
proceso degenerador de la familia fué parte del proceBo 
degenerativo de toda la humanidad. Poligamia, d..tvorcio, 
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Toda forma social responde a un dinamismo interno quela 

constituye y la mantiene. Así.la familia, -forma social que 

se asienta más inmediatamente en la naturaleza del hombre-, 

tiene su dinamismo interno en la formación de una concien ~ 

cia social familiar que al racionalizarse la estabiliza ins-

titucionalmente. 

La Autoridad.- La autoridad como elemento de las diversas -
- -

formas sociales.-

Toda forma social necesita de un principio de autoridad 

para poder 

esclavitud, fueron tolerados como instituciones en las 
cuales las reglas éticas frenaban y noarmalizaban Jos1ns 
tintos de una animalidad todo poderosa. Sin embargo el 
lento y laborioso proceso hacia la racionalidad no dejó 
de faltar. El Cristianismo, que se pronunció inmediata 
mente en favor de la familia monogámica, halló un terre 
no mejor preparado entre los griegos, romanos y judíos
helenos y más tarde entre los pueblos nórdicos,paracµie 
nes la monogamia, aunque atenuada por el concubinato,te 
nía bases no despreciables. Pero hallo los obstáculos 
más grandes entre los pueblos asiáticos.y a~ricanos,que 
más tarde en su mayor parte se volvieron al Mahometanis 
mo, el cual permitía la poligamia. La prevalencia deT 
tipo familiar monogámico, es una de las razones de gran 
diferencia entre la civilización cristiana y las paga
nas· modifica todo el desarrollo soclal". 

~No puede probarse ni histórica ni etnográficamente
que en sus orígenes la familia no rué monogámica y des
pués se degeneró. Ni puede afirmarse que hubo unproce
so inverso de la promiscuidad en las relaciones sexua -
les a tipos de familias aun manchados con eso, y de a -
hÍ gradualmente al tipo monógamico ••• Lo que puede a -
firmarse como un hecho constante, no contradicho ¡:ornin 
gún elemento etnográfico y fundado en datos seguros psi 
colÓgicos, es que la familia siempre ha existido desde 
que hubo hombres y mujeres en la tierra, aunque adapta
da en su tipo y características a las condiciones espe
ciales de los diversos pueblos y de las diferentes ra -
zas". Sturzo, op. cit., pags. 66 y 76. 
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eubs1at1r· (5) . un pr1nc1p1o de. autoridad que la eatz.b111.cey 

que, naciendo de ella,. tenga como priinera finalidad BU or·de · 

nado mantenimiento • 

. Los términos "autor1dad''. y "aoci.edad" ,, _ son complementa-

rios; ya que no es posible ninguna f 'orma de sociedad 13in el 

obligado complemento de la autori?ad social, a quien c ·orres

ponde guardar el 01'den y con él la propia e~tab1lidad de 

cualquiera forma eocial. Aai, a su vez, el término nauto

ridad" no se explica sin el clatu.m obligado de la sociedad, 

pues toda manifestación autoritaria requiere la concurren-

cla de varios, cuanto m~no$_ de quien ordena y de quien obe

dece,, ya que el término mismo de autoridad icnplioa la ooex

.istencia de las funciones correlativas de mando y de obe -

'l"od.a forma social origina a su vez la correspondiente 

forma de autoridad necesaria para su_natural estabilidad Y. 

permanencia • .. Y aunque en la realidad la s-ociedc.d y la auto 

(5) 11La vida social, , o sea·, 'la vida' en '"común, supone nece
sariamente la existencia de numerosas tendencias 1ndivi 
duales que procuran satisfacerse por medio de ella. Es 

. ta coexistencia d8 finalidades diotintas, de blenes pro 
pios var•ios qI? consideran solamente la realización d e 
sun propias inclinaciones, provoca, l¿gicamente la apa
l"ición de un fenómeno sit1 el cual l a vida en común re -
aultaría imposible; la autoridad" •. /l.tay de, _ op ._ cit. ,pag 
~-3. 

".Ninguna sociedad, cualquiera sea su forma, pµede dis 
pensarse de la au.toridad, qu.e es el principio de orden; 
el medio de un1f1cación, el si.mbolo de la soc:labilidad. 
No puede habe~ una sociedad que no sea el mismo tiempo, 
bajo cualquier forilla, una co-participaci6n de ideas, sen 
timientos, efectos, valores,. intere ges. i·íediante tal co 
participaci6n, los miembros de toda sociedad oontribu = 
yen, directa e indi.rectamente, a la creación y consol1-
dac16n de la autoridad". Sturzo, op. cit. pag. 173. 



-40-

toridad :siempre se pres.entan como elementoe eonJuntos., . s.in 

tnbargo en el orden lógico, la socie·dad tiene preem1nen,c1~_ a~ 

bre la autoridad en razón de ser su oau.sa originaria. 

A pesar de que t01ás adelante en este ;mlsmo _o.ap.!tulo1 es'!" 

te punto s.erá anal.izado máa en detalle, .conviEme re .eo~dar -:

que la autoridad, corno la sooieda.d,, se origina en : la natura 

leza social del hombre (6) es as:! un hecho -"de natural·ez.a" 

en sí misnio inmodificable, aun cuando el hombre sí pueda,m~ 

diante el sufragio o cualquiera otra forma posible de expr:!_ 

sión popular, modificar la forma de eJti~c1c1o de la misma -

(mo:narq_ufas, repúblicas, d1ctad\1I'as, etc.). a tener a . ~u oar 

go la escogenoia del titular de Ja misma (Presidente, Rey, _,_

Diotado:r, etc.) 

Oorno toda forma social, _la :f:"sm111a tamb:t•n goza del a .. ~. 

tributo de· la •utoridad, Mucho se ha ·ct-1sout1do acer.,ca de 

las primeras formas de autoridad. en la familia, habiéndo s e 

establecido por parte de algunos sooiól.ogc:a,-- una _ preferen ~ 

cin de la forma de autoridad del "matriarcado". 

Se entiwnde por matriarcado lit época histórica en - que ' 

la auto~idad familiar fué ejrcida por-la ;madre en lugar del 

padre. Esta teoría f;e asienta en dos hipótesis: en la e.xi.!!,: 
. ; . ~ , . . ~~ - . ' 

tepcia de la poliandria como una :forma soc1olog1c~ de evolu 

ción f.amj.liar,,. o en la posibilidad de que las primeras rol!, 

(6) "Reiteramos que t11a esencia de la autoridad es la con -
ciencia social misma, en cuanto es conc1e~1cia permanen
te, activa, unificadora y r•esponi::Hbleu. Sturzo, 012,.cit 
pags. 173. - - · 



c1onea s.exualee entre el hombre y la mujer fueran orcasion.a

lea y fortuítae, y no se encontraran eatabilizadaa p.or nin

gún nexo familiar. Esta teoría que rué formulada poir el so 

ciologismo del Siglo XIX, en el cual tanta influencia cont6 

J. J. Rou.sseau con su creación del mi to naturaleza ( 1), está 

hoy día desacreditada entre los soci.Ólogos y etnólogos ·de 

más nota; lo que no impide que entre nosotros ouent·e con n:u 

merosos mantenedores en los claustros uni vers1 tario,e. 

Si el matr1arcado provino de la po.11andria, sería un ab 

surdo señalarlo como una etapa ordinaria en la evohtción d,e 

la vida social pues, la poliandria, siendo como ea llna ei -

tuación antinatural y repugnante al hombre, por ser el sexo 

más fuerte, ,sólo pudo haber existido como una etapa degene

rativa en las costumbres sociales de algunos pueblos, pu .:__ 

d1endo constatarse su existencia hist6rioa solamente én oa-

(7) "Por ~er de temperamento relig~oso (Juan Jacobo) y por
que su buen sentido es netamente tradicionalista, vuel
ve a la noc16n de la naturaleza en el primer sentido de 
la palabra, a la noción de una naturaleza ordenada a un 
fin por la sabiduría de un Dios bueno; pero impotentepa 
ra z·ealizar intelectualmente esta noción y para devol ::
verle su valor e importancia metafísica la diluye en la 
representación de cierto estado primitivo y anticultu -
ral que responde precisamente al segundo sentido del vo 
cablo naturaleza. Confunde estos dos sentidos dif'ereri= 
tes, reúne en un solo seudo concepto equívoco la .unatu
ralezau de los metafísicos y la "naturaleza" de los em
p1.ristas. De aquí el mi to rouseauniano de la naturale
za, del cual basta formarse una idea clara para canee -
bir su absurdo: La naturaleza es el estado nr1rn1tivo de 
las cosas en el cua l dében detenerse o a f cua l de'fién re 
tornar para satis1'acer su ese1foia. O tambien: La no.tura 
le za- es l u exigencia eBencial, di VinBtaente depoEf~daeñ 
Ias cosas, de cierto estaao prirniti vo -o pi•ecul t ura l que 
las c_osa_s_ esta n llarnaaa s é!. rea l izar " . J acques Maritain, 
T••rre Slcef"ormadores", pag. I45. 
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·aoe &ieladoa, que más bien corresponden a situ&ciones indi

viduales de prostitución que a formas de vida social. P.or ·O

tra parte, hay soci6logoa que ar1rman que no existen seBa -

lea tangibles de au ex1eteno1a entre los pueblos primitivos 

(8). 

En cuanto a que el matriarcado provenga de la existen -~ 

cia de la horda, sería una suposic.1Ón sin arraigo etno1Óg1-

co y por eso descartada actualmente, como antes se dijo, · a 

lo que t'altarían fundamentos serios de d1sru;lón. 

Es así, que no sólo 16g1ca sino tambi~n h1st6ricamente, 

la autoridad en la familia debe estar y ha estado aiempreCJ.!: 

dinariamente, a cargo del padre~ El padre debe ejercer es

te dere,cho natural y legf timo de manera racional y conveni

ente, teniendo como mira el bien de ese núcleo social que 

representa y que necesita .de ~u autoridad para su consti tu-

(8) "La forna poliándrica, en el sentido de un matriarcado 
po1Ítico-econ6mico, una especie de ginecocracia, no pa
rece haber existido realmente salvo en casos excepciona 
les y transitorios, como efecto de una poliandria debi= 
do a un número insuficiente de mujeres, por ca·rna de mi. 
graciones, infanticidios, guerras y otros factores. La 
familia matriarcado en el sentido de una 1ndividuaci6 n 
de familias en el ~actor femenino, fu6 conturnbrc de va
rios pueblos, mediante la certeza de la af111aci6n. Pu 
do existir en los sistemas poliándrico y poligÍnico. En 
generals la poliandria, que repugna a la natur2lcza a 
causa de sus renultados degencradores, y no es tolera -
ble para los hombres Dor ser el xc~o más fuerte, nun e a 
se difv..ndlÓ mucho ni llegó a ser un sistema normal. 
No existen huellas tangibles de su existencia entre los 
pueblos primitivos. 

Sturzo, op. cit., pag. 73.-



-43-· 

c1Ón u mantenimiento.(9). 

Este ol papel tan importante que en la fam111a .juega la 

autoridad del padre, la que ha pasado a todas las l .egj.sla -

clones como la. :t'acul tad de la patria potestaq, fuent .e de de 

rechos y obligaciones en todos los tiem.pos •. De aquí que 10'l:J' 
.• 

padres ·no puedan se1, privados de este 'derecho s.1no por- oau-

aa grave, y sie::ipre en bien al interés de salvaguardar 1 o a 

derechos de la familia, primordial propósito eri este ca.80 1 _ 

en provecho de la cual la patria potestad ha ~ido instituí-

da por la Naturaleza y consagrada en el derecho positivo de 

todos los pueblos. 

La fo~ma política. Relaciones entre el Estado y la Familia. 

En el desarrollo de su conciencia social~ el hombre so

brepasa la forma dom~stica familiar y constituye sociedades 

más amplias y complejas. Es la misma conciencia social que 

const1tuy6 la familia que, al continuar en progreso, culm1-

na en las formas políticas. 

(9) 

"El evolucionismo materialista, observa Athayde, par -

llEl padre es el jefe natural de la :familia. La madre se 
halla asociada a esta autoridad, y es la llamada a ejer 
cerla, sin compnrtirla con nadie, en defecto del padre~ 
"La autoridad familiar, geI•ente del bien común 1'am111ar 
tiene deberes y derechos anteriores y superiores a toda 
ley humana . ~sos deberes y derechos dimanan del fin a
si.e;na~o por la _ natural ~~ a los sociedad familiar: unir 
a loD esposos y, como consecuencia, trasmitir, mantener 
desarrollar l a vida hasta la perfección moral; perpe ~ 
tuar l a especie humana" • 
Códig o Social de Malina.e-? pag~ 18 y 19. Editorial Difl), 
·s! 6n, ·Pri era edlcion:---
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tiendo de una.concepción caótica y promiscua de la sociedad 

primitiva, ve el ~stado como la institución primaria por e~ 

oelencia, de la cual derivan todas las demás 1nst1tuciones 

y los grupos sociales" ( 10 ) . • 

Esta concepción, qu·e en el siglo pasado se considera b a 

científica, ha sido completamente rectificada, como se dedu 

ce de las nfirmaciones de Wilhelm Schm1d, uno de los expo -

nentes máximos de la moderna etnología: "No rué el Estados! 

no la Familia, lo primero en el orden de evolución de la So 

ciedad; sus derechos son más antiguos que los del Estado, -

siendo ella la cuna de toda la evolución social de la huma-

ni dad y, con ella del Estado. Esta sent·encia, que fuera en 

cierto modo oscurecida por la sociología delos Últimos siglo~ 

puesta en duda y rechazada, esta.de nuevo,por las 1nvest1.ga 

cienes exactas de la nueva orientación (etnológica), puesta 

por encima de cualquier duda".(11). 

Esta evoluc16n social no implica necesariamente el ·aban 

dono de las formas sociales ante1•1ores,. pues es natu.ral que 

el horabre continúe en aquellas situaciones que le están más 

cercanas y que responden de manera más directa a su natura-

(lO)"La cierycia etnol6gica contempo~á~ea, basada en el m6t~ 
do historico-comparativc, ya llego en ciertos puntos, a 
conclusiones diametralmente opuestas, no habiendo encon 
trado vestigios , ni del estado pre-familiar de la Rro = 
miscuidad primitiva, ni de la prio~ldad del Estado'. A
thay de, op. cit._. pag. 56. · · · -

( 11 )W. Schrnidt • u. W. Kopper~ - Gssellschaft und Wir.tschaf t 
, - -dE.?r"'"V~_lke'r•. ~:abbe l_:. Pª?·- 149. Ci tado por 1.;.nstan ~ 

Athayd'~ 1 op. ci't., pag. 5o. 
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leza social; y así siempre se podrá aer buen padre y buen 

ciudadano sin diticultacles ni contrad1cc1Ón.n Es man1 -

tiesto, dice Santo Tomás a este respecto "que la sociedad 

política contiene a larotras asociac~ones; porque 1a fami 

lia y los grupos de población están comporendidos en e 1 
· ea 

Estado y así la comunidad política la comurüdad principal 

por excelenc1a"(l2). 

Analizadas en su sentido cabal las palab:ras del aqui

natense, observamos que Santo Tomás no afirma que el Esta

do tenga un poder 11Ím1te sobre la sociedad domésti·ca; si

no que su pensamiento se refiere al ~ordenamiento natural y 

lÓg.100 de las formas sociales primarias, que deben orien

tarse hacia la constitución del Es.ta.do.. El Estado "es la 

comunidad principal por excelencia",puesto que es una so -

ciedad perfecta, es decir completa, ya que no sólo es ·el re 

mate de las formas sociales anteriores sino que merece el 

1Ím1te de la evoluci6n sooial humana.(13). 

No aÓlo con la familia inter.fiere la forma política,oi 

no tambi~n con~ sociedad religiosa que, asentada sobre el 

natural religioso del espíritu humano, constituye una ver

dadera sociedad con propios y característicos elementos.La 

La Iglesia- sea la Católica, Apostólica y Romanai, como el 

{12) Comm. in Polit. l. l. lect. l. Citado por._fo:tahy de, op, 

cit., pag. 57, 

(13) "El Estado es soberano en su territorio, en el senti
do de que en el orden temporal, no depende de un su -
per-Estado. Tiene, sin embargo, con los demás Estados 
relaciones de interdependencia, cuya reglarnentaci6n~ 
manda Órganos jurídicos supranacionales 11

• C_Ód:!,5o_ So ::: 
e1al de MalinasL pag. 27. 



Estado, es una · sociedad perfecta, que procura la v!da sobre 

natural de sus fieles, y que tiene a su ravor la adhesiónvo 

luntarla y constante de todos sus pros~litos. 

En la historia de loa hombres y de 
los pueblos estas tres formas: la doméstica familiar, - la · p~ 

lítica y la religiosa ; siempre han estado en perenne y ·eón!_ 

tante I'elación, pues como dice Sturzo: uLas formas sociales 

se mueven entre dos polos: el de una autonomía que nunca es 

completada y el de una interferencia que nunca llega á fun

dir y suprimir a unos en b~nef1cio de otros. Entre ~stos -

dos polos hallamos en la historia una escala de· combinacio

nes que giran ya alrededor de una, ya alrededor de otra - de 

l a s tres formas, como prevalente y unifica dora"'. '(14). 

Dejando apenas constancia de la forma ·social religi~ 

sa,· por no- hacer más extensa este punto, ~ntremos ~ anali ·

zarlas relaciones entre el Estado y la Familia. 

Se ha visto como, historicaruente, ~os derechos deccrB 

titución de la familia son más antiguos que los del Estado, 

a pesar d~ ~ue la soc1eaaa domestica ramilla~ deba estar~r 

denada a ·l a sociedad política, que es l.a rorma was per:recta 

de sociabilidad humana, y a la que convergen todas . 1as for~ 

(14) Sturzo, op. cit. pag. 73, 
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mas sociales anter1ores(l5). 

La sociedad doméstica debe estar eujeta a las leyes 

del Estado, porque lo imperfecto debe ordenarse a lo perfe~ 

to y las partes al todo. ".~. la familia es sociedad imper

fecta, porque no tiene en sí todos los medios para el pro -

pio perfeccionamiento; mientras la sociedad civil es socie

dad perfecta, pues incierra en sí todos los medios para el 

propio fin, que es el bien común temporal", de donde se si

gue que "en orden al bien común, la sociedad civil tienepre 

eminencia sobre la familia, que alcanza precisamente en a -

quélla su conveniente perfecci6n temporal"(l6). 

Sin embargo, el Estado no tiene un poder de disposi -

ción ilimitado sobre la familia, ya que a pesar de que ésta 

no es una sociedad perfecta en sí, es una sociedad natural 

y legítima, que tiene facultad para "procurar y aplicar loe 

medios que su bienestar y justa l ibertad son necesarios"eon 

derechos prevalentes a los de la sociedad civil(l7). 

(15) 

(16) 

(17) 

"Los adoradores del Estado ~eolaran que la 1egislaci6n 
dom~stica depende del ejercicio del poder soberano del 
Estado, el que afecta a la;familia del mismo modo que 
a cualquier otra institucion que se desnrrolla dentro
del ámbito de la sociedad. Estopuede ser un hecho po
sitivo, un datum de la práctic~ moderna de definir los 
hechos jurfcH.cos, un modo de expresión d~ las normas~ 
un Estado, pero no es la substancia básica o el verda
dero sentido de las relaciones entre la forma domf sti
ca y la forma política de la sociedad" Sturzo,op. cit. 
pag. 72. 

D i ~ 61.t Pio XI, ivin Illius Magistri 9, Pag. .3 de la Colee 
ci6n de Encíclicas citada. 
León XIII, Rerum Novarur.J, 10.- Pag. 422 de la Colecc:1Ó1 
oe micf<; licas. -
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Aplicando principios de aana 16gica debemos aceptar que 

los derechos y deberes de la familia son anteriores y más 1~ 

mediatamente naturales que los de la sociedad po1Ít1ca(l8),y 

y que ésta no tiene facultad alguna para modificar la natur_! 

leza de la sociedad doméstica ya que histórica y ra,cionalmen 

te, la ra.nilia tiene precedencia de tiempo y naturaleza. De 

ahí que el Estado esté en la obligación de respetar el valor 

institucional de la familia y garantizarlo por medi,o de una 

legislación adecuada. Este "valor institucional no es algo 

añadido a la familia o externo a ella; es su explicación mis 

ma dentro de la Órbita de las fort'las concretas política y r~ 

ligiosa de la sociedad, y el consecuente reconocimiento dela 

rn1 Sl" ( 19 '' 

ne aquí, que sea un fatal procedimiento'- el éie ' algunosOo 

biernos , que suponen fortalecer la vida social de sus esta -

dos privando de sus legítimos derechos a la taml11a. Un pro

cedimiento semejante le jos de fortalecer los :t•1nes :so,ciales 

que trata de favorecer más bien los deb111ta en sus primeros 

fundamentos. Esa tendencia totalizadora, latente en mue hos 

estados modernos que los lleva a 11 p1anif'ica1" 11
, para usap una 

palabra de gran moda; todo lo que naturalmente debe ser :tnti 

mo y respetable y que hasta hace poco tiempo conservaba un a 

(19} Sturzo, op. cit., pag. 72 
-rrLa 14ami l 1a es una- institución -y el casamiento es su ac 
to de fun da c1Ón 11

• Geo~es Rena1•d - La theorie de l '1ns:: 
titutión. Sirey. vol r, p. 1 21f:Citado pol ... ~ayde,op. 
cTf"". pag. 31. · , 
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f1ejo snbor humano, en un all1do deseo de negar al hom.bre lo 

propio paraprocurar lo 11 standard 11
, creyendo alcanzar así. la 

cima de su puganza social; es esto una tendencia de lo más 

dañina y perniciosa (20). Olvidan, quienes asi proceden 1 

que el progreso social está en razon directa al respeto de 

la personalidad del hombre y a las garantías esenciale3 con 
1 

que la naturaleza le ha proveído; y_que es precisamente ese 

respeto el que ha de permitir la Única f'orma posible d.e pr~ 

greso social; el P.rogreso persona~ de los hombres en soe1.e-

dad. 

En relación . con la familia el Estado no debe tomar p~

ra sí, más o menos con exclusividad, !"unciones que de suyo 

le corresponden solamente de manera supletoria y en el inte 

(~O) "Cuando más grande es la inter.ferencia del Estado en la 
familia, tanto más es minada la estructura de ~sta, se 
aminora su influencia trayendo ello consigo una pérdi
da de autonomía. En el juego mutuo sociol6gico de au
tonomía e interferencia entre las diversas formas socti 
les la familia es la que ha sufrido hoy día. Fellzmen::
te, el punto central del doble y constante movimiento 
de autonomía e interferencia, es proporcionado por la 
conciencia social que, aunque comprehensiva, no está -
siempre presente en todas las formas sociales,sino que 
de acuerdo con el modo en que los estados intcrnos,los 
f'actores externas o prop6sitos determinados la urgen a 
la acci6n concreta, tiende a dar valor ya a uno ya a o 
tro, a subordinar el uno a los otros o a ponerlos ~n -.:: 
conflicto. Dado que la conciencia faraillar es la pri
mera en despertarse en nosotros, 1nstintivamente,lleva 
rnos a su plano de influencia a las otras f ormao socia
les. Cualquiera sean las oscilaciones de los factores 
sociales, la conciencia familiar permanece siempre en 
el fondo de todo proceso como uno de los elementos fun 
damentales y constantes de la vida hu.mana, y como una
tendencia purificadora y espi ritual." 

S!-urzo, 0p. cit~, pag~ 80.-
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rés de corregir las deficiencias que ocurran por parte de 

las personas que están llamadas a servirlas pol" naturaleza. 

Así, cu2ndo en los regímenes de tendencia socialista o tota 

litaria se niega al padre el legítimo derecho que le asiste 

para educar a sus hijos, - ya que esas 1diologías s6lo r eco-

nocen derechos docentes al Estado-. se realiza un delito de 

lesa autoridad y de lesa naturaleza, pues la función de edu 

car a los hijos es una consecuencia natura¡ y _l6gica del e

jercicio de la patria potestad, que , se contin~a basta satis 

facer esa obligación; y ningún Estado tiene capacidad ni~m 

petencia para impedir el legítimo y conveniente d1sf'rute de 

los derechos que por e¡ hecho de l a _pat r 1a _potestad se infle 

ren y <leducen (21). 

La autoridag en "ia· sociedad política :~ 

Son las sociedades políticas lis ro~ma~ :s¿c1•1es de t i 

po más complejo. · Entre eil~~ ~~ - c i~~it1crin lo ~ eitado~ mo

dernos con toda la pujanza social que ios caracteriza. Es-

(21 ) NueBtra Constitución Política, en su Título V, Capítu
··10 Unico, Artículo 5'?, consagra el principio que garan 
tiza la protecci6n especial del estado a la familia,co 
mo elemento social y runda~ento de la sociedad; princi 
pio que , desgrac iada~ente, se encuentra claramen~e con 
trad.:l.ch o por leyes que, como la del divorcio, atentan
direc tamente contra el prlmero de todos los derechosde 
la f amilia; el derecho a su propia const1tuci6n y man
tenimiento . 

En la li Declaración Universal· de loa Derechos Huma -
nos 11 he cha por la Organización de las Nacione s Unidas, 
Piárraf o 3 , del .Articulo 16 de dicha Declara c i ón, se les 
1La f anilia es e l elemento natural y fundamental de la 
sociedad y t l ene derecho a la protc~ci6n de l a socie -
dad y del Estado ." 
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te desarrollo de la forma social implica una evoluc16n enel 

ejercicio de la autoridad que, corno antes se dijo, es un e l e 

mento connatural en toda fo,rma de sociedad. · Autoridad y so

ciedad forman así una unidad indivisible.(22). 

La autoridad ejercida por el padre en la familia~ ahora 

lo será por el titular de la autoridad política y cuando es

ta forma política evoluciona hasta la gran · complejidad de~s 

estados modernos, la autoridad alcanzará en ellos la avanza 

da forma que distingue sus gobiernos, con su· división de po-

deres y atribuciones. 

Aunque el hombre sea el elemento constitutivo de la so-

ciedad, no puede constituir una forma social sin autoridad. 

Una vez que los hombres forman la sociedad, ésta aparece con 

todas las características de su naturaleza. Y a pesar deqle 

ya lo hemos dicho, conviene insistir en que~ - autoridad no 

es, como se indica en El Contrato · Soc1~1 de Rousseau ~esulta 
..... .. .. 

do de la unión devoluntades, puesto que los hombres ne puc-

den cr~arla voluntariamente; sino que, como . todo ' lo~ sbcial,-

la autoridad se afirma, en sus dos aspectos de mando y de o

bediencia, en la conciencia social del hombre~(23) 

; De esta manera, la autoridad humana no conoce más fuer 

za generatriz que la naturaleza humana, constitutivamente so 

ciable y en ~ltima instancia, a Dios, creador de esa 

(22) 

( 23) 

"La autoridad es riegada por aquellos que niegan l a so -
ciedad como tal •..• " Sturzo, op. _ c1t., pag. 173 : 

"Solamente en la conciencia puede hallarse el va l or pro 
fundo de la unificación social de la autoridad". Stur-:
zo , op. cit., pag. 173. 
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naturaleza. ( 24). 

Sin embargo, la autoridad, invariable en cuanto a su e 

sencia, sí puede ser modificada, y de hecho lo ha . sido, en 

cuanto a su forma, ya que ésta sí depende de la aquiescente 

voluntad de los gobernados. 

En cuanto a au forma, la autoridad puede ser ejercida, 

seg~n las modalidades de la ~poc~ h1st6rica, en que riga y 

las necesidades de lugar, y así asumir las formas de la·s mo 

narquías absolutas o constitucionales~ de rep6blicas o die-

taduras y de cualesquiera otra forma efectiva de gobierno , 

eri que la autoridad sea ejercida por una persona o por va -
~ , ~ ' ' 

rias, como el reciente caso de la Republica del Uruguay que 

ha constituido su gobiern~ en forma de una junta de gobie-r

no con carácte~ permanente y vitalicio. 

En cuanto ·a su er;encia la autoridad es inmutable e in

variable. Es esencialmente la misma que ejerce el ' padre -de 

(24 ) 11 De estas declaraciones pontificias lo que debe tener
se presente, sobre todo, es que el origen de la autori 
dad pública hay que ponerlo en Dios, no en la mul titu-d 

· ••• " Leéin XIII, "Inmortale De1 11
, h3.- Pag. 172. 

11 Se ha vocilerad~ que Ii autoridad p~blica no toma el 
principio ni la majestad, ni la fuerza del mando, de 
Dios, sino más bien de la multitud popular que, juzgán 
dose libre de toda sanc16n divina, s6lo ha permitido~ 
meterse a aquellas leyes que ella minma se diese a au 
antojo" Le6n Quod Apostol1c1 Muneris", 8. Pag. 93.-

"Esta {la a~~or1aad) ae furida , ~or consiguiente, en 
~ltino analisis, en la naturaleza de las cosas y en la 
naturaleza del hombre, y por lo mismo en el Creador de 
una y otra, en D19s 11 

• .Athaz ae 1 _º E:. cit., pag. 4Jt.-
11J_,a autoridad, lo mismo q_ue la sociedacl, proceden , 

pues, de la naturaleza y, por consiguiente, del mismo 
Dios." _ CÓd1[$0Soclal de l1alinas.1 3Ci . pag. : 28. -. __ 
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familia en la sociedad doméstica, el caudillo en su tribu -

nal y les jefes de Estado en las formas avanzadas de la so

ciedad polÍ.tica. Lo Único que los distingue y diferencia 

es el título en que son actualizados y el ámbito de su ejer 

c1c1o. 

Función de la autoridad pública.-

En la vida social que rige, la autoridad es orden.(25) 

Los hombres en sociedad se ordenan, de acuerdo con los pos

tulados de su propia naturaleza, hacia la const1tuc16n d e 

la autoridad, y ~sta a su vez tiene por func16n el resguar

do y progreso de la sociedad que la origina; con lo que se 

dá que la autoridad proviene de la sociedad y se ordena pa-

ra la sociedad. 

Para algunos, la esencia constit~tiva de la sociedad 

consiste, exclu.si vamente, en ser poder en acto. ( 26 )._ La ~ fu~ 

ci6n esencial del estado, como sociedad política, vendría a 

ser, en este caso, la de manifestarse en forma imperiosa en 

la vida social, como un factor comprehensivo y totalitario 

de la sociedad humana. 

Cierto es que la autoridad es imperio y manifestac1.Ón 

de fuerza, pues si no tuviera a su favor títulos y posibil! 
·- ~ 

dades de imposición en la sociedad que rige, ésta se resol-

( 25) 

( 26) 

ºLa autoridad es la concienc:la activa del ordenº Stur
.zo, on. ciG. pag. 90. 

"La autoridad es .hecha para ser simplemente poder enac 
to". Sturzo, cp. cit., pag. 90.-
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vería en elementos de anarquía y desorden·. Pero oonv1ene 

recordar que ·toda fu.erza Útil debe estar nl servicio de pri~ 

'cipio·s s:uperlores a ·ella que la ordenen y regulen. ~ Por e ·eo, 

la si~pl~ 1ndicac16n de que la autoridad es poder en acto no 

es sut'"iciente, sino que precisa de términos cal1f1.cat1voaq_i.e 

hagan m·ás clara la ordenada naturaleza de su !'1nal1dad,y que 

·impidan así la real1z.ae1Ón de despotismos, 'amparados a un a

parente ejercicio legítimo de poder. Quizás,- ai los ·c-oncep

tos no se encontraran tan desnaturalizados, no habría neces1 

dad dec a.pl1car términos calificativos a la autoridad, sin o 

que la sola bondad de su propia esencia, centrada en el Or -

den 'Natural que rige lae · relacionee de los hombres, sería su 

ficiente pa.ra aeffalar su correcto y apropiado ejereioio .. 

La autoridad política ea pode?" eri ejercicio,- pero en e

jercicio de bien común¡ su primera. óbligac1Ón .es el resguar

do del -orden con miras al bien social, tanto -en su func1Ón1n 

.terna de ámbito nacional, como en ·csu función externa d·e de -

·rensa ·en el ~ampo internacional. 

-Hn relación eon e ato Último manifiesta -Stux•zo t¡ue la ra 

~6n de ser de la torm~ política es la func16n de orden y de

fensa únicarnente, y que los términos · "bien común' o · "bien p·Ú 

·blico", i·como finalidades de la sociedad polÍ ti ca son térm1 -
, · -· . .. . ..... -. ... . • • , - • • • • ·-- • - ••• # .- • 

nos_ genericos que pueden ser atribuidos como fin a toda so -
'. 
ciedad(27). En .cualidad, esta observación de Sturzo es ati-

nada pues, toda forma social debe procurar el bien común de 

(27) Sturzo, op. cit.i pag. 83.-
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sus componentes, pero esto no quita que el Estado sea la so 

ciedad que caracteristicamente deba procurarlo en su may.or 

grado,. Óptina.mente, por ser la sociedad po1Ít.1ca la Única _ 

forma social caPE de lograr el bien común temporal (28). 

Adem.ás, el Estado no debe concretarse a una. actituci d.e 

guardián del orden publico en lo interno y lo 1nternacional, 

sino que esta obligado a protlloverlo por medio de aus le y :e 8 

y en el legítimo ejercicio de su autoridad. El orden ·so

cial que tiene por función la. auto·ridad pública de procurar, 

no e E un orden estático, sino dinámico,. ya .que la consecu -

ción del progreso r.>ocia.l en todos los óroene5 es una aet1.v1 

dad constante que no conoce término'. 

El orden social logrado por el Estado con la econom!a

de su división de poderes y su j1erarquía adrninistrat.iva es 

solamente un 1rnedio, un medio enderezado a procurar el bi·en

común, que es y debe ser siempre, el f'1n supremo del Estado 

Y. a . cuya prosecus1Ón deben dedicarse loa afanes de la au.to

ridad política. 

~n esta actividad de la autoridad pol.Ítica, consagrada 

a realizar las finalidades específicas del Estado, apare e e 

un nuevo elemento social que será analizado en los capítu -

los s~guientes: LA LEY. 

'/!. I. N. 



-56-

CAPITULO IV ..... 

Ontol~f.a del Derecho Natural.-

Breve Sinopsis histórica del ~~echo Natural.-

La existencia del Derecho Hat,ural ha r>1clo Bieatpre un ,con 

travertido tema, Atacado desde loa albores de la humamtdad 

hasta nuestros dí.as por las escuelas Jiur!d1cas y t .1loa.Ót1 ... 

cas más dispares, por excépt1cos y relativistaa, po.r pos1t1 

vistas e historicistas, por los Bentimental1stas d&l dere -

cho, eie mantiene, con todas las variantes que a . traves de 

los sigl.os y de los tiempos le han impreso la& d1rerentesea 

cu.e las y modalidades del pensamiento,, como U..'1a constante Q.le 

une el pensamiento de los hombres <le la ant1gUedad con elcon 

temporáneo. 
-Hay testimonios fehacientes de que en la anti¡tuedad se 

.oreía que el derecho era un don del Cielo a los hombres, y 

~ue existía un derecho natural,fundamento anterior y razón 

de todo derecho humano.(l). Pocos testimonios más e1ocuen -
-

tes a este respecto que la. Ant:Ígona de SÓfocles.(2) 

(1) 

( 2) 

José Corts Grau, "Filosofía del Derecho" -Introducoió n 
gnoseoíogica-, pag. 2o2. Ed1t ox·u Nal .H Madrid. Primera e
dición. Víctor Cath:t>ein , s. J. 11Filosofía de:l Derecho" 
-El Derecho Natural y el Positivo- Capl tulri LV de laTer 
cera Parte. Traducción de Alberto Jardón y César Earja-; 
Instituto Editorial REUS. Quinta Edición. 

En su diálogo con el tirano Creonte, Ant:Ígona manifies
ta: 11 Como que no era JÚpi ter (}U.ien me,,·1as había promul
gado (las leyes), ni tampoco Justicia, la compafiera óc 
los dioses infernales, ha impuesto esas leyes a los ho~ 
brea, ni creía yo que tus decretos tuvieran fuerza para 
borrar e invalidar las leyes divinas, de manera que un 
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En el Derecho Romano que, como es sabido, constituye el 
monumento jurídico más importante de todos los tierupos, la 

creencia en un det·echo natural se mantuvo c·omo una idea fun 

da mental en toda eea gran labor creadora. De entre l .oa Ju

risconsultos romanos ninguno se refiere con tanta claridady 

elocuencia al tema como Marco Tulio Ciceron, con toda segu

ridad el más preciso y rotundo de los antiguos a este res _ 

pecto, pues sus ob1•as se encuentran practicamente saturadas 

con la idea del iusnaturalis~o.{3) 

Con el advenimiento del Cristianismo el derecho natura,l. 

grecoromano rué depurado de su paganismo original y engarza 

do en la uriidad del pensamiento cristiano. Fu6 tan impar -

(3) 

mortal pudiese quebrantarlas. Pues no son de hoy ni de 
ay~r, sino que siempre han estado en vigor y nadie sabe 
cuando aparecieron. Por eso no debía yo, por temor al 
castigo de ning~n hombre, violarlas para exponerme a su 
f:r;1r el castigo de los dioses ••• n Sófocles, 11 Esquilo....:: 
Sofocles", pag. 662. Editorial "g1 Á'l'ENEO", de Buenos -
Aires. S'egunda edición. 

"Cicerón está profundamente convencido de que existe u
na ley natural o ley moral natural (communis lex natu -
rae} universalmente válida, cuyo origen es la voluntad 
racional de la di vinic:ad o es una pnrticipa<.:iÓn de la di 
vinidad en los hombres que les prescribe el bien y les
prohibe el mal. Esta ley es conocida por todos los hom 
bres y está por encima de todas sus declaraciones: nin~ 
gún Senado ni ningún pueblo pueden desliearnos de la mis 
ma, y quien la viole no podrá evadir el castigo a un
cuando logre sustraerse al de la justicia terrena. 

"Esta ley moral natur~l extiéndese también a la esfe 
ra de lo justo; es el modelo de todas las leyes humanas 
las cualea no pueden contradecirla sin ser injustas,pcr 
lo que Cicer6n caracteriza tambi¿n como un absurdo aoeE 
tar que todo lo que los pueblos elevan a decreto o ley 
es justo. ¿Sería, pues, justa, pregunta airndo, la ley 
que autoriza al dictador par•a hacer matar según su ca -
pricho, a todo ciudadano sin un proceso previo? De una 
manera ir6nica combate el error de aquellos que tienen
las leyes humanas como nDrma y fuente ~nioa del Derech~ 
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tante e·l aporte que el pensamiento escolástico criet1ano di ·Ó 

a la tesis iuanaturalisma, -que en virtud de esa ayuda se 

convirtió en una verdadera doctrina- 1- que ea Justo hac·er si 

q.1.era una muy br~ve reseña de los nombres más importantes 

que se hayan vinculados a ese movimiento jur1d1co. Se a.es

tacaron en ese campo San Isidoro de· Sevilla, Santo Tomás de 

Aquino, -el filósofo más destacado de su tiempo y una gl 10 -

ria permanente de la escolástica universal-, Francisco ce V1 
toria, fundador del Dertecho Internacional y del mov1m1en t o 

de los teólogos juristas españoles del Siglo XVI, pléyade .-

con lo cual pudiera pensarse que ha tenido ya un presen 
ti miento del moderno positivismo jurídico." V. ·Cathreiñ 
º 2· cit., pag. 169 . e ... . .. 

"Hace incapié (Cice1•ón) en la primacía de la r.ey Na-, 
tural sobre las leyes positivas. Tras el conocido pasa 
Je del libro primero pe Legibus, donde afirma qu·e el de 
recho ha de buscarse fundamentalmente, no en el Edicto 
del Pretor, ni en las Doce Tablas, sino por vía filoe6-
fica, en la naturaleza del hombre, proclama la vigencia 
de aquella Ley, quae seculis omnibus ante nata est,quam 
scripta lex ulla, aut ouam ommnipo civitas consti€'uta;e 
increpa la nec~dad d0 quienes confunden lo legal ccn lo 
justo. La ley injusta no se convertirá en justa porque 
los gobernarttes puedan imponer ni siquiera cuando los 
sábditos se avengan a cumplirla de grado". Jos~ Corta 
Grau, . "Historia de la Filosofía del Dert;_cho"TI".! Part~-= 
pag. 177. Editora !~acional, Nadrld, Primera edición. , 

Ha habido por parte de algunos historiadores, especial 
mente de Thor:ias Mommsen y de Tt10mas Ziegler, una desesti 
mación desdeñosa de Cicerón como filosófo. ( Cathr·e:tn, op 
cit., pag. 168}. A este respecto dice Corts Grau: n En 
Roma -advierten los historiadores- registrase un fenóme
no que recuorda en parte la Atenas de Aristóteles. Los 
jóvenes buscan en la filosofía una ayuda par~ la elogue_!! 
cia, q.:e viene a coronar la misma bondad, segun lu clasi
ca definic16n del orador: Vir bonus, dicendi peritus. Es' 
ta mixtificación f'ilosÓfico-·polit:l.ca ofr·éc·e riesgos- de 
mediocridad que dificilmente podrán salvar C1cer6n. Por 
otra parte, l a intriga, las rivalidades ajenas- tal, las 
luoha2 entre César y Pompeyo-, le envuelven incesantemen 
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gloriosa que cuenta entre otros 1 a Domingo y a Pedro de So

to, a Medina, a Melchor Cano, a .Bafiez, a Sotomayor, (). Alfo!! 

eo de Castro1 a Molina y, finalmente, a Francisco Suárez , 

-cima de todo t:ste movimiento y una de las lntelectualida -

des más recias con que ha contado la humanidad en el campo 

Jurídico. 

La doctrina que sustenta la existencia de un derecho na 

tural es un pensamiento continuado, que no se paraliza ni 

bajo los poderosos embate3 del positivismo dec1monón1,co,¡:ues 

aun en esa época encontró conspicuos defensores en Rodol f' 0 

te. Este hombre -concluye Schwartz-, que ama la quie -
tud y que se siente superior a quienes le rodean, es t e 
"intelectual en la polítican, que sufre la embriaguez de 
la propia elocuencia, tien~ que derivar por causes e -
clécticos, aunque manteniendo en lo mejor de xu ideolo
gía un tono magistral, el de los estoricos. 

11 Todo ello hace qtle algunos críticos, y con mayor du
reza los antiyusnaturalietas, le nieguen personalidad!'l 
losófica, considerándole como un mero traductor, inclu·= 
so como un vul garizador Vl!lgar 1 que recurre de continuo 
al consenso y al sentido común. Sin duda que en su o
bra advi~rtese muy diversas huella. Salvo en los epic~ 
reos, que detesta, en todos los demás fil6sofos halla -
principios aceptables. Pudo escuchar a F116n -acadfmi
co, llegado a Roma el año 88-, y a su sucesor Antíoco , 
en Atenas, y mantuvo contacto con Posidonio, en Rodas.
De adscr:lbirlo a una escuela, sería a la estoica. 

"su construcc16n jurídica carece de base metafísica -
proporc;onada; pero quizá su gran raérito en aquel momen 
to historico es el de haber apelado, pnra conjurar la 
crisis, a ideaG sencillas y patentes. Su yusnaturalis
mo viene a preparar en el mundo romano el tránsito, foE_ 
zosamente arduo, de la concepción pagana a la cristiana 
del Derecho. Su profundo sentido 6tico y su elocuencia 
de foJ•na explican qu9 uno de, ~us libros, e 1 liortensiC?_,_- · 
desperta~a la vocacion filosofica en San Agustín, ~ue~~ 
chos de sus textos quedaran recogidou por la Escolasti
ca, y que durante el Renncimiento su prestigio no cedie 
ra, y ha sta en ciertos humanistas llegara a eclipsar a 
Plat 6n". Op. cit. pag. 173. · 
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Stamler, en Cathe1n, en Donoso Cortés, etc., y, actu.almente 

ha sentado sus reales en las coroontea más ea.nas del pensa

miento contemporáneo. 

Esta vigencia constante del iusnaturalismo como un pos

tulado de f11osof:!a jurídica que en todo tiempo ae ha con -

trapuesto al escepticismo en sus varias manifestacione:s, ha 

sido aducida por algunos como una razón más de veracidad, y 

así ha habido quien diga que: "Este "eterno retornou del De 

recho Natural es p2ra el historiador del pensam1:ento de un 

intel~és primordial, pues apunta a una con~1cc1Ón arr-aigafil- · 
- -

sima, no sólo de la conciencia vulgar, sino tambi~n de la 

conciencia filosófica, que re1teradamenteha vuelto, trae mo 

mentáneas vacilaciones y ag6nicas dudas, a la proclamaci6n 

de una justicia y una rectitud inherentes al orden esencial 

de las cosas y sustraído, por tanto, al arbitrio de los hom 
·:: . 

bres. Si no hubiera -podríamos decir con el maestro Castán 

otras pruebas de la existencia del derecho natural, la con~ 

tinuidad maravillosa de st1 tradición a través de épocas hi~ 

tóricas y civilizaciones tan diferentes, bastaría para e.cr_e 

di tar que la idea de que se trata responde a una auténti e a 

exigencia del pensamiento y de la realidad jurÍdicaH.(4}. 

El 'orden esencial de las cosns. Conceptos de !:_ey _Eterna y 

de Ley Natural.-

(4) 

Si hay orden, hay Dios, reza la conocida sentencia de A 

Antonio TruvoJ. y Serra. "Esbozo de una sociolo :í.a clelDe 
recho Natur~ 1 ·•·,, articuio publicado en e _ No. 14 1 , olm;ieri 
'XXIV, de la Hevista de ESTUDIOS POLITICOS de Madrid. 
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guatín de Hipona.(5). 

El orden en las ooaae ea resultado de. una d1spoa1o1Ó:n 

impuesta a ellas por alguien capaz de conoeb1rlo y re.al.1,za!. 

lo• y e·e as! como todo ordena.miento hace evidente la e.x1:e

tenc1a de un ser inteligente, que ha sabido ordenai- la.e .co

sas al s.ervic1o de alguna finalidad.. ~odo ordena·m1·ento lo 

es para procurar algo -se· establece _como la tori11a par.a pro

curar-, y sólo tiene sentido y e.xpl1oa.c1ón en . tant.o que ·:l ·o

gra la finalidad para que ha sido dispuesto. 

Desde el rnowento mismo en que un ser inteligente c.reaal 

go, le asigna un f:l.n inteligible, una razó:n cognoci.ble , de 
. -

ser; y esa razón de ser de la cosa qreada fe>rma part,e de su 

sustancia de manera tan cierta, que todo conocimiento ' corre~ 

to de su naturaleza implicará fo1 .. zosamente un conocimiento 

de su finalidad; de ese 11 sentido racional'' que la compone e 

sencialmente. ( 6) 

(5) 

(6) 

l!o queremos dejar pasar esta cita del Obispo de F...1pona, 
sin dejar constancia expresa de que es rauy lamentable -
que estepensamiento de San Agustín, que se refiere al or 
den esencial de las cosas, haya sido ciistrlbuído entre 
las oficinas públicas con el propÓsi to de fomentar el or 
den en dichas deoendencias. Pareciera que con esta cam 
paña se procura haGer creer que en los escritorios o en 
las o.f'Jcinas en desorden, hab:ttara el Demonio, lo que 
viene a ser un rÍdiculo absurdo. 

Nos parece prudente explicar el sentido de lo que enten 
demos por esencia y sustancia, ya que para algunos tie-= 
nen clistint osentido, para nosotros son términos sinóni 
mos que usaremos :lnc1istintamente. Al :respecto dice Gar 
cia Morente: ns1 nosotros analizamos una cosa, descubr'I 
mos en ella caracteres, notas distintivas, elementos coñ 
ceptuales: este vaso es grande; es de cristal; es rríoT 
tiene agua dentro1 ha sido hecho de esta manera, de es
ta otra. Pero el "quid11

1 del cual se dice que es esto, 
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En todo el vasto mundo de la creación se nota un orden 

de disposición, -las cosaa ae encuentran ordenadas en s! 

mismae y con respecto a otras con precedencia de naturale

za-, reflejo del orden concebido en la mente creadora de 

Dioa, gran causa final hacia el que convergen y se ordenan 

en armónica unidad todos los fines -parciales de todas oo-

sas creadas-. Es este ordenamiento y esta precedencia lo 

que constituye la Ley Eterna, producto fil.recto de la divi

na razón ordenadora (7). 

(7) 

que es lo otro, que ha aido hecho· de esta manera o de 
la otra r.ianera: el "quid", como dice Santo Tomás, la - · 
quidditas 11

, la cosa de la cual se predica todo lo que 
se puede predicar, eso lo llama Aristóteles el "subs 
tante 11

, en griego 11 hipojé1menos", que yace debajo que 
los latinos han traducido por la palabra "subtarefi,es
tar debajo; lo llama la 11 substancia'1 

••• La esencia es la 
suma de los predicados que podemos predicar de la suba 
tanela. ft11ora estos predicados se dividan en dos gru = 
pos: predicados que convienen a la substancia de tal- · 
suerte que si le faltara uno de ellos no seria lo qie 
es, y predicados que convienen a la substancia,peroque 
aon de tal suerte que aunque alguno de ellos faltara,
seguiría siendo la substancia lo que es. Aquellos pri
meros son la esencia propiamente dicha, porque si algu 
no de ellos le faltara a la substancia, la substancia= 
ya no sería lo que es y estos segundos son el acciden
te, porque el hecho de que los tenga o no los tenga, no 
e:ñtorpece para nada que sea lo q1.1e es. u 

11 r1anuel García 
Morente, "Lecciones Preliminares de Filosofíaº, pag.ID2 
Edit-orial Lo sáG:a, HS.A. B~enos Aires, Cuñrfa e dición. 

"1~ idea creadora trae en consecuencia la ley ordenado 
ra, Dios, al concebir las ~sencias de las cosas, les a 
Eigna un fin y !.}na direccion, y aunque ellas sean tem
por~lles, 1& ra.zon dlvina las ha de considerar y abar -
car en un concepto eterno. Un Dios, una idea, una vo
luntad, una ley; pero varios asectores en la eplicaci6. 
de esa ley. La ley eterna se proyecta sobre el mundo ~ 
gánico y anim2l, y, scr;ún ascendemos por su escala, ad 
vertimos c1ertas reucclones y visiones inmediatas que 
le dan al ser .s.paricncias de autono:nic.. y tje personali
dad; recae, en fin, sobre el hombre, y viene a conju -



El hombre, -ser racional, libre y responaable-;·hecho 
por Dios a imagen y semejanza suya y creado así en orden.a 

un destino superior de ámbito sobrenatural que lo colo e a. 

como seffor y cima de la creac16n divina; con su inteligen

cia va escrutando en su propia naturaleza y en las natura

lezas de loa demás antes que lo rodean, el orden y el rin 

con que han sido creados, descubriendo en esa labor.la di.:!_ 

posición con que fueron ordenadas por la mente creadora de 
; Dios, y que a·e hace manii'esta en la razon del hombI'e por~ 

dio de la Ley Natural.(8). 

De donde resulta, como enseña Santo ~omás, que la Ley

Natural no es otra cosa que una participación de la Ley e

. terna en el ser rácional(9). 

(8) 

(9) 

garse con doé potencias: el entendimiento y la voluntad 
capaces de conocerla y de ajustarse a ella libremente,
pero capaces tambien de sustraerse a ella, siquiera de 
momento 11 n Corts Graut "Filosofía del Derecho", pag.265 

"Aquí media la idea viva del orden, · cuyo conocimientoes 
uno de los objetivos propios de la raz6n. El hombre,re 
flexionando sobre el mundo que le rodea y sobre· sus pro 
pias facultades y reacciones internas, adquiere conoc1= 
miento de un orden universal. La pluralidad de las co
sas se le convertiría en pura confusi6n, donde su raz6n 
misma naufragaría, de no mediar ese orden, que se le o
~rece, no como algo sujetivo, sino como mirabilis conne 
xio rerum que se le graba en el alma." Cort s. Grau. t1Hi s 
toria de la Filosofía", pag. 310. 

"Se destaca el hombre entre todos 16s demás seres en es
te plan d.e subordinación a la d'ivina Providencia, porque 
no tan sólo participa como ellos de ese . influjo, sino que 
tiene capacidad para ser su propia providencia y la de 
los otros . De modo , pues, que participa de la razón e -
terna; é s ta le i mpulsa a obrar y ésta le contriñe a bus
car y seguir la senda que a su destino le lleva. Esa¡:ar 
ticipación de la ley eterna en los seres racionales, e 8 
lo que se denomina ley natural... De aquí resulta que la 
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Comentando los conceptos de Santo T'omás, anota CortsGrau 

"La Ley eterna, en cuanto que rige los actos humanos, ·denomí 

nase Ley Natural. Esta no ea, pues, sino part1c1patio .leg1s 

aeternae in rational1 crea tura. El término part1c1 pe.c1Ón rub 

raya el aspecto activo de la aumi,,a:ión humana, coneciente y l.!. 

bre, que, a diferencia del sometimiento ciego de las ·demás -

creaturas, viene a ser una cooperación. Dicha ley se 1111.m a 

"natural 11 
- I porque se acomoda a nuestra naturaleza, porque e~ 

tá promulgada en nuestra mente y podemos conocerla median t e 

las fuerzas natura.es de la razón, y porque tendemos natur·al 

mente a cumplirla. 

Nuestra razón, por consiguiente, es . la "causa segunda"de 

la moralidad y de la justicia., que actúa en virtud de Wla 

~causa primera" la Ley eterna, la raz6n misma de Dios. Y a~ 

sí, la bondad de la voluntad humana, en definitiva, d~nde -

más de la Ley eterna que de la humana razón, y al1í donde és 

ta falla , · hay que recurrir a aquélla.(10). 

ley natural no es otra cosa que una participación de la 
ley etc1•na en el ser rFtoional. u Santo. Tomás. 11 La Ley", -
pag. 20. Nueva Biblioteca Filos.ófica 1.10R, primera ea. -

(10) Corts Grau, op. cit.~ pag. 312.-

••• "No faltan filósofos católicos que parecen descono -
. cer esa metern1dad de la razón del hombre en la génesis 

de la Ley natural, a fuerza de ponderar su dependen o 1 a 
respecto de la eterna. Al eotudiar sus afirmacionescre 
erínmos que nuestra razón no tiene en ella más partccµe· 
cualauier ser inanimado obedeciendo a las leyes físicas 
o qu:í.'micas. La verdad ea todo lo contrario. Nuestram 
zón es madre inmediata de la ley natural, pu.es noootros 
no vemos ni la mente divina ni la ley eterna en cuanto 
se halla en Dios: la vemoo en nuestra inteligencia, que 
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Lo ético en la .. Le_l_Natural.-

Como se puede notar de la exposición 'qlle precede, la Ley 

natural abarca un ampl:Í.stno oampo,. En ella se 1noluye ·todo 

el saber humano, todos los pr1nc1p11oe que el hombre va .orde

nando científicamente en el. conooim1ento metodológico de . las 

diferentes esencias de las cosas, de sus· concepto~ y re1a.01o 

nes,; de todo lo comp.rende la Ley et.erna, .suprema ordenador a 

de la naturaleza humana y de todas las otras natu,rale.zas de 

bs seres y de las oosas que _oonsti tuyen el gran mund·o de 1.a 

Creación, en cuanto este ordenamiento sea inteligible al co

nocimiento humano. La ley natural rige así en el campo de 

laa ciencias experimentales, en el conocimiento de las cien

cias. naturales, en los seres ideales y en las ciencias éti -

oas. (11). 

formula y produce esas proposio·1ones intelectuales, pri
meros principios del orden práctico moral, que llsmaruo s 
ley natural".Dr. P. Venancio __ D. Carro O.P., "Domingo de 
Soto y su ~octrin~ ür.a-ca , pag. 9_. _ra editada en 
Madrid, 1943; -por-- Imprenta- Hijos E. Minuesa, S.L. Prime-
ra edición. · 

{11) Para nosotros la Ley natural, .en sentido estricto, ~en
drÍa a ser una manifestación de la Ley eterna en el orde 
nam1ento natural de los actos humanos; es decir, el or "::' 
den auerido por Dios &l constituir la naturaleza de rela 
ci6n-del horabre, su naturaleza social. -

Pero también entendemos que la Ley natural puede,· y -
qu1zas deba, en.tenderse en un sentido más atnplio; no só
lo referida a· los actos humanos sino al conocimiento mis 
mo del orden divino descubierto por el intelecto humano-;" 
En este &entido amplio, la Ley natural abarcnría todas -
conocimientos que el hombre adquiere en la apreciac16n -
del orden de la Creaci6n que se realiza en la Ley eter -
na, la cual no ptale ser agotada por el entendimiento hu
rnnno desde que es un atributo de la divinidad de Dios, -
siendo así que se muestra al entendimiento humano comola 
Ley natural. 



-66-

Para distinguir lo Jurídico de todas las otras c1enci ae 

que comprende la Ley natural, . ee re·qu1ere hacer una ·di vi -

ai6n de ese vasto campo: separar lo ético de todas las otras 

ciencias que estas 1nclUÍdas dentro del concepto de ley nat\l 

ral. La Ley natural se divide así en dos grandes secciones; 

una de ellas comprende el amplio mundo de las ciencias ·e.xpe

rimentules, de las naturales y de todas las otras ciencias -

que se agotan por el simple conocimiento racional. La otra 

es la sección da lo normativo en la que se encuentran las --

ciencias que se refieren a la conducta humana, ea el valioso 

mundo de lo ético en el que se hallen aquellos principios. en 

que no basta el conocerlos y est1.marlos, sino que es 1nd1.s -

pensable,. para poder satisfacer su esencia normativa rea.11 -

zarlos practicam~nte.(12). 

{ 12) 

Esta posición no de Ja de encontrar bastante f1J..ndamen to 
en filósofos del derecho que, como Cort.s, conocen honda 
mente el peneamiento jurídico de la escolástica. (Ver ~ 
Corta, "Filosofía del Derecho-", pag. 267; y al D-.c-. Ve '.'"' 
nancio D. Carro O.P. "Domingo de Soto · y su Doctrina Ju
rídica" Pags. 92 y 93. 

"En el entendimiento distínguen~e dris hábitos: el eap~
culativo y el práctico, El primero, eminentemente inte 
lectivo,, mira a la sola conside1~ar:ión de ln verdad. ET 
segtrndo ordena esta verdad a la acción, veniendo a ser 
como una extensión o proyección teleolÓgica del entendi 
miento especulativo. -

ttAzí como en la \da espectllativa tenemos una luz y o.is 
posición natural para conocer los principios universa :: 
les y aceptarlos, tambi6n tenemos una luz que discierne 
los principios norales. Esta es la sind~resis, que no 
reside en la voluntad sino en el cnt~endimientó práctico 
Mientras los principioc de la raz6n eApeculntiv~ r6ndan 
ee en el concepto del ser, los pr1ncip1os de la raz6n = 
práctica quedan referidos al concepto de bien: dos con
ceptos ea tos, el de bien y el d.e ser,, íntimamente cob1pE_ 
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Es en este Últ~mo campo, en el de la ét1ca1 en donde se 

hayan las nota ,s esenciales de lo jurídico; es este el ámbito · 

de la Ley natural en que están conprendidoa los pr1n.c1p1oebá 

sicos que. informan al ciencia del Derecho. 

Se ha seccionado el campo de . lo ético de todas las otras 

ciencias que comprende la Ley natura 1, para 1r estre,chando ca 
- -

da Yez más el mundo de lo jurídico y descubrir as:! la.s notas 

esenciales de la Juridicidad, que caracterizarán de una tn·ene 

ra clara y determinante el ser del dere·cho. 

Conviene recordar según se dijo en loe capítulos ant·e -

r1ores que el hombre tiene una naturale.za social • . Es decir, 

que Dios al crear al hombre lo dotó de una naturaleza consti 

tut1vamcnte sociable,, lo creó para disfrutar de la vida .en 

común con sus congéneres. El hombre no fué creado como ser 

aislado, independientemente de todos sus semejantes,sino que 

como se dijo en el capítulo primero de este trabajo, ~l hom

bre reúne en s:í las características de ~ndi viduo y de p·erso

na; y en cuanto individuo, el hombre es un ser génerieo,gre

gar1o, que por su condició~ de .ser racional y , socinble está 

llamado a realizar y convlvir en las sociedades humanas ·ª cµe 

por propia naturaleza, propende. 

Pero la vida en sociedad no qued6 al capricho del hom -

bre, para que pudiera hacer en ella y con ella lo que v1nie-
' , 

ra en antojo, s:l.no que en su misma naturaleza eatan grnvados 

penetra.dos y convertibles . La ,sindére:::.üs nos llet,'a ah«l 
cer el bien y evitar el mal , dandonos su conocimiento 
pi--avio".- Corts Grau, 11 Rlatoria de _la Filosofía de l De
recho11, pag:--309. 
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los principios ético-Jurídicos que han de hacer de la vida so 

cial una vida propia y ordenada; ajustada a la dignidad delos 

seren que la vonviven. La vida en soctedad no es para el hom 

bre una vida de capricho,, sino .'tn! !.ld!_de_naturaleza¡ y de a

quí que el hombre tenga.obligaciones sociales que se afirman 

en la modalidad esencial de su propio ser natural. 

Los principios éticos se afirman as! en la naturaleza so 

cial del hombre, y es este aspecto esencialmente normativo el 

que d1st1nque a las ciencias de conducta, de la gran mayoría; 

de las otras ciencias. Los principios éticos tienen a su car 

go la regulación de la naturaleza humana tomada en su vida de 

relación y convivencia con sus congéneres. Todos sus funda -

mentes son normas de conducta tendientes a afincar los acto$ 

humanos en ese deber se1~ absoluto a que Dios ordenó la. Vida so 

cial del hombre, para que ésta fuera fuente de cooperación y 

de ayuda mutua y no motivo de persecución y de daño, en que él 

hombre sea el lobo del hombre, según la conocida expresión de 

Hobbes. 

I,os fundamentos del Derecho Uatural son tan precisos a 

la naturaleza del hombre,desde luego que proviene de¡ orden y 

de la naturaleza que éste los api-•ehende de una man:era · clara y 

efectiva sin mayo1• discurso ni método~ (13) au.nque tal vez no 

(13) P. Venancio· Carro, óp. oit.,. pag. 90.-
---i1ET Dert?c:ri"o r1atural en ese sentido puede resumirs~ en 
los dos preceptos d01 Derecho:: Deb_~s d3:;f:_ a cada uno lo su 
yo y No debes causar injuria a nadie. El uno con~iene -
l:os áeber€;3-·-·Jui:::.tcECéos pos1üvos-;-eI ot:ro, los negativos.-

11rrodo lo que <.1.e CE>tOEl dos pr•eceptos f'undamen-tales se 
puede deducir mediante conclus16n necesaria, 1ndependien 
te de toda 1:-evelación sob1•enatu.r•al y de toda ordenacióñ 



pueda fundamentarlos r11oaór1ca y metafis1c&mente por falta 

de un conocimiento disciplinado para ello. En cambio,en sus 

Últimas consecuencias, las v1rtu.alidades éticas de la Ley n_! 

tural pueden ser vistas y analizada3 solamente por personas 

suficientemente capacitadas para hacerlo. 

Precisamente por ello# porque en sus fundamentos el de-
. ·. 

recho W:xtural es asequible a la generalidad de las gentea,ya 

que no es sino el conocimiento de las pr1rneraa obliga·cio ne s 

de carácter ef 1co que el hombre aprehende de una manera nat~ 

ral y obligada en cuanto que es ser racional y sociable, ha 

venido la equivocada posición de creer que no hay nade. 
, . 

mas 

sencillo que el conocimiento de todo cuanto se re!"ie.re al De 

re cho fiatural. El conocimiento profundo y metodolÓgi·co de 

las obligaciones y derechos del iusnaturalismo es tarea árdB 

y complicada que requiere,para se~ llev~da a feliz t¿rm1no,

conocimientos teo16g1cos, jurÍdicoa y r1los6ricos muy s611 -

dos, que no pueden ner 1mprcv1sados n.1 eustituídos por .,corª 

zonadastt o sensiblerías de ese g6nero. Conviene recordar, ~ 

de~ás,. que precisamente la tarea cte destacar los fundamentos 

rac1onale3 y metafísicos de algunos principios es tanto 
, 

mas 

dura y d1fÍc11 cuando m's evidentes sean ~stos a nuestra ra-

z6n, ya que su misma evidencia nos impide a veces, realizar 

pooitiva, positiva divina o humana, pertenece en senti
do propio al Derecho naturalJ así, por ejemplo, las pro 
h1bic1onest no debes mata1~ in.justamente; no debes robar 
no debes cometer adulterio; no debes ~restar falso tes
timonio y a6n tambi6n el mandnto de pagar las deudas; la 
devoluc16n a su debido tiempo de un pr6stamo recibido;
la observancia de los contratos legalmente concluidoa;
la obediencia a la autoridad l~gitica, y otros semejan
tes". v. Cathrein, o g . cit. 197. 
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un estudio objetivo y acabado de los miemos. 

Como ya ee ha dicho, los pr1nc.ip1oe del derecho ' natura1 

procuran que las relaciones hurnanaé se realic'n dentro· del 

sano ámbito racional en que Dios quiso que se' desenvolviera 

la vida social humana, cuando creó al homb-re como ser 80,ciai 

p1st1nc1Ón entre el Derecho y la Moral r·el1giosa.~ 

Sin embargo, en el campo de la ética, no todo e.s jur:Ídl 

co; también se incluyen en él la inoral . Y' los usos o prácti -

cas sociales, de lo que precisa dist;inguir al derecho, ~ t'in 

de poder destacar así, eu ontología particular, puee el dere - . _. 

cho tiene notas esenciales que lo car~cterízan con propiedad 

y lo distinguen de toda otra ciencia ética. Entiéndase bien, 

nnotas cllstintivas" y no distanc1adorae o "'disociadoras", co 

mo pretenden algunos separatistas que seccionan absolutamen

te e·l derecho y el de la moral.-(14). En realidad el derecho 

siempre guardará una reiación muy estrecha con la moral, aún 

cuanto tenga notas que lo distingan el .grado de poder sabe~

se qué constituye propiamente el ser del derecho y qué el de 

la moral. 

La moral religiosa se distingue del derecho por su_f'in!_ 

lidad específica, que no es otra que .la sa~vación ultrate -

l"rena del hombre; en tanto que el derecho, conforme se verá, 

no tiene esa finalidad, 

(14) "La separaci6n entre la Mora y el Derecho viene a favo
recer al voluntarismo moral · jurídlco, muy ~rato a todos 
los déspot2s, a los sin Dios y libertarios' P. Vensncio 
ºE· cit., pag. 77 
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-Aunque el derecho natural es pa.ra. el hombre .un preeu -

puesto para au s~lvación personal ultraterrena, en el ·senti

do de que lo sobrenatural presupone lo natural; no puede .ser 

la causa de eea aalvaci6n, sino que 6ata dependerá siempre~ 

la fidelidad con que el creyente atienda, en conoiencia, a 

sus obligaciones morales y religiosas. Así., la diferencia e 

sencial entre la moral religiosa y: el derecho natural ven -

dría a ser con rele.ción a su finalidad; es decir, qu·e la ·mo

ral tiende por fin e.specífioo s. lo sobrenatural, a la santi

ficación personal del hombre.; en tanto que el derecho tie n e 

por finalidad ei ordenar la vida social humana dentro de los 

postulados del bien común terrera.(15). 

A pesar de que más adelante hay · un capítulo que trata es 

:¡:-ecíficamente de lo concerniente a las relaciones entre la mo 

ral y el derecho conviene ' insistir, sin embargo, paraevitar ~ 

quivocos 7 que el· orden natural impide absolutamente la pro -

mulgaci6n de leyes preceptivas de materia inmoral, así como 

leyes prohi\Jitivas para virtudes· morales; ya que esa absolu

ta oposición entre el derecho y la moral es racional y 16gi

camente imposible. 

E.fectivamente, habiendo· eido creado el hombre con m1rae 

a un destino sobrenatural, y correspondiéndole al derecho re 

gul~r 1~ n~turaleza social humana~- es imposible que ~ste se 

oponga a la moral; pues esa oposición sería directamente con 

(15) Santo Tom<ls, op. ci~..!.L pags. 9, 99 y 102, árts. 29 delB 
q., y 20 de la 'la. q. 
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tra la finalidad especifica del hombre~ y la naturaleza . de 

·loe seres no pued-e estar contra eu propia finalidad de ser ~ 

(16). 

El Derecho y los usos sociales.-

Establecida ya la d1st1nc16n entre el derecho y la mora 

religiosa, cabe hacerla ahora entre el derecho y los usos 0 

prácticas sociales que, Juntamente con aquel y con la moral. 

constituye el otro elemento de fundamentación ética. 

Se entiende por usos o prácticas sociales ciertas nor -

mas d.e convivencia en que se desenvuelve la vida común de las 

sociedades, las que se hacen efectivas en la vida social a -

traves del uso y la costumbre, y que tienen por objeto enmar 

car la vida social dentro del respeto y la cortesía mutua, o 

establecer una relativa uniformidad en cuanto a la forma de 

satisfacción a algunas necesidades humanas. 

A esta categoría de usos sociales pertenecen las reglas 

de urbanidad, la moda y, en general, las buenas maneras que 

regnlan _el trato mutuo entre los hombres. 

La diferenciación entre el derecho y las reglas de tra

to social estriba, como en el caso de la moral, en el fin a 

que se orienten cada una de estas materias. Corno se ha di-

cho, la final~dad del derecho estriba en la consecuci6n del 

{16) "El verdadero bien de cada ente eetriba en el cumpli ~ 
miento de es~ fin que representu la plenitud de su esen 

• u -
cia, en el valor que para el significa esa plenitud --
Corts Grau, 11 F:tlosof'Ía del Derecho", pag. 251. 
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bien común; en cambio, las regla a _ de .. trato social procur.en m 

cer patente en la vida de las eoe1edadee humanas loe eent1 -

mientos de mutua cons1derac16n personal y cortesía. 

Contrariamente a lo que se pudiera creer, laa reg1as de 

trato social no son puro art1t1o1o, sino que . ee . tun~amentan 

en evidentes razones de consideración o buen gusto; · e1ncer.á

mente compartidas por 103 grupos eo.a1a.les que las v conviv·en 

y que. así procuran hacer amable la Vida humana en co111,ún ., Cier 

to ea que, oomo todo lo humano, las práctica.s sociales han ·s1 

do objeto de mucho abuso en el curso .de los. tiempos, -y aaíee 

han visto sociedades que hicieron de ellas motivo de mort1f1 

cación pe.raonal p.ara todo e, ya -que ' las l. levaron a extremos ne 

o1os. y art.1ficiosos, ayunos de todo pro.pór:i1 to (le cortesía ··. ·· Y. 

testimonio fehaciente de la tanfa.rronerfll • imperante; como -: o• 

burrió en la corte francesa durante los reinados de Luis XIV 

y de sus euoesores y tué el caso de ·tantas ·otras cortes · euro 

peas de ese tiempo. 

El ser del derecho natural.-

Establecida la dist1nc16n esencial de f~nalidad que di-

~erenc1a al respecto a la moral y a las prácticas aocialea;a 

parecen con toda clar·idad las notas ontológicas de lo que ha 

de entenderse por Derecho Natural. 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el Derecho Natu

ral vendría a ser el conocimiento natural y evidente que el 

hombre tiene de los primeros principios a que se ha de a j us

tar la naturaleza de su co~vivenc!a en _sociedad1 para la con· 

secución y disfrute del bien común terrenal. 
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CAPI~LO V.-

Universalidad e inmutabilidad del Derecho Natural 

Universalidad de las norma_s de Derecho Natural.-

Pocos temae del Derecho Natural han despertado más encar 

n12ado encono por parte de sus negadores, que los relativos a 

su especialidad y temporalidad. Lugar y tiempo han eido y si 

guen siendo, para muchos, las razones rundamentales para:an~ 

gaoión de un Derecho Natural de validez universal y regulador 

de las relaciones humanas. 

Empezaremos primeramente con un ligero análisis del pun

to referente a la validez universal de las normas del Derecho 

natural, para ocuparnos seguidamente de su inmutabilidad tem

poral. 

¿Son los principios del Derecho natural disposiciones ron 

valides universal e inmutable? Es esta una pregunta que hast 

do contestada, por lo general, de muy diferentes modo.e y ha 

dado pie a grandes discusiones y a la rormulac16n de muy di -

versas y contrapuestas teorias. 

Si fijamos un poco de atención en el análisis de estep.m 

to, observamos que, en realidad, no es tan complejo. 

Según se ha dicho el Derecho natural conaiate en el cono 

cimiento que el hombre obtiene de sus obligaciones naturales 

respecto a sus congéneres, en la prosecución del bien común.

En realidad, según podemos notar ee trata de obligaciones prE_ 



•enientes-de nuestra na.tur&.leza e.ocial y aiendo nuestre na.tu 

raleza de hombres una en emenc1a, así también, ··y consecuent.!_ 

111_ente, uno Berá tamblé.n el I>ettecho natural para todos loa hu. 

me:nos.(1) 

Si el De.reoho natural proviene de· la propia esenc1a aO• 

cial del hombre, ea lógicamente · exacto que aebe ser un ·d·ere

eho universal en su v1.genc1a,. puesto qu.e toaos los . hombre.a -

han sido creados por Dios con -cará.cter1st1cae eeenc1ales a 1é

mej'antes, en cuanto que conet1tuyen individuos de · la- ,e·o,cl.e -

dad humana~ 

Et! cierto que existen naturalezas · 1-nd1v1duat1zad.a:8 en 

c1,1da uno d.e . no e otro.e y que, de a.cuerdo con esto, · eada uno es 

propia y exclusivamente sí mismo, inconfundible con loa de

más hombres. Pero estas di.ferencias provi•enen, como ya . se 

hs dicho~ de nuestra condición de pe·remna; en cuanto ind.ivi

duos oociales todos participamos de la egenc1a genérica del 

hombre:: ser racional y libremente responsable, llamado ·en 1.a 

(1) "VolYemos a la sentencia platónica: "Si no hay un Dere -
cho a:bRoluto, no hay en general Derecho algUno". La uni
dad del espíritu humano implica la del Derecho. La comu 
nicabilidacl de las normas y de las instituciones básiüas 
nos hace ventear ya la existencia de una fuente superior 
a las positivas, de normas que responden a un orden fijo, 
basado en las relaciones necesarias conocidas y represen 
tadas en un Ser necesnr~.o) y no a un azar históri·CO de -= 
creaciones puramente humanas. El derecho a la vida, la -
fidelidad contractual, la propiedad, la autoridad, la p~ 
na, la resistencia a la tiranía, no son ocurrencias ge 7 
niales que han tenido ~xito entre la mayoría de los hom
bree, sino concreci6n de un orden supremo en los causes 
limitados de la naturaleza humana." · · 

Cort s . Gra.u, op. ci t · .t~ pag. .261. 



vida natural a la proceeue1Ón del bien OO'l'llún terrenal• (2) 

Concluyendo: 31 Dios ha creado la Daturaleza so,oi.al huma 

na y si eata naturaleza constituye una esencia únioa e.n el 

pensamiento creador de Dios, por más que cada hombre, ,en ra

zón de su alma 1n:nortal, sea un ser· ind1vidual1zado con .Per

sonales características propias, debemos concluir que el De-

recho natural es un Derecho con vigencia universal, es decir 

igual para todas los hombres desde el momento en que r ·egula 

la vida social a que todos está.n llamado~ por natural·eza. 

Siendo el derecho natural un conjunto de principios im -

puestos por Dios a los hombres en el acto mismo de creac.ión 

de su naturaleza social, igual para todos los hombres en .c\l'Zl1 

(2) "La. analítica de la vida humana nos dice que lo indivi -
dual y lo social fluyen conjuntos en nuestra natUJ:"aleza. 
Ciertament,e cabe distinguir entre una vida más. recóndita 
y exclusiva nuestra y unos tópicos colectivos. Pero aun 
los ac·toe y mociones que nos parecen más íntimos descu -
bren su raigambre social: el amor, el odio, la pasión,el 
heroísmo: la abz;egación, ¿hasta qué punto son individua
les?, ~hasta que punto eso que llamamo,s individualismo , 
el ego1smo incluso, tendría sentido sin la sociedad~ El 
misántropo que reniega de sus eemcjantea no puede menos 
que llevarse consigo un lastre de vivencias, aunque sean 
las del resentimiento, que trasciende de su seca indivi
dualidad. '.La soledad humana, eso que llamamos solededhl 
mana, tiene- siempre resonanci.as y contrapuntos so,ciales-; 
desgarraduras nostálgicas: ¡si pudi~ramos ir acusando de 
ten1damente ahora las cicatr1ces, los muffonea soc1&les -
que siguen doliéndole al sol1tar1o!'~ 

11 Hay fases en que nos confundimos y sumergimos con -
cierta inercia en los cauces colectivos, mas no por eso 
llegamo2 a abdicar de nuestra personalidad; hay trances 
en que un retraimiento parece divorciarnos de cuanto nos 
rodea, pero tampoco entonces quedu anulada la vena so -
cial. La misma vena que late en nuestro apego a la vida, 
hasta en nucstr·os afanes de supervi vencía lnmortal-: ¿qllien 
se avendría a una inmortalidad solitaria?, ¿quién se re
signaría a pervivir en un mundo que estuviese vacío de -
hombres, aunque tuviéramos garantizada la sat1sfacci6n~ 
nuestras necesidades'?". Co1•ts Grau, 11 r1otivos de la Espa
fia Etcrna 11

, Pag. 130. Publicación deI INS':r°TI1TTO DE ESTU-
DIOt POLITICOS, 1946. 
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to que impone igualeB obligaciones reapeoto a su: vida de re

lación social~ tendrá validez un1 versal para todos l ·os hom ... 

brea creadoa.(3). 

Relación de Derecho Nature.l z tie~g_o ._ - ·. 

El hombre está inmerso en el tiem1po,, · y s ea relae16n ,de 

ser· y tiempo es lo que constituye la hiaotira; ·esa hist·orla 

en que se localizan los distintos· heehoe y sacesos que t.i,e - · 

nen valor memorable para la humanidad, ·y que da. a es·ta cien

cia la noble categoría oon que se la ha. distinguido de 

"maestra de la vida•. 

E~· esta dimensión h1stóri~a que pare ce. abarcar tod10 lo 

que el h·omhre ha hecho o sea capaz de haicer, lo que ha mot.t 

vado. en a l gunos, los historicistas -que tanto auge al·can za

ron en el Siglo XIX-, la teoría de- que· 'el hombre nó e ;s oa -

paz d.e conocer ni de realizar nada con sentido perdurable ; 

que todo lo conocido o hecho por el hombre tiene solamente 

sentid.o histórico, { 4) pues es el hombre en si mismo y e.xclu 

(3) P. Venancio Carro, op •. cit., pag. 11·5.-

(4) "El objeto de la teoría crítica del conocimiento {la de 
Kant) es la pretnsión de demostrar la posibilidad de~ 
dadea absolutas, eternas. Afirma esta teoría, contra if 
relativismo de Hume, la existencia de leyes naturales t 
morales de absoluta universalidad y necesidad. Yo creo 
que, en esto, el pensamiento cientír1co del tiempo est' 
más cerca de Hume gue de Kant. El siglo XIX se ha des
viado de la posicion racionalista, orientada en las Ma
temátic(:'¡s, de lós siglos- XVI y XVIII; se ha c1•eado una 
concepc16n hist6rico-gen~t1ca, y, por tanto, relativ16-
ta. La Filosofía Hegeliana ha llevado en esto la delan 
tera y ha perfeccionado el tránsito ·ª la doctrina de la 
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s1vament~, ~n ser h1st6rico, Seg6n esto en la vida todo tie -
~ solamente valor h1st6rico, es decir, 1que el valor absolu

to qae a veces parecen tener las ideas y los conceptos, sÓ• 

lo lo es en sentido relativo de tiempo,. ya que,. segán ellos 

no es posible la realidad de un conce.pto, de un acto de una 

idea que, teniendo vigencia humana, pu.e da tener un valor in 

trínseco de verdad perdurable capaz de darle valor perruanen 

te y constante para hoy, para maffana, para ayer y para siem -
pre. No existe asi pues, para el .historicismo la Verdad,con 

su sentido implícito de conocimiento cierto, valioso ~ per

durable, sino solamente verdades de relación histórica-tem-

pora1(5). 

El derecho, como todo lo conocido y realizado por el bom 

bre, estaría sujeto a esta ley del valor eimplemente tetnpo

ral. (6) En relación de derecho y tiempo, que conforme . se ie 

evolución, que ha llegado a ser la dominante en la. Biol o 
gía y Cosmología no menos que en el mundo de la h1sto -= 
ria 11 

- i: La concepción h1stór1co-genét1ca (de nuestro tieci 
po) ha renunciado totalmente a las verdades absolutas; ~ 
fuera de la 16gica y de las Matemáticas s61o hay verda -
des relativas, no verdades eternas. La realidad está en 
un fluir continuo, f tras ella sique el conocimiento".F. 
Paulfien - J. Kant 1Sein Lebe11 und seine Lehre 11 18 9-:-
Pags-. 99 y OJ.. • por athre in, op. c:t · .,pag. 5. 

(5) "Paulsen ha descrito con exactitud indudable la concep
ción hoy (principios del siglo XX) dominante en un ar.pilo 
círculo de pensadores. La idea de la evolución impera ah~ 
ra en todos los campos, aun en el de las cienclas del Es 
pÍritu. Todo está comprendido en un proceso incee~nte, -
si.n fin ni tregua, eu un werclen, en el cual nada hay in
móvil ni permanente, sinoel \·wrden mismo. 11 Cathrein, op. 
cit., pa_g . l'{. 

( 6) "El Profesor Yold ( 11 Religión, Moral und Schule" 1 9, -1892) 
no vacila en afirmar que ninguno, dentro de la Hisotira, 
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rá no puede dejar de eer aceptada \l estimada en mucho ·aun -

que sin los excesos del historicismo,(7) ha aido uno de los 

escollos más fuertes que se han opuesto a la formulac16n de 

un Derecho Natural. 

(7) 

ni de la Psicología de los pueblos, Querrá aoet·ener la 
antigua opinión de la Escolástica, de la 1nmutab111dad 
y eternidad de las normas de la mora.l. Lo que de la mo 
ral se dice aplicase evidentemente al Derecho." -

••• "Más particularmente desde el ca~po del Derecho , 
dice Heucar:·.p: 11 Hay una evolución del Derecho, lue.go tam 
bién la hay de su concepto mismo: es~ pues,. un error ha 
blar de un Derecho eterno, inmutable, ~ principio de t~ 
do Derecho existente (e 1 llama.do Derecho na~tura.lf, C~a -:: 
threini op. cit., pag. 17. 

"No se puede construir un Derecho a espaldas de la H1s
tor~a: sobre · todo, para su eficacia, importa mucho esa 
raigambre histórica y conaetudinaria de la norma; pero 
la apel<:2ción a la Historia no basta para justificar una 
institución o un sistema juridico. El sano trad1ciona-
11smo ha de escoger, ha de seleccionar cuidadosamente~ 
viable de lo que está bien muerto, porque lo contrario 
sería darle a lo relativo rango absoluto, huir de la pe 
trificación racionalista para avocar a la petrificacióñ 
para siempre de un momento histórico, Hay que aceptar 
las instituciones populares en cuanto sirven a un fin , 
mirar, mris que a su concrec16n jistórica, a lo que eae 
sentido popular puede dar de sí; en def1n1t1vat hay que 
caligrar lo jurídico y lo antijurídico con criterio su
prahlstórico. Bondad y maldad, justicia e 1rtU.st1c1a son 
conceptos y valores más allá de la Historia. 
El paso del "fue", del "así somos", al 11 debe ser 11

, exi
ge fundamentos metafísicos. Lo demás es soc1olog1smo, 
empirismo al cabo, por muy literariamente que venga en
vuelto en brumas románticas. Entre el víncu.lo que nos 
liga a un modo de ser de nuestro pueblo y el vinculo -
constitutivo del deber en af media una clara diferen
cia."' 

Corts Grau, op. cit., pag. 111. -
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Im~os1ble ne gar la realidad de la 1nf luenc1a del tiempo 

y del momento histórico en los hombres, 1.ntluencia ésta a -

la que, desde muy antiguo, ya se refería Aristóteles ·cuan~o 

indicaba que en los hombres se daba una esfera natmll s·uje

ta a. los leyes del camb1o(8). Sin embargo esta 1ntluenc1a 

no puede tener un valor tan det1.n1 ti VO· y determinante como 

el que indica el h1stor1c1smo.(9) No es posible, a menos _ 

que no lo querramos, dejar de notar la existencia de C·OnceE_ 

tos verdaderos, de valor perdurable,, en lo's cuales nu.es t r a 

raz6n pueda observar que no existe posibilidad rae1onal .al

guna de que no lo sean: a más de· que existen datos e:1er t<B 

de que as! fueron entendidos por los antiguos, por nosotm:n 

y, con toda seguridad por quienes no·s- sobrevi v1rán.. A e .ata 

categoría de conceptos pertenecen los. llamado·s, en filoso -

tía, "primeros princ1p1os".(10). 

(8) Eth:tcas a N1c0rnaco, V, 7 v _lO. Citado por Cort_a Grau,op 
c±t:.1_ pag. 274. · - -- · \:. - -

(9} ' "Todas estas consideraciones~ ºen ·definitiva, nos ·llevan 
insistimos, no a rechazar la importancia de la labor .hts 
tórica y del arraigo v:l.tal de la norma, sino a mantener 

. lo en aus verdaderos límites. Por lo mismo que el Dere 
cho supone adaptación de principio·s e'ta:'nos a realidades 
contingentes, importa mucho tener en cuenta éstas pa
ra su mejor acoplnmiento. Pero la raz6n suprema derual 
quiel" sintema jurídico, como los conceptos fundamenta :: 
les del Derecho, trascienden de la mera Historian. Cor~ 
ts Grau, op. cit., pag. l llJ. 

( 10) Eri es t ·e t ermino de "primeros principios 11 se incluyen -
las verdades axiomáticas fundamentales; endecir, aque 
llas verdades que no requieren demostrac16n raclonnl, -
pues su mera enunciac16n demuestra la .absoluta ve~aci -
dad de su contenido, las cuales fueron, son y seran & -
prehendidas por los hombres en su veracidad indiscutida 
~ indiscutible. Entre ellas ne incluyen la de que u el 
todo. es siernpre mayor eµ, la parte 11

, que 11 una cosa no-pu~ 
de ser y no ser al mismo tiempo 11

, etc. 
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No existe una expresión más brillante ni que exprese 

con mayor acierto perpetua vigencia de la V:eroad eobre el 

tiempo y la hlatoria, que aquellas palabras maestras de .Je 

sucristo: "EL CIELO Y LA TIERRA P.ASAP.AN, PERO Ml:S PALAB.RAS 

NO PASARAN".(11) .. 

Inmu~ab1lidcH! del Derecho Natural. - §tammler y Renard. -

Seguramente que muy pocos pensadores iusnaturalistas -

han aido tan atormentados por efta honda cuestión de la,s re 

lac1ones entre el Derecho natural y el t1,empo, com,o lo t"ué 

Rodolfo Stammler. Este gran Jurista alemán,(12) sin duda 

alguna una de las figuras más de.sta.oadas de eu t1emp10, ·a pe 

sar de todos sus esfuerzos rué 1mpot_ente para vencer el~ 

de escollo de la temporalidad en el derecho y así se ha P.2, 

dido decir de su celebre teoría acerca del contenido var.ia 

ble del derecho natural, con la cual pretendió sanjar la 

dif1cul tad, que es la negación uiás rotunda a la c.x:iat.encia 

de un Derecho Natural y que su concepción 1usnaturalista ,, 

por querer servir para todo, ape.nas sirve para nada '{ 13). -

(11) San Mateo, Cap. XXIV, versículo 35 . ..:. 

(12') 
- - . 

"Stammler es, sin duda, uno de los juristas y fil& ee 
foe del Derecho más significativos en nuestro t1empo7 
Sus escritos son grandemente interesantes y acreditan 
un prcfundo trabajo 1ntelectua1, así es que todo ju -
rista y todo filósofo del Derecho puede aprender mu -
cho de él. , En cuanto al Derecho natural, se aproxima 
mucho a la verdad, pero deegraciadaoente su aprioris
mo constante le impide e 1 conocimiento de 1 verdade r o 
estado de la cuestión" • . <2~thre1n_L op. c_1t • ..z. _Pª S: · 11+5 

(13) Corts. Grau. op. ~it., pag. 275. 
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La brevedad de este trabajo 1np1de una expos1c16n deta -
llada de la teoría de Stammler, sin embargo, por su 1mpor -

tancia y c.onaecuencias, nos parece conveniente destacar al

gunas líneas acerca de sus propósitos y resultados. 

Stammler, en su meritorio esfuerzo Ju.rÍdieo, llegó r1 ... 

nalmente a la conclusión de que lo Único invariab l e y ,~ons .... 

tante para todo lo jurídico de todos los tiempos, era ,elcon 

cepto t~rmal, pues su contenido o conceptos han variado y

son variables según las necesidades: de lo.e hombres y lo,a di 

terentes momentos h1st6ricos. Esta supoa1c16n a que l le~ 

Stammler y que lo induce a formular su teoría acerca de la 

existencia de un Dere·cho de contenido variable, en que se 

niega la permanencia de lós principios que constituyen e1De 

recho natural, no contribuye más, eegún se pu.ede observar,

que al desprestigio y a la negación del 1usnatura11smo. 

Mucha luz ha traído a este punto, aclarándolo en Wl& -

forma sorpr.entnte 1 el jurista francés Jorge Renard. Renard 

es, a nuestro Juicio, quien ha venido a resolver, en r ,orma 

definitiva, este intrincad0 problema de la economía ent.re lo 

temporal y lo jurídico, con sua obseci.ones acerca del '"Dere 

cho natural de contero.do progresivoª.(14). 

{ 14) En relación con este pensamiento de Renard, se reco -
mienda consultar sus aiguientes obras~ La valeur de la. 
Loi,Conf. la. y 2n.; Le DroitÍ l'Ordre et la Rai son,--pag 
29,- 119, 132 y lll-1; "la Theor e de 1 1Institution,_pa.gs69 
Le Droit la Lo g ique et le Bon Sens,- pag. 10, nota 2,
pags. 25G, 3TI y 3811-; Thom i sme et Droi t sociE:i 1, pag. 25 
Le Droit, la Justice et la Vo l orité, pag. 29, nota l, -
Coní". 5a. Corts Grau, op. cit., pag. 277. 
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Según lo explica Benard, los pr1ne1p1os del Derech:o na 

tural han existido siempre y en todos loa pueblos y época8 :1 

pero se han caracterizado siempre po·r eu evidente sent1d·o -

progresivo, pues no es sino a traves del tiempo que ee lo .. 

gra el · mejoramiento de sua normas, su depuración y pert'·eo · ·

cionam1ento. Para poder tener exper1eno1as hist6r1cas ha ~ 

cerca de la existencia del Derecho na.tural, no bastará con 

recurrir al estudio de las primera e soeiedadea hu:mana,s:, que, 

por corresponder más inmediatamente a nueatra natara l eza.pr1 
. -

mi ti va siempre son solicita das , a.fanosament.e por alguno.a in- · 

vestigadores para sorprender· en ellas vestigios de Dere ch ·O 

natura.l. Será ne·cesario recurrir a 18s sociedades modernas 

en donde hallaremos testimonios más claros de 1usnat'Ural1:s- · 

mo, ya. que los principios del Derecho natural, · como todo con . 

cepto que se conoce, se propaga y se perfecclona~ necesita 

conocimiento progresivo; desarrollo y mejoramiento en el - -

tiempo. Los conceptos del Derecho natural son así · inmuta -

bles, pero de conocimiento progresi v0; y así, estarán g·e.ne

ralrnente, más al alcance del hombre culto .. que tiene ideas 

más claras y firmes acerca de la naturaleza de las obliga -

c1ones, que del salvaje, por máe· que· éste lleve una vida nás 

cercana a la Naturaleza.(15). 

(15·) "No entcndeoos aquí, pues, po~ natural todo cua~to pue 
da dictarle al hombre la e.xpontaneidad de sus impulsos: 
la naturaleza humana es, ente todo, racionalidad y li
bertad, traspasando los mismos instintos, gobcrnandoal 
hombre en un sentido arm6nico de sus facultades y fuer 
zas. Ni menos a.un cabe contraponer natural a racional; 
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De lo dicho se desprende que ' no se niega el va l or de lo 

teinpo.ral en lo Ju:r!d1co, pues ea imposible que el t'iempo · no 

influya en la elaboración y perfeceionam.iento del Der,eclm; -

ein ·embargo, esta influencia no le niega 1nmutab111'1ad a d.:1-

choe principios Jurídicos. (16) Una de las 1mayores d!ficul ta 

des en cuanto a este punto consistía en la insistencia qu.e 

se hacía del m6todo h1st6rico de 1nvestigac~6n, pues a '1 re 

currían gran cantidad de Juristas y expositores, en pro y ,en 

contra del iusnaturalismo, tratando de comprobar la presen -

cia o· la ausencia de principios de Derecho natural en 1.as e -

( 16). 

. como .tampoco pensar que sea .natural tan sólo aquell,o qie 
acompaffa al hombre desde que nace, sino que lo es todo 
cuanto puede derivar de sua facult.adee. No puede haber 
contraste entre la naturaleza humana y la técnica o el 
arte o la libertad o la convivencia social ctlsciplina -
da. El prci~reso, el reino de la cultura, la jer~rqufasE_ 
cial, es mas oonf'orme a la j,"laturaleza que la anarquia -
selvática, mansa o belicosa, de Hobbes o Rousseau. L o 
natural en el hombre no es lo orimiti\•o ni lo r.udimenta 
r1 o, s i no -10 prog1'etiivo (el stiÓrra yado es nUesb•·oJ, e.s 
'decir 1 z.que llas vi as por d.onde logra su cumpl1do de sen- _ 
volvimi1ento". Corts Grau, op. c l t., pag. 271. 

"Renard, en cambio, (respecto a Stammler) sobre la base 
tom.ista de la distinción entre los principios y sus o.p11 

-eaeiones y conclueiones, del conoeimicnto progresivo de 
la Ley natural por parte del hombre, de la misma d1st1n 
ción entre intelecto y razón, e influido por el rea11s-= 
mo bergsoniano y por aquella visión ratética de la Filo- . 
sofía representada por Pascal, profesa un Derecho natu
ral inmutable en sus normas fundamentales, pero progre
sivo por au adaptabilidad a las contingencias históri -
cas y por el conocimiento que tenemos de él. Progreso, 
no cambio radical. Pensemos en el crecimiento o en la 
educación. Pensemos en el concepto propio de la natur~ 
leza humana. La idea de progreso entrafia alas de punto 
de partida, finalidad y camino. Para que un ser progre 
se han de operarse en 61 ciertos cambios, pero ha de 
permanecer el mismo" Corts Ora~_ ?P· cit., pag. 275. 
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dadea más primitivas o retrasadas de la humanidad; oay.endo aeí 

en el error que con tanto humorismo, seflalaba Chest,ert:on, d,e 

que' a1gunoe científicos,. por sorprender las pril'I!eras t'ormas de 

la antropología, no lograron pae,ar de la antropotágie..(17). 

Apreciemos la tesis de Renard, a travee de uno d·e· ,sue máe 

conapiouos comentadores(l8): 

"lf! El Derecho natural no es una especie de Código .ideal 

que pretende regir sin más di:tlngos en cualesquiera sociedades 

humanas. Hay, sí, unas norma.a universales que, así 1co1mo lo a

xiomas regulan toda la construcción matemática, regulan ellas 

1.a vida Jurídica. Pero no hay una ley perfecta y acabada bas

ta sus Últimos pormenores, un patrón que se pueda copiar f'1,el

rnente, como se copia de un país a otro uria constitu1c1Ón o uncó 

digo. Sus normas sonpara el Jurista: lo que las normas estéti

cas para el artista:· orientación, no receta; causa y norte de 
' . , . 
su· inspirac1on, no modelo cuadriculado para que vaya c·opian d o 

centímetro a centímetro un cuadro o machacand.o compás a compás 
. -

una sonata. La inmutabilidad esencial <1e la. Ley natural alean 

za a cuanto alcance la 1nmuta.b111dad de la naturaleza humana. -

{17) "Uno de los frutos inmediatos de esta concepción, en cuya 
raigambre tomista insiste el propio Renard, y en cuya .ra1 
gambre suareziana insistiríamos nosotros, es el de haber
roto definitivamente con el prurito de ir a busc-ar el De
recho natural en los pueblos primitivos, con la monomanía 
d.e perderse en la serl va, que ya ~e usábamos al considerar 
algunas de las direcciones sociologicas. El Derecho natu 
ral, mejor que en los pueblos salvajes -precindamos ahora 
de la autenticidad de su pr1mit1visrno-, no hay que buscar 
lo allí donde la cultura vaya dando sus mejores frutoa".
Corts Grau 1 op. cit., pag. 278. 

(18) Corts Grau 1 oo. cit ., z.. pag. 276.-
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La estrella -sigue comparando Renard- es f1Ja; pero el eono 

c1m,1ento que d 1e ella tenemos es progresivo y el camino que 

recorremo'& a su i .uz ea vario. El Doreoho natural progresa 

desenvolviendo las virtualidades inclusas en sus pr1nc1p1oe 

as1.m1la:ndo los ambientes históricos y engranándolos en el cr -
den un1 versal. Direcciones más que soluciones. Conc,epciiÓn 

d1námi~a y realista del Derecho, que ee al cabo la concep -
1 • , o 

cion dinamica y ralista del hombre. 2. El Derecho natural . 

es un valor que existe en sí, pero que sólo e .s apre.ciable en 

sus realizaciones.. Es el dato ete·rno del Derecho positiv,o. 

Nuestra raz6n, potencia en constante deaaProllo, va hac~en

do que esa energía primaria y meta1·1s1ca vaya traspas,ando lo 

contingente, llegando hasta sus Últimas ramifica.cione ·e, ine~ 

vando las normas positivas. Los nervios son cosa distln t a 

del ~ múe,culo. pero es en el músculo donde hay que considerar 

loa. La energía eléctrica es oosa distinta del cabl,e por -

donde atraviesa, pero es en es.e cable eri donde existe pa-

ra nosotros". 

Derecho Natural y Derecho Positivo . -

El gran aporte de Renard en -ravor del Derecho na·tural ., 

se hace más patente to.davía en las consecueno1ae que su 1<!oc 

trina implica respecto a las relaciones entre el Derecho na 

tural y el Derecho Positivo. 

Según esta.posición, el Derecho natural y el Derecho po 

s1t1vo se sirven .mutuamente de manera indudable. El Dere -

cho positivo es producto de la razón cognositiva del hombre. 
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El Jurista e.rea normas Juríd1o·aa, pero .no lae orea e.n ee.nti. 

do ee.tr1cto, no los inventa, ya que los oonoeptos. de der·e -

cho no provienen de la nada, eino qu~ continua en e'llos el 

Derecho: natural en sus segunda~ consecuene1ee. ( 19) Sin ·em

bargo, no todas las normas de De.reeho positivo están ,en el 

Derecho natural, ni siquiera la mayoría de ellas, pu~a ·en 

el Derecho natural no se hayan sino los tunda_a:iento·e 'de todo 

derecho, siendo indispensable que el J~rieta lleve a sus 61 

timas 9onaecuencias ,· -creando las normas Jurídicas nso·e ,sa -

rias- 1 dichos principios. 

L& .fundamentación de toda d1apoa1c1·6n jurídica 1en elD.e 

recho nat,ural, podrá ser máe o menos inmediata, según el CO,!! 

tenido de la misma; pero sería: imposible la existencia deal 

guna dieposición jurídica que teniendo tal carácter de .J1.1r1_ 

d1c1dad no sea consecuente con dichos tun.damantoa.(2.0). 

(19) "De aquí que entramos derechos, el natural y · ~l poeiti 
-To, se suponen mutuamente y se compenetran. El De.re -:: 
cho natural justifica el Derecho positivo y lo orienta 
l!S su fundamento y su brújula; el Derecho posit.iv-o de
sarrolla las posibil~.dades h1st.Ó~1cas del Derecho na -
tural" Corts Grau 2 º 12.· cit., pag. 277 • . 

"Este sentido progresivo del yuanaturalismo reivindica 
el papel creador d~l hombre en el Derech9, lo que elDe 
recho tiene de autentica tarea humana. .ui. razon no ea 
un armario, un almacén d.e ideas, sino un instrumento IlJ: 
ra adquirirlas, una potencia en constante e inquieto a 
fán. Se puede hacer un 1nvertario terminante de las ron 
quistas del 1nst1.nto, pero nunca se podrá hacer ese in 
ventario de las conquistas óe la razón. La originali 
dad de lo concreto y de lo personal, que nunca nos da 
dos casos exactamente iguales, esa irreductibilidad y 
resistencia de cada yo u una reglament~ción cerrada y a 
nónima, que nos hace ir con nuestro caso a cuestas, to 
do ello exige algo más que copiar un m9delo ac.abado,':x 
1ge una labor interminable de adaptac~on. Recordemos10 
dicho respecto de la realización de los valores. El va 
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La gran labor del JuriS.ta, Loe Valores j urid:t.cos. -

Conaec~entemente con ~as conclusiones ante~iores,el Ju 

r1sta no queda en una posición de simple observador o repe .... 

t1dor del Derecho natural, sino que su labor de srtifice crl 

Derecho positivo es absolutamente necesaria a la eoc~edad, -

y:a que·, como antes se 1nd1c·o,. el Derecho natural no viene a 

ser algo terminado, acabado, que el hombre tenga ~ue acatar 

por instinto animal; sino que, por el contrario, el Dez»eeb o 

natural es algo perfectamente ajust.ado a la natural eza pro

gresiva del ser humano, ya que m~s inc l uye pr1nc1p1cs que • 

conclus1ones, y así, como indica Corts,. "este sentido pro -

gresi vo del yusnatural1smo reivindica el papel eread 10~ del 

hombre en el Derecho", ya que es· a ~ste a quien toca poner 

en nórmaa de derecho las conclusiones. enunciadas en el Derecho 

Natural. 

Es esta la grande y noble misión del Jurista. Una la

bor de cooperador en la gran obra de la creación divina y de 

eoopera.o1Ón en la parte más noble y alta de esa creación ,; -

dar rea l idad a las leyes que han de regir la conducta de los 

hombres. 

Pero esta misión tan digna implica también una serie -

r esponsabil:trhd, pues obliga al jurista a ser hombre mesura

do y cuidadoso que sepa usar de su razón rectamente y e s té 

efectivamente compenetrado de su condición de continuador , 

lor Justicia lo advertimos en eua concreciones positi
vas. La misma variedad de Derechos positivos no es al 
cabo sino el i•esultado de esa to.rea humana tras el De
recho natural". Corts. Grau, op. cit. pag. 278. 



en el Dt! recho poait'ivo, de la ' gran labor de Dios, 

En esta. labo·r 1,mproba del jur1,et.a 

la realidad de los valores jlrÍdicos - le prestá una · ayuda in

calculable. _ A la razón congnoci t .i :va de 1 hombret . se Qfrecen 

los valores de manera subyugante, prooursndo 1ncl1n•r su r!_ 

zÓ·n y voluntad a su oervicio, que, .en el c~o del derecho , 

es servioio en favor de la Justicia, de la Equidad, d .e la 

Clemencia y Fraternidad. 

Auxiliado por la razón, posesionado <Je au misión e i1u 

t11nado en su labor por la luz de los valores .jur.Ídi .cos, el 

Jurista hará sus leyes dignas_ de regir a los hombrea_1 a qui~ 

nea procurarán perfeccionar en sus obliga¡¡riones ét icas; no 

comentará: la arbitrariedad indigna de desconocer los princ! 

pios de un Orden natural inmanant~ en la naturaleza y enlae 

relaciones de los hombres, -salvaguarda de los derechos hu

~anos a los · q~e procura nat1:1ral prot_ección y estímulo-, pa-

1•a 1ma.ginar a su capricho un derecho arbitrario y humillan-
- ' 

tcf, ·tndigno de r .egir para hermanos; 

SÓ<lo los principios del Derecho natural -dan validez ,

bondad y fuerza a las leyes. humanas, pues sólo él ea funda

mento anterior y obligado para toda ley' humana, entonque de 

todo derecho posible y garantía dada por Dios al hombr.e pa

ra la p1~otección de sua dones naturalet-J 1 otorgados en el a·c 

to de su creacipn personal, y que lo destacan como rey d e 

la creac16n y razón de ser mundo. 

Sobre la alta misipn que la Filoaof'Ía desampefi:a en la 
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noble labor di Jurista, ha dioho :Ru1z-G1ménez, oo,n palabra 

maestra y eloouente1 

( 21) 

"Más de una vez se ha dioho que la pro,fe -
s1Ón del Jurista~ e·s ~rof_~ s1_Ón de pe:rsonaliqa.dz, 
asunto de vocacion, e destino~ como t a del ar 
t1sta, la del maestro, la del militar; y no en 
balde los juristas romanos quisieron llamar 'ª e 
a sí mismos sacerdote3 de la ,ust1c1a. Pero ma 
lar.iente podr an :::ier o qu enea no -rec - 1eron en 
las aulas con~agradas a: la enseñanza del Dere- 
cho más que una frfa instrucción, un re-oerto -
rio de fórmulas contenidas en leyes o transfun 
didas en costumbres. Es la Filosofía,, supremo 
grado natural del hu.roano saber, la ,que pued.e -
salvar a aquellas vocaciones tiernas o desper
tar otras dormidas; ea ella el instrumento ade 
cuado para que el Joben lanzado al aprendizaje 
de la.s leyes no quede, en rábula o leguleyo,, .si 
no que ascienda a. la conciencia de su al ta m1-
si6n; es ella la que, aliada y sumisa a la teo 
logia, podrá abrir sus ojos a las miserias y ~ 
las grandezas de la vida y el m.undo y poner 1 e 
en el camino del impaciente servicio a la ver
dad; la que inyectará en su alma afán de ~er 
portador "de los valores eternos de la Justí. -
cia"; la que inundará, en fin, de claridades su 
inteligencia y prenderá a.rdores en su ánimo pa 
raque se lance esforzadamente a la . luch~ pur 
un orden social donde la paz de Cristo venga rua 
vemente ·sobre. auu hermanos, los hombres.(21) · -~ 

Joaquín Ruíz-Gim~nez, hintroducc16n Elementai a la Fi 
losof!a Jurídica C41 i .st!ana 11

, pag. 230 . - EDlCI ÓNE-S Y PU 
l3LICACIÜÑES ESPAl~OLAS , S. A. (E.P.E.S.A.) Madr1d,l945 

"fl. I"! N. -



CAPITULO VI. 

- LA LE~ _ POSITIVA -

Cqncepto l _def1nic16n de ley positiva.-

Con la a.pric1Ón de la sociedad com,o una f'-orma natural 

de vida humana, aparece también el mundo de lo jurídico co

mo un dato constante en toda forma social. 

El mismo término "'sociedad• implica conceptos d,e un -

valor jurídico incuestionable,, como, el concepto de o:rd,en, y ,a 

que toda sociedad humana, desdé su génesis, sei1ala \ina for

ma de vida conciente y establemente ordenada. 

Desde el momento mismo en que a.parece la sociedad sur 

ge el .fenómeno Jur:Í.dieo de _una manera 1nd·efectible. El biom' 

bre en estado de soledad no realiza ni concibe el derecho,

porque lo jur:Ídico tiei:1e siempre un eminente _carácter s ·oclal 

y necesita, cuando menos, de dos sujetos: 1un obligad'º 7 un 

bt:ne1·1c1ar10, el suJeto que satisface la, obligación jurídi

ca y el que se beneficia con su .rea11zaci6n. En estado_ ~e 
\ ·: · 

soledad_ el hombre no tiene obligaciones Jurídica.a. Las 'º -
bligaciones jurídicas para consigo y para con Dio.a, qu·e no 

abandonan al ser humano y- que se manti.enen vigentes para el 
solitario, lo son de carácter moral o religioso, pero no 'ju 

rÍdico.(1) 

(l) "Los ~oralietas desean encarecer que la moralidad no es 
meramente un producto social, o un dutum puram~nte posi 
tivo, sino qae procede de la naturaleza, de aquella. na'".:" 
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fero lo que aquí propiamente interesa no es . tanto el derecho 

en s!miemo, intrínsecamente válido, que conocemos con el nom 

bl'e d.e Derecho natural, sino más bien sa otro aspecto ap.ena.s 

enunciado en el capítulo anteri.or: el proceso de elaborac1.ón 

de la ley pos1t1 va,. como actividad espec.ificamente humana, co 

1110 quehacer personal, provocado por la misma convivencia con 

sus semeJ·imtes y realizado en una con(}lente f'unc1·Ón so 1c.1.a 1 .

E,s a.obre este tema <1e la LEY POSITIVA S·obre lo que concreta

mente tratar' este capítulo. 

Ea lo· má.s probable que la ley positiva, originad·a como -

todo· lo jurídico en el conocimiento de los principios ,objet1 

vos del Derecho natural, 'haya tenido su génesis en la c .o.stum 

bre social con validez Jurídica, isurgiendo así lo que conoce 

inos como Derecho consuetudinario. 

Según la docta definición de Sani;:o ·1·oma·s, -runaam·en'tal -

mente aceptada por todo el movimiento de lo.e teologos Juri;s

tas espaf'J!oles y tomada por pauta de eat'e capítulo-, LEY es 

"'Quaedam rat1onis ordinatio ad bonum commune , et ab eo qui 

curam communi ta tia habet:J: p romul ga tan C-IERTA PBESCRIPCION DE 

LA RAZON, CON MIRAS AL BIEN COMUN, PROMULGADA POR QUI~N TIE-

turaleza racional humana establecida por el Creador ·en 
un orden cósmico y ético, en el cual el hombre participa. 
como individuo con su responsabilidad personal. No exis 
te contradicción entre esta;'· teoría y nuestra afi.rmación
de que la moralidad es inmediatamente individual y s ·o -
cial, y social desde que es individual, puesto que al 
crear Dios la naturaleza humana, ha hizo esencialmentein 
dividual y necesariamente social." Sturzo, op. c.1t.,pa¡ 
209.-
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ne a su CARGO EL CUIDADO PE LA COMUNIDAD.(2) 

Es esta, a nuestro m.odo de entender, una det1n1c.1Ón ex

celente, que resume en sí, con exactitu.d y condición extra

ordinaria, -conforme se verá del análisis que de ella ee ha 

ce en los puntos siguientes-, los reqW.ai tos necesari,os pa

ra toda Ley. 

Origen rac~ional de las leyes. -

Conforme diJimo~ en el Capítulo IV de este trabaJo, la 

razón JJ. e ha sido otorgada al hombre, para el conoc1m1ento de 

un mundo 1ntel1g1ble, El hombre, ser inteligente·, se sirve 

de su razón para e l conoc1m1ento . rac1onal del mundo, desen

tr&Bando sus relaciones así para con sus semejantes y eon 

l.as di versas ·esencias de las cosas qu:e lo rodean, entrando 

po·r su razón en el sugerente campo· de la ética en que s·e -

desenvuelve la economía de las obligaciones humanas. 

Según enseña Santo Tomás,, la ley es algo que a la raz6n 

pertenece, ya que son actos 1m.perat1vos de la razón el man

dato y la prohibición. (3). 

(2) Santo Tomás, º E· c~t., pag. 15 (la. - 2a., q. 90, art.-
4U) . 
Esta def 1n1ción de Santo Tomás es ligeramente variada -
por Soto, quien da la siguiente: "Lex est nihil aliud -
quam qunedam rat1on1s ordinntio et prece:¡::iti o i n commune 
o onum, ab eo qui ..2.~:am Repub licae Cie"'f'1t · pronu1~atn " CO,mo 
puede no t arse ~to a~nde a Ia definlc1on de Sci n o Tomas 
la palabra prneceptiot "viendo en esta palabra· no s ó 1 o 
la praeceVtio intelec ual y moral, sino también la C08:E_ 
t1-va'' p. enancio Carro, op . cit. pags. 86 y· 98. 

(3} Santo Tomás, op. cit., pag. 6. 
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Todo lo normativo procura una c.onduota; este mandato po -
drá eer de carácter negativo,, positivo o faoult&.t1vo. Será 

negativo cuanto entrarle una proh1.b1c1Ón 1 un no hacer, se.rá 

positivo cuando obligue una conducta, cuando 1.mpliq·Ue un ba 

~, y faculta ti va cuando permita una conducta sin obliga·r-

la ni prohibi.rla. De ahí. que se haya di.·cho que la ley eea 

hija de la prudencia, facultad ~ata la más t1picamente ra -

cional de nuestra inteligencia, pués solamente con el &·wci

lio de Ja prudencia podrá el Juris.consul ta hacer una ley con 

veniente que se a.juste a las neces.idades del hombre, y qu:e 
, 

el legislador pueda promulgar mas tarde sin temore!! y :ei.n ·~ 

crúpuios,. -en la seguridad de que contribuirá al mayor bien 

de su pueblo.(4). 

Algunos pensadores non 1nf1m~e notae, como decia Soto 1 -

sost1enen que por ser los atributos de la ley: mandar, per

mitir, prohibir o castigar, actos que reciben su esencia na 
' -

turaleza de .la voluntad,. viene a resultar que la ley no e:a 

producto exclus1 vo n1 siquiera principal del entendimien t o 

(5). 

(4) " •. wla razón del hombre engendra las leyes humanas no -
s61o auscultando la naturaleza, su esencia, la ley natu 
ral, sino tanbién las circunstancias de lugar y tiempo-; 
con todo lo que constituye la tr·ama de la vida humana y 
de la vida social. La mente divina, con su ley eterna, 
a trav6s de la ley natural, es faro en el navegar del f1 
lÓsofo Jurisconsulto y del gobernante, pero queda a nm5 
tra razon y a la prudencia gubernativa un campo amplio -
donde pueda desenvolverse, aunque tenga el límite que la 
salva del error y d.el suicid.io: no contradecir a la ley 
natural y, por lo mismo, a la ley eterna''. P. Venanc1oCa 
rro, op. cit. 1 pag. 93 

(5) "No podríamos afirmar que Alfonso de Castro aceptara en 
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Eete debatido asunto de la primacía d~ la ·raz6n 

la voluntad o de esta Última taeultad sobre la 1ntel1gencia1 

ha sido una cuestión que no solamente se ha discutido en el 

todos sua extremos el voluntaris.mo de Duns Escoto, p.ero 
en lo que se refiera a la ley e1 lo acpeta,. deducien d o 
16g1camente todas las consecuencias. La defensa que de 
su teoría hace, se reduce a lo siguiente: La ley no es 
producto exclusivo ni siquiera principal del entend1 -
miento; éste ha de unirse y apo.yar con su luz a la vo -
luntad, a la que corresponde psicologlcamente prohibir 
o permitir, mandar y gobernar. Sin la intervención de la 
voluntad, no se concibe la ley; bien puede un gobwrnan
te manifestar por escrito o de viva voz una sabia deter
m~naci6n, todo lo átil que se quiera para la prosperi ~ 
dad de la nación, pero ai no se pone en ejercicio la vo 
luntad de mandar, nadie la aceptará como ley. Glosando 
una célebre fórmula del Derecho Romano, escribe: No s.e 
dice "quod princeps novit aut intellexit" sino "quou -
principi placuit legis habet vigorem" Si nos aten ·emos 
a los efectos propios de la ley, se confirma tambi~n el 
voluntariemo. Los atributos de la ley son: mandar, ,Per 
mitir, prohibir y castigar, actos que reciben su esen -
cial naturaleza de la voluntad ••• Yerran, por con.sigui
ente quienes ensefian que la ley es un producto 16gico y 
originario de la prudencia. Sinduda la prudencia es :u
na cualidad en sumo grado necesaria, pero de ahí a aflr 
mar que la ley s·ea un acto de la misma o ella m1sma,ex-
1ste una gran distancia... -

"Esta posición de Alfonso de Castro ea netamente aus
tiniano - franciscana. En el fondo se siente corr.er el 
caudal de amor, sobre . el que se· funda la verdadera soli 
daridad humana, inundándolo todo; Castro lo afirma ex = 
plicitarnente, diciendo que el f1n de toda ley debe ser 
responder a la caridad, pues es amor esencial. Domingo 
de ~oto haci~ndose eco dela teoría intelectualista, po
ne el principio de la ley en la inteligencia. Sin embar 
go, desde ciertos puntos de vista y por lo que hace a la 
esencia de la ley, tendremos que decir que las do.a men
cionadas teorías no se diferencian tanto en si como al
gunos han querido defender. Entre la 11 voluntad11 de Al
fonso de Castro y el "intellectus practicusn de Domingo 
de Soto, la distancia no la o juzgamos ·tan notable, si 
examinamos imparcialmente sus respectivas explicaciones , , 1 Mas, si atendemos a. su valor h1storico, a cosa ya cam-
bia11 J.eodoro Olart2 "Alfm~so . c1e Caetr•o" -Sl! vida, . ~~ 
tiempo. y s~s ideas filosofic_o-_ MI:" '- _ ceas- ..;. ~~ _ ic_ac.i@ _ae 
la )?acuITac:t de_) "ilosof _ a L _Letraa de la Universidad de 
Costa Rica. Pag. --107. - --



derecho respecto de la génesis de· la Ley, sino que ha pa,sa

do al campo d·e la t1losoría en gene·ral y aun al de l.a mi;sma 

'!'eologfa.(6) Sin embargo, no cabe duda de q.ue referido .al 

tema de la ley, tiene una import.anc1a ca pi tal. 

El mismo Santo ·T·omá.s reconoce el valor que a la Yolu.n -

tad toca respecto a la ley 1 pero eiemp~e tomándola e·on .s1a -

Jeción a la razón. nEfectivament.e, dice, a la voluntad oo

rrespond.e el mover; de· ella to.ma la razón esa tuerza mot1va 

que posee. Porque la voluntad dese.a y .apetece el 11.n, la r~ 
, 

zon procura los med.ios que son necesa.rioe par.a que ese tin 

pueda lograrse. No obstante, para. que la volun·tad posea e!_ 

rácter de ley sobre_ esos medios, ha menester que sea re.gula 
; 

da por la: razon. Entonces es cuando podemo8 dec~r :eon 1cer-

teza que n·1a vol.untad del pr1n.c1pe tiene tuerza de leyn. Se 

T6) 
11 Nuestro Domingo Soto no desconocía ni podía ignorar la 
tendencia voluntariata. Ya dij1.moa que es de antiguo a 
bolengo, aunque tenga manifestaciones recientes .• Una <Je 
las glorias de Santo Tomas y del tomismo de todos los -
siglos se cifra en EU concepci6n 1ntelectual1sta. Para 
Santo Tomás y au escuela lo justo es algo independiente, 
al menos en su raíz Última, de la voluntad, sin excluir 
la voluntad divina. Es cierto que hay cosas y actos ma 
los quia prohibita, pero aun en éstoa encuentra la vo :::
luntad -Uri tope que anula toda arbitrarledad, y que nace 
de las esencias de las cosas. La esencia de las cosas ro 
~apenden del querer divino -decia Santo Tomas-. Dios -
puede o no crearlas; pero una vez creadas, ahí está au 
esencia con todas las exigencias,. ante las cuales la om 
nipotencia di!ina se dgtiene. Contra esto, sosteníén ~ 
coto, y con mas decision Ockam y Biel,,. con todos los n~ 
minalistas, que lo bueno, lo Ji:s,to, depende de la volun 
tad de Dios. Su querer es la unica regla de lo moral.
Si Dios quiere u ordena una cosa, es justa; afirmac19n 
verdadera, porque Dios no quiere ni puede querer jamas 
lo malo, lo injusto, pero falsa en el sentido que ellos 
la entienden". P. Venancio Carro_, op. cit., pag. 78. 
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meJante voluntad sería más bien iniquidad que. ley, sl.n aque 

lla regulac16n•.(7) 

Ya an.te,s había d1choi ª 'A la raz,ón es, en efecto, a Q.Uitn 

atai'ie ordenar las coeaa con vista al tin, que es el pr1.ne1-

p1o primero en el orden de la operación, según prescribe el 

t11Ósofo Ar1stóte les. As1 puers, en toda clase de co,sas, lo 
, . 

que tiene razon de primer principio, es medida y regla detD 

do aquello que baJo ese principio se encuentra oontenido¡de 

tal modo la unidad lo es en la numeración y el prim·er 'movi

miento lo es, con relación a todo otro movimiento. Llega -

m.oa a la conclusión, pu.es, de lo que ant·eoed.e, que la ley es 

algo que pr·ocede de la razón" ( 8). 

Es, as:f., la razón madre de la ley, ,según lo enseí'1a San

to '.Fornás de Aquino y con él posteriormente sus seguidore:s -

del Siglo XVI, fieles defensores de la racionalidad de la 

ley en co~tra del voluntarismo, génesis de todo despÓti ,smo, 

sea 'ste popular o reg1o.(9) 
. 

Siendo la razón fuente de la ley es necesario que toda 

{7) Santo Tomás, op. cit., pag. ·8 (3a. · a.90, art. l~) 

(8) Santo Tomás, op¡cit.,pag. 7. (Rea. q. 90, art. l~) 

(9) "Por distinto camino vienen todos (los vo1untar1stas) a 
conceder que la Ley y ~l Derecho son frutos de la volun 
tad. Esta voluntad sera la de Dios para los creyentes;
la del Principc o Rey, para los aduladores cortesanos o 
ambiciosos; la del Estado, para los bien avenidos concl 
r~gimen imperante, y la del Parlamento o la del puebla, 
para toda la turta de voceros que cor.ocemos con el nom
bre de demÓc!'atas, socialistas, comunistas ••. " 
P. Venancio Carro, op. cit., pag. TI. 



dispt)fiJ1c1Ón Jur!d1ca se adecúe racional,mente respecto a la 

naturaleza eaeno1al d·e las. relacione·l!I en ,que ha d.e regir s ·u 

tesis, a las normas de Derecho Natural en que o.ebe fundaimen 

ta.rae toda ley, pu·es en este na.juetam.iento" con los pr1nc1~ 

pies que informan el Derecho natural eetá, primordialmente,, 

la bondad de toda disposición jur:!dico-poait1va y: su legit..!, 

m1dad como tal.(10) Es este un punto del que noa ocupare -

mos más en detalle en los capítulos siguientes. 

IMPORTANCIA DE LA CAUSA FINAL. 

En el pensamiento de Aristóteles el conocimiento de J.a . 

causa tiene una importancia. pr1nc1palf.eima, ,siendo, el pr1 -

mer fil6Bofo en enunciar la d1v1s16n de las cuatro eausas 1 -

dos intrfn:eeea,s, material y torm1al, y do .a 1ntrínseca·s ., efl· 

ciente y f'1nal. Es también Arístote.lea el primer.o en reEa.l 

tar la gran 1nfl.uenc1a que ejerce el fin, o causa fi.nal ,, en 

todas las partes de la rilosofía.(11) 

(IO) "En el orden 1ntelectuel, en el moral y jurídico, la m 
zón es recta cuando intuye la realidad, la naturaleza-; 
a · ustándose a e11a, cuando la traduce en términos in ·

e ec ua es, que es el modo de dar vida a laa leyes y 
de produc1r1as 11 P. Venanclo Carro, ºE· cit.,r, pag 90.-

(11) J. Tredeci, '1Historia de la F1losofía 11
1 pag. 58. Pub1.1 

cac1on ele !a Editorial Difusio:n~ S ~ A. -llenos Airea. Se 
gunda edición. 

11 Que la intervención de la. causa. eficiente sin la de 
terminación previa que recibe de la causa final sea im 
posible y contradictoria, es algo evidente. uEe nece
sario1 dice S. Tomás, sintetizando admirablement e este 
punto, ~e todos los agentes obren por un !'in: porque 
S'i se qÜ1 ta la primera de-~las causas ordenaa as entre .SÍ 
es necesario quitar las restantea. Pero es el caso~c 
la causa final ea la primera entre todas las causaa:c~ 
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En todo .acto o proceso humano el 1'1n tiene . rnáxJ;ma im

portancia, pues hacia él es donde convergen los medios con 

que el hombre procura alcanzar lo qu.e se propone. 

Nada realiza el hombre sin una finalidad. La cauea ti 

nal es la causa determinante de todas las actividad.es huma-

nas. En la vida d1ar1a a veces nos cuesta notar esta v1gen 

cia del fin sobre todos nuestros actos, ya que muchos d~ e

llos los realizamos casi al margen de toda conc1enc1a,en ra 

zón d.el hábito que hemos adqu1rido por su diaria repet1c1,Ón; 

sin embargo, las primeras veces que los realizarn.os, lo -h1c~ 

mos al dictado de una :finalidad clara y e'2cÍficamente de

terminada y, aun ahora, cualquier cambio f'uera de lo que ha

bitualmente estamos acostumbrados a encontrar nos obliga a 

realizar, de manera perf'ectamente consciente y responsable, 

esa necesaria relac16n entre nuestro libre albedrío y la fi 

nalidad apetecida que deseamos realizar. 

La vida humana está plena de t1nal1dadea. Finalidades 

a veces próximas, inmediatas; finalidades a veces más :r,emo

tas, m's mediatasJ pero siempre la causa final ·será la que 

ordenará las demás causas. ªEl t1n, - d1ce Nicolás Der1s1,no 

sólo puede ser o es de hecho verdaderamente causa al ,Cl·eter-

ya razón reside en que la materia no obtiene su 1"0.rma 1 ·Bi 
no en cuanto es movida por el agente {= causa eficienteT 
Porque nada se reduce a sí mismo de la potencia al acto:: 
y el agente (o causa eficiente) no mueve sirio por la in
tención del fin 11 

-
11 La acción no tiene sentido si la de

terminación hacia una u otra orientación y esta determ1-
naci6n carece de sentido sin lacausa final, ya que "el -
fin no es otra cosa que el punto preciso a que se aplica 
la ación de un agente con preferencia a todo otro punto a 
que podría aplicarse". (T. Pegues)" Octavlo Nicolás Deri 
si. op. cit., pag. 46. -
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minar la acción de las demás causas., sino que su interven -

c16n es absoluta y metaf'Ísicamente necesaria oara la poeib1_ 

11dad misma de todo proceso causal. Desde que una causa ·e

ficiente opera., debe actuar con pr1a1dad a ella una causan 

nal que la determine. Sin ésta, en efecto, el deeplazamie~ 

to de la casualidad ·e:f'iciente es imposible, pues caree.ería 

de dirección y de sentido"(l2) 

Esta prelación oe la causa. final sobre todas las otr.as -

causas· del proceso racinal hu.mano ha de entenderse e.n orden 

a la intención., pues en eu~nto a la ejecución el tin es lo 

Último que se realiza. Sin emba.rgo, en la intención .ha sJ.

do lo primero, pues todo el proceeo subsiguiente se realiza 

rá, ya en el campo de la ejecuci6n, enca~zado hacia el 1o -

gro de la finalidad propuesta previamente por parte del a .

gente qu.e la ejecuta, y que ha sido la mot1vac16n de t .oo.o ·e 

se proceso humano. "Y si, como ensei'1a Aritót~les, verdad·e

ramente CO'nocemos una cosa, en cuanto penetramos en sue cau. 

sas, tanto mejor la conoceremos cuanto m·eJor conozcamos , su 

.fin que determina la intervención y medida de las de·más oau. 

aas. Esta supremacía que en el orden metafísico pose' la 

causa final .sobre la eficiente y, mediante ésta, a obre la 

f'ormal y material, determina su papel preponderánte en , la 

m.etafisica y f1losofía de S. Tomás, estructurada toda ella 

sobre el ser".(13) 

(12} Derisi, op. cit.t pag. 45. 

(13) Deris.1, op. c1.k pag. 44. 
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Como, lo hace notar Cort& Grau, toda finalidad lég1t1.ma 

posee una condición cualitativa de bondad, ya que "el !'in 

contiene en eí un sentido de bien.. El verdadero bien de ca 

da ente estriba en el cumplimiento de ese fin que represen

ta la plenitud de su esencia, en el valor que para él eigni 

tica ese plenitud. Nuestra tendencia inrre.frenaple al b.ien 

es la tendencia a alcanzar los fines c.onforme a nuestra na-

tm-aleza racional y libre. El mal no tiene otro sentido 'q.le 

el puramente negativo de desviación del bien al desviarnos 

del fin adecuado".(14) 

Relación entre fines y medios.-

Fines y medios, como reza este subtítulo, y no medios 

y fines¡ y.a que la causa final tiene prelación d~ tiempo y 

de naturaleza sobre las causas de los medios. Es el fin el 

que habilita los medios, que no viene a ser a1no la forma o 

la manera de procurar la satisfacción de una finalidad que

rida y buscada. No quiere decir esto que el fin "Just1f1 -

que" los medios, como se ha querido ensefiar a veces,sino~e 

los "habilita", que los ordena a sí, que los exige apropia-

dos para su correcto logro. 

Fines lícitos procurados con medios lícitos; porque un 

fin justo que se haya procurado mediante injustos m.edios, se 

contradiría, ya que, 16gicamente, n~ Es ponible la completa 

consecución de una finalidad lícita ~ino mediante una 1Íc1-

ta ejecución. 

' (14) Corta Grau, op. cit.L pag. 251 
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T'odos los medios deben ordenarse al fin. No es poe1 -

ble que exista contradicción entre loe medios y el t1n,pue.!. 

to que, en este punto el fin es quien rige y quien 'o.rdena;y 

hacia él deben converger forzosamente los medios de r .ealiza 

ción. 

Así como es un axioma f'iloe.ót.ico que las partes han de 

ordenarse al todo, as! también lo es que los rnedios deben 

de serlo al :ttn. 

Según lo habíamos ya dicho en cita de Santo Tomás,esla 

voluntad la que apetece los fines y la razón la que procura 

los medios. El fin es uno sólo y los medios varios, pues 

siempre habrá varios medios con los cuales satisfacer una -

misma y sóla finalidad. Por eso, lo más importante es que 

la razón distinga los diferentes medios para poder esco g·e r 

así loe más apropiados para la finalidad que se ha de proc~ 

rar. Y al decir medioe napropiadoa" se le quiere dar a es

te término un sentido realmente estricto, pues se trata de 

medios aE_ropiados para los fine_~, es decir, propios a ellos 

para que as!, procurada que sea la finalidad mediante ellos, 

no sea contrad1cha por los medios sino que en ellos se at'ir 

me. 

Y en esta labor, la razón debe ser auxiliada por 1 a 

prudencia, llamada por Domingo de Soto "la v:1rtud d·e los 

medios 11
• (15) 

(15) nsegÚn el Doctor Angélico y todoa sus discÍpúba, entre 
loe cuales queremos recordar a Vitoria, BáBez y Medina, 
que llenan el siglo XVI es:pat1ol y conviven algún tiem-
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Finalidad de la Ley t el bien ~om6n.-

En el derecho, quizá más que en cualquier otra cien -

cia, tiene suma importancia la ex1stene1a de los fines, - .. -

pues "si no hubiera fines que cumplir no habría deberes, y 

~in deberes no habría derecho, que, al cabo, cftrense en la 

facultad de disponer de los ma:los para cumplir ciertos !'1 -

nes",(16) 

po con Domingo de Soto, la prudencia es la primera y 
más principal de todas las virtudes morales, pues a to 
das preside y en todas interviene. Presidiendo loe ac
tos de todas las virtudes morales, es intelectual por 
el sujeto, y participa de la naturaleza de unas y 6 -

tras. La prudencia se asienta en la razón y en la razón -
práctica; su misión es ser ojos en todos nuestros acto.s,re
gulá.ndolos en e 1 momento actual y en el futuro, habida cuen 
ta de lo pretérito y de todas las circunstancias de la viaa 
y de sus veleidades y contingencias. 

"Cómo cumple su misión? Diremos luego, prescindiendo 
de otros detalles, que la prudencia no tiene nada que 
hacer en las cosas necesarias y determinadas. Por eso 

no determina los fines de las virtudes morales, los .supone: 
no versa sobre los principios prá.cticos universal ea per se 
nota, aunque los utilice corno premisas de sus conclusiones: 
no incluye para nada en la génesis de la ley natural, aun~ 
que le sirva de base para engendrar las leyes humanRs. En 
suma: la prudencia es ia ·v1rtud, que, supuesta la rectifica 
ción dela voluntad y en general de la parte apetitiva, rea..: 
lizada por la justicia, fortaleza y templanza, con sus ad -
juntas ordena, dispone y ccordina las cosas contingentes e 
intermedias, que son t6rrnino u objeto de nuestros actos - -
(c1rca agibilia) y los medios para conseguir e~ fin del hom 
bre. La prudencia es esencialmente la virtud ae los mediql, 

en cl!anto medgls, revelados por la r azon y que nos lle van 
al fin preesta ecido por la naturaleza en si misma y conel 
auxilio de las otras virtudes. Supuesto el consejo acere a 
de los medioE más adecu3dos y el juicio sobre los mismos,su 
acto principal es imponer, por el mandato o imperio (praeci 
pere), los que crea má.s adecuados al :tr.n. La. voluntad con -
curre con sus actos propios, pero la que preside y coordina 
es la prudencia, virtud· que está en la raz6n". P. Venanc1o 
Carro 1 _op. cit. pag . 138. 

(16) Corts Grau , o_p . ~-~-t 01 pag. 253. 
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Kl derecho 011 -tundamentalm.ente- la ,ciencia de los t~-

nes, des,de. el momento en que es la e1eno1a de loa medi·os. 

El derecho positivo es un malo. Es un medio puesto al 

servicio de valores y principios j1urÍdicoa de rango supe 

r1or, loe cuales rigen y ordenan el m.undo complej-o, de la Ju

ridicidad positiva hacia la praseeueión de su finalidad es

pecífica: el bien común de los hombres. 

El hombre no formula las leyes por vanidad ni po:r ca -

pr1cho, sino que lo hace en atención a. razones obligadas de 

equidad,. de justicia y de bien eomún, que son connatura~s a 

, í , su oondioion humana; s .1endo as _ que el hombre esta al servi 

c1o de los principios fundamentales del Derecho, y no a la 

1.nversa. Un derecho sin finalidad, S'erfa un daño en la v.1.da 

social. Sería ligarse sin motivo en una serie de obligac.io 

nea s,1n orden ni jerarquía, produei.endo más bien ent~op,e ·ci-

miento que progreso en las sociedades, al no poseer t.1.nali

dad y, por ende, razón fundamental de ser. 

Así cuando el jurista crea la na:ma actúa en pri.ncl pi o 

a servicio jurídicos-objetivos que, al re,conocer racional -

mente, se impone a Sll inteligencia y voluntad, a fin de ser 

realizados en la .solución de una situación inconvenie.nte o 

1nj.usta o, en una palabra, de orientar esa situaciónmc1a a 

bien com6. Lo hace, pues, movido por el inter~s que en su 

ánimo ejerce la causa final que, como dice Aristóteles, ea 

lo primero en el orden de la 1nteneiÓI.lL pues todo el pro ce-
, , ~ 

so de elaborac1on y concretiza.oion de la norma jurJ.dic.a se 
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ha realizado con el inter~s de aplicar una soluo16n adecua

da a un problema social previamente sentido y que por lotan 

to,. ya pre-ocupaba el ánimo del Jurista. 

Desde el momento en que la norma Jurídica debe adecuar 

se a los principios fundamentales d.el Derecho natural,e.n su 

doble procedencia de la ley eterna y de la ley natural, n o 

puede tener como t'j,.nalidad especÍ.f'ica suya, la prosecución 

de fines ajenos y distintos a los fines del hombre en soele 

dad. Es indispensable que la ley se adecúe, correctamen t e 

a la naturaleza de las situaciones que ha de regular,por~l 

motivo la ley debe orientarse siempre al bien común y, sir

viendo al bien común, servirá el bien particular.(17). 

"Terminamos, dice Santo 'l'omás a este respecto, de d,e -

cir que la ley, en virtud de su carácter de regla y m·edi da. 

de las acciones humanas, depende de . aquella facultad del al 

ma que es principio de esas mismas acciones, esto es, la ra 

zÓ·n, Sin embargo dentro mismo de la razón, es posible sefla 

lar algo que, a su vez, es principio de todo lo demás que a 

la razónconcierne, y a. lo cual de modo más directo y prlnci 

pal propenderá la ley, Al referirse a cosas a realizar de 

( 17) "La ley, por su carácter universal, debe promove1~nos a 
un fin unibersal común, es decir, la felicidad y bien
estar de los ciudadanos. Además de esto, siendo laley 
instrumento coordinador de la sociedad y de todos sus 
miembros, debe tender al bien comóh, y no al perticu -
lar de 6ste u otro, pues las partes se ordenan al todo 
no a la inversa. Queremos decir con esto que la Ley no 
debe favorecer al bien particular? De ningún modo. L a 

, , " Ley clebe favorecerlo, pero a traves del bien comun • -
P. Vcnanc1o Carro L._ op .u cit. L pag. 95. 
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la15 que se ocupa la raz6npráctiea, el supremo principio es 

tan sólo el Último f'in; y refiriéndose a la vida humana, e

se fin Último es, d.e acuerdo a lo que en otra parte dejamos 

establee.ido, la felicidad o suprema beatitud. T'enemos aquí, 

pues, un.a primera conclusión: la ley debe prineipal1me.nte mi 

rar hacia ese orden de cosa.s que se encuentran enla:zadas oon 

la bienaventuranza. Asimismo, s1 la parte se ,ordena forzo

samente al todo, como lo imperfecto a lo perfecto; -y el hom 

bre, considerado en forma 1nd1v1dual,. no ea ,otra cosa qure ~ 

na parte de la colectividad a comunidad pe.rfecta, se deduce 

que la ley propiamente debe mirar haoia aquel orden de cosas 

que llevan al bien comú.tl. De aquí que- Aristóteles .incluya

en la defini,ción de cosa legal la íel1cidad y la comuni6n -

poli tic a"'. ( 18) 

" , 
Concepto de bien comun.-

En el capítulo segundo de eate trabajo, cuando afronta

mos el aspecto~ las relaciones del hombre en sociedad y nos 

referimos a la vida social en general, asentamos la conclu -

sión de que la sociedad es un bien y que la vida en comuni-· 

dad depura los fines particulares de los asociados, ya que la 

part1cipaci6n en la vida social descubre mejor a la raz6n hu 

mana la necesidad de acomodarse a e1a convivencia y de ·orde -

narse en ella con beneficio común, evitando egoísmos 1ndiv1-

dualistas. 

(18) Santo Tomás, op. cit., pag. 9 (la. q'. a.rt. 2°). 
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Centradas laa relaciones y obligaciones que impone la 

vida soeia.l en el Bl,¡pU.esto de un deber ser, es decir, sup,o

niendo que loa hombrea act6en en la vida social en un todo 

conforme con lo debido, ·no puede haber oontrad1oc1Ón posi -

ble entre la prosecuci6n del bien particular y la. proaecu

c16,n del bien común; sino que, más bien, el primero se rea

lizará a través del segundo, ya que las leyes deben o:rien -

ta.rse hacia los fines de la comunidad,. los cuales no S·on o

tros que los lícitos t1neeparticulares. de loa asociad.os, 

pues no es posible admitir la. realidad de ningún bien común 

que no se resuelva, en definitiva, en un bien particular. Lo 

particular y lo común se unen, así, en lo Justo.(19) 

Asi, pues, lll ley es promulgada para cimentar m.eJor y 

favo·recer el progreso de la sociedad humana, y por esto las 

norma8 .1urÍd1cas deben orientarse, sustancialmente, al bien 

comiún; ea clec.ir, el bien de los hombrea en comunidad,ya que 

esto es lo que buscan y procuran. 

Ya habíamos indicado anteriormente -en los primero.a ca 

p:Ítulos de este trabajo- que, para nosotros, la sociedad ea 

una sur.ia total de individuos; aaí tamb1.én, sacando ahaa con 

clusiones de este mismo criterio, debemos convenir en que~ 

(19) "Lo justo y lo recto es alto objetivo, real intrínseco 
a las cosas; se nos impone. Depende de nosotros,derues 
tra 1•azón, en cuanto esta es la linterna mág:tca que va 
descubriendo los senderos de la justicia y de la recti 
tuo, auscultando la natursle.7.a, la ley natural". P. Ve 
nancio carro, op. cit., pag. 122. 
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bien com~n es la suma de lícitos bienes particulares. 

Es imposible que el bien común no se resuelva, !'inal -

mente, en un aprovechamiento individual. El término " bien 

común " implica un concepto de aprovechamiento 1nd1v1d.ualpg. 

ra todo lo humano; pues solamente así, en la economía de lo 

individual con lo social o común el predo.minio del bien co

mún no implicaría la aparición de un bien totali taD1o, de .s

tructar ce todo bien individual. Sólo en los regímenes so -

c1al1stas~ más o menos totalitarios, en los que existe una 

hipereatimac!Ón de lo social sobre lo parti.cular, este apr~ 

vecham1ento no se produce. · En tales Estados el sacr1f1c1o, 

de los 1nd1 viduos se produce en bene·!icio de algunos poe·o,a 

dirigentes o se acumula .innecesariamente en un Estado r .e:al

mente mionstruo,so, sin conciencia de la verdadera final! dad 

que está obligado a procurar para la felicidad natural de 

sus súbditos, de los que, sin embargo, exige los mayores .sa 

cr1.t'ie1os. ( 20) 

(20) "La sociedad política puede pedir a las personas huma
nas dar y sacrificar su vida por ella, como en el caso 
de una guerra justa. ¿Cómo es esto posible? Esto es 
posible porque el bien común terrestre no es un bien µ.i 

ramente terrestre. El bien común terrestre encierrava
lores suprahumanos, porque se refiere indirectamenteaT 
fin absolutamente ~ltimo del hombre, al destino eterno 
de las personas que en el tiempo componen la sociedad. 
La sociedad humana debe tender a su bien común terres
tre, a una vida com~n buena y feliz, de suerte tal que 
la persecución de la felicidad eterna -que es más que 
la felicidad, puesto que es la beatitud y Dios mismo
sea posible a cada persona humana en la comunidad y fa 
cilitada positivamente en sus condiciones humanas ytcm 
poralea. Si el bien común de la sociedad humana fuese 
Única y exclur;ivamente un conjunto de ventajas y de sa 
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De todo lo dicho se conoluye que no pued.e haber contr.!. 

d1.cc1Ón entre lo que se pro,cura por el líolto 'bien parti,cu

lar y lo· Que se hace ¡:11ra el bien común. Y así 101 entien 1d e 

el prop1.o Sant,o Tomás, cuando dice: "De lo que ee deaprende 

que, mirando a .la ley primaria y en partic~lar al bien gen!_ 

ral de la colectiv.1dad, no poseerá vigor de ley sino en cuan 

,, " ( ) to se b.alle dirigido al bien comun ·• 21 . 

De la cita anteriormente transcrita se infiere, además, 

una conclusión de carácter prineipalÍs1m.o y sobre la cualin 

sistimos más adelante: que. ninguna ley poseerá vigor de t .a.l, 
, 

sino en cuanto ee halle ordenada al bien eomun~ 

La promulgación . en .la ley. -

La ley positiva et3 una norma de conducta humana,,que se 

diferencia de las demás normas de trato social por su. ·Obli

gatoriedad. y promu,lgac1Ón nacionales. 

Es indudable que para que una le~ pueda gozar de obli

gatoriedad es indispensable au conocimiento por part.e del a 

gente sujeto a su regulaci6n, ya que es imposible por parte 

de nadie acatar disposiciones o regulac1ones que le son des 

tisfacciones temporales, oom.o el "bien común" . .:..no comñ 
sino más bien totalitario-· de uJ1a colmena o de un hor
miguero, de seguro sería Bin sentido que le fuese sa -
crificada la vida ele una pers.ona humana. De ese nwdo, .... 
la guerra, que lleva a un límite supremo la subordina
ción de la persona individual a la comunidad temporal, 
atestigua a la vez, las ir.Jplicaciones supra-temporales 
y las finalidades supra-sociales que están .supuestas -
por esa subordinación; por otra parte, se ve que,por<a u 

sa de su naturaleza misma, lon Est;ados totalitarios -ello :
que no obstante, devoran las vidas humanas en nombre de la 
nación- no tienen der·echo a pedir a un hombre que sacrifi
que su vida por ellos 11 Jacques 11Ja1•1 tain "De Berg son a Santo 
Tomás de Aq~,!!10" 1 pag. 136 

(21) Santo Tomás, op. cit., pag. 10 (art.2° de la 2 9oa.) 
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conoc1.das. ( 22) 

De aqu! que sea ne ce sar1o que toda l ,ey pase por el tr.á 

mite i'ormal de la protnulgación, a :t'in de poder tener as! o

bligatoriedad y vigencia nacional e e. ~na vez que una 1,ey -

ha sido promulgada de acuerdo con las formalidade ·s. de rig.or 

e.e supone ya en conocimiento de todas a aquellas personas ·o 
. -

bligadas a au debido cumplimiento y pueden ser juzgad~.s y -

castigadas por su incumplimiento, sa.l vo que se trate de una 

i gnoranc·ia excusabl~e; excepción muy calificada que el tr.an.s 

gresor deberá probar debidamente.(23) 

(22) "Es inexacto que la ley natural no tenga prómulgaei,ón. 
La impresi,Ónde la misma por Dio·s en nuestra inteligen
cia, impresión que por es naturalmente cognoscib le, es -_ , - n . - - , 
eu prom~lgacion {>ropia • Santo T9mas , º 12 · cit. 1 pag.15 
( Art. 4 q. 9oa.) 

(23) "Además (la Ley) debe esta~ E_romulgada, es decir, mani 
restada e intimada a los subaitos, porque una ley mo -
ral -que obliga Ein quitar la libertad- sólo pu·ede di
rigir y ordenar la voluntad mediante un ccnocimiento.
Desde la inteligencia, a quien a.e le comunica, la ley 
actúa sobre la voluntad- Derisi , op. cit. , pag. 302. 

"Dijimos ya que la ley se impone a los súbditos como 
r ·egla y medida. Entonces toda regla y medida se impo
ne cuandose aplica a los objetos que han de regularse 
y medirse. Por lo tanto, para que la ley tenga obliga
toriedad -obligatoriedad que es una propiedéld impres -
cindible de la ley-, es necesario que se aplique a a -
quellos individuos pa:ra quines se prescribe, y ·esta a
plicac16n se lleva a cargo por el simple hecho de po -
nerla en conocimiento de dichos individuos, es decir,
por medio de la promulgaci6n. Esta, por consiguiente, 
es necesaria a fin da que la ley adquiera fuerza'" .nPa 
ra aquellos ante 16s cuales la ley no se promulga, e T 
cumplimiento de la misma solamente les es obligado des 
pués que llega a su conocimiento, bien porque otros se 
lo comunican, bien por la virtud misma de difusión que 
adquiere una vez promulgada toda ley. Exti~ndese la 
promulgaci6n, que es de por sí actual, al provenir por 
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Acerca de la manera de llevar a cabo esta promul:gación 

ene.ten varias formas de ha.cerlo, pu~a 'eta ha varia.d() en el 

ca:rso de la historia y varía aun hoy d!a respecto a l 'ºª die 

tintos países. 

Antlguamente se acostumbraba dar lectura en a.Ita vo.z 

a.l texto de la nueva ley en las ou.atro· esquinas de las pla

zaa de pueblo, procurando llevar a cabo· esta lectura en l ·oa 

d:Ía3 de concurrencia a la plaza, generalmente en los se.fl.ala 

dos para realizar las comprae y ve.ntas de la región .• . o .lo.$ 

domingos en el momento en que las gentes ,salian de la Mi.sa 

Mayor. Esta forma de proclama se hacía con bastante forma ... 

l.dad.. La nueva ley era leída po.r un delegado del goberna

dor, al que acompañaba un piquete de soldados, quien.es lla-

maban la atención del público por medio de tamt>0res. Final -
mente e·l texto de la nueva :ey- era fijada por escrito en si ·

ti o a acos·tumbrados, a donde el pueblo podía acudir a leer1a 

Posteriormente, con la gran cli.tus1Ón alcanzada poI" la 

prensa como ~·edio de información y eomw11caci.6n entre los -

hombres, muchos Estados optaron por alizar la promulgao16n 

de la.a nuevas leyes por medio de su publicación en un dia -

rio oficial. Este sistema es el empleado en casi todos los 

medio de su fijación d.n la escritura, la que es, en 
ciertompdo, una promulgación perenne de la ley. A ello 
responde que San Isidoro haya escrito "ley deriva de 
leer, puesto que la ley se escribe". 

Santo Tomást op. ci~. ,,_ pags. 14 y 15. 

(Art. 4° q. 9oa.) 
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pa!ses en la actualidad. 

Es claro que ninguno de los sistemas, rü los antiguos 

ni los modernos ofrece una seguridad absoluta de q¡t la nue

va ley sea conocida en realidad por parte de todos los súb

di toa; sin embargo lo que se procura más bien es q~e .ésta -

Eueda ser conocida. Es decir, que los súbditos sepan 
, 

como 

y donde son promulgadas las nuevas leyes y las formalidades 

quepara -tal acto son requeridas, a fin de que puedan cono -

cerlas, como ea obligación de hacerlo por parte de todohlen 

ciudadano atento y vigilante de la bÚena marcha del Estado. 

Por todo esto, la promulgación aun cuando debe hacerse 

en forma que garantice la mayor difusión pÓaible, es siem -

pre un acto formal por medio del cual el · Estado supone sabi 

la nueva disposición por parte de los sÚbdi tos a (: fin de que 

éstos no puedan alegar ignorancia.{24) 

Acerca de este punto de la promulgación de las leyesi:e 

ha suscrito una interesante controers1a que tiene por obje

to establecer si la promulgación es de esencia de la Ley, o 

si es solamente un requisito necesario, para su obligatori.!:_ 

dad. 

Según ae pronuncia sobre la cuestiór. el P. Venancio Ca 

rro, con la competencia y conocimiento que le son car.acte -

ríaticos, la solución está en favor de la tesis sustentad a 

( 24) "Para que ~e considere como promulgada (la Ley, -según 
dice Soto-), no es necesario que llegue a noticia de to 
dos: basta que de un modo solemne la de a conocer eT 
Príncipe en su curia o - de otra ruanertl legítima" P. Ve
nancio Carro1 º 2· cit. , pag. 97. 
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por Santo Tomás y no en la sostenida por Soto; o sea, que 

el acto de promulgac16n no es de esencia en la ley, sino -

solamente un requisito necesario para que pueda obligar s 

lon s~bditos, ya que mediante la prornulgac16n que .Puede 

ser conocida por los hombres obligados a cumplirla.(25) 

¿A quién corresponde hacer la promulgación de las le

y es?.-

De acuer-do con la docta definición de Santo Tomás que 

venimos comentando, la promulgación de las leyes está a e.ar 

go de "aquel de (Jien el cuidado dela comunidad depende~,es 

decir, en términos clásicos, del Pr:Ínc1pe.(26) 

(25) 

(26) 

"Se nos permitirá disentir en este punto de Domingo~ 
Soto. Se cornete en el raciocinio de Soto una verdade 
ra falacia, que dirían los filósofos y teólogos e seo-:- · 
l'eticos. Concediendo todo cuando dice en el argumen 
to, puede aun negarse que la Ley se constituya cuando 
se promulga. Es éierto que la Ley serla vana, inútil, 
como norma de nuestros actos, si no se aplica... Es 
cierto que se aplica cuando se conoce .•• Es cierto, 
también que no puede obligar a los s~bditoa slu pro -
rnulgarla o darla a conocer ••. ; pero de esto a que es
tos requisitos sean de esencia de la Ley, que la cons 
tit.EYan& media un abismo, a nuestro juicio 11

• P. Ve -
nancio arre, op. cit., pag., 98. 
11 La ley propiamente dicha tiende hacia aquel orden de 
cosas que se encuentra Íntimamente ligado con el bien 
com~n. Considerado esto, ordenar una cosa al bien co
m~n es de competencia exclusiva de la muchedumbre en 
su totalidad, o Lien de aquel que representa y hace -
las veces de esa muchedumbre. Así pues, el legislar
pertenecerá ala comunidad política local. o a la per
sona pública a cuyo cargo se encuentra esa misma comu 
nidad". "No puede una persona privada inducir con e-:
f1cacia a la virtud. Limitase todo su poder a la ex
hortaci6n o al consejo, ya que en el caso de no serre 
cuchada, carece del recurso de la fuerza o coacc16n,~ 
cuyo recurso es de todo punto indispenzable a la ley, 
pues sin él no puede haber eficiente inducción a la 



HO'Y' en día, en razón ae la d1v1s16n d·e poderes que ea

racterizan la ge 'Bti6n de gobierno en loa Eetados modernoB,

la pro,mu1gac1Ón de las leyes está sle111'pr1e a cargo de quien, 

con el eu:rso de los tiempos, se C'ona1.d.era como el poder que 

ha sustituí.do la g.est1Ón y la autoridad ,del Princ!pe, -aun

que mucho más limitado y reglamentado-, sea el Poder Ejecu

tivo: el cual, sin embargo, ha sido privado de la runc1Ónle 

g1slat1 va, la cual es pr1 vat1 va del Poder L.eg1 .s1attvo, que

la ejerce por medio de cuerpos colegiados.~(27) 

virtud, como el F116~ofo prescribe. Por lo que siendo 
solamente la rnul ti tud o una p-ersona pública la 9ue die 
pone de dicha fuer¡.a coac.ti ya, pues es ella. la un'iea "';" 
que puede aplicar penas, como más adelante lo deja.re -
mos demostrado, el poder legislativo es propio y priva 

1':1 vo oe la rnul ti tud o de aquel por quien está r ,e_pr·e ,sen::' 
tada". S.'.:into Tomás , _02. cit.,, pag. 13. (Art. 3°, q.,-
9oa.) 

( 27) Así 1o dispone nuestra Consti tu.ción Política e.o sus A:r.o 
tfculos 121, inciso 1), y 140, inciso 3). 

F.I.N. 
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CAPITULO VII. 

LA NORMA JURIDICA Y SU OBLIGATORIEDAD 

El vínculo moral de la obligatoriedad.-

En vittud del libre albedrío de que disfruta, el hom

bre e·s un ser resp.on.sable,(l) 

Todo aquello que el hombre piense, diga o realice en 

el correcto uao de sus facultades morales, -1nteligenc1a y 

voluntad-, lo ·compromete ant.e. sí mismo y ante sus eemeJan -

tes. 

En el plano de lo ético, con más claridad que en cual -
quiera otro, apare.ce de~m.inada e·ata responsabilidad del .ser 

humano. Es la ética la ciencia que se ocupa de la conduc t a 

del hombre; cuando ya el Fensar o el guer.er no se han c~r -

cunscrito al campo .eubJ;et1vo del yo,. sino que han tra.scendi 

do al objetivo nosotrost para cristalizar así una conducta 

con vigencia social; conducta que podrá ser beneficiosa, in 

diferente o daru.na respect.o a los demás ho1mbres. 

(1) "En efecto, (el acto moral) se presente a mi conciencia 
como un acto que -:iO debo hacer (o evitar); que yo acti
vamente debo efect uar.. Si el acto moral asu1me an-i'e imí es 
te carácter ce obligación, de imposición moral, es por-= 
que no puedo determinarme a realizarlo o no. De no ser 
libre, de estar en la necesidad .intrínseca de obrar en 
un preciso sentido, no cabria obligatoriedad alguna res 
pecto a él, d4! .sde que,. no siendo dueños de nuest.ro acto, 
no estaría en nuestro poder el conformarnos con la nor
ma impositiva. La nota de deber ineludible con que apa
rece ante mi conciencia la rea!lzo.c f ón de! ac t o moral,-
1mpl1ca el dominio activo, la libertad que tengo de e -
i"eotuarlo o no. Un acto que no cae bajo el alcance aemi 
" 11be1•tad", care·ce do este carácter de obl1gación., .noes un 
acto mo~al;dcede el punto de vista de l~ rcsponsab111<b1 
humana sería un acto que sucede en mí maa que un acto -
mio". De~1s1 , op . _cit., pag. 255. 
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Pero &l libre albedrío en. el hombre no es 1una rac :~ltad. 

a la deriva. La inteligencia, al descubrir las o,bli:ga ,da a 

primeras relaciones del hombre y sus eeineJantes según ·un º?" 

den pre-establecido, hace patentes y man1r1estas eatae rela 

cienes en la conciencia del sujeto, haciendo as! una rela -

ción de obli,gatoriedad entre esta re1ao1 Ón conocida y 1,a vo 

luntad del nombre. ( 2) Conocemos, así una relación humana cµe 

estimélmos valiosa y deseable, que atrae y subyuga nuestra'° 

luntad, al grado de que la fao,ultad del libre albedrío que

da notablemente debili tada, ya que nuestra vo l untad y nue3-

tra int.eligencia se hallan realment,e obligadas y comprometi 

das al cumplimiento de la norma.(3) Nuestro libre albedrío 

no es indiferente a esta situación que ee mue ,stra deseable a 

nuestra naturaleza. 

Sin embargo e,ste atractivo que ejerce la norma sobre la 

conciencia del sujeto no es abftl.utamente determinante; '"to

dos sabemos por nuestra experiencia interna lo que eo l a o-

( 2) 

(3) 

"En esta mutua subordinación de facultades (1ntel1,gen .:_ 
cia y voluntad) es la inteligencia, sin embargo,l.a que, 
captando el ser como verum con su luz inteligible,no s6 
lo ilur:iina su propia ac tividad sino que también esclare 
ce el camino de la voluntad y pone en acción toda la vI 
da espiritual. Inteligencia y voluntad re relacionan en
tre sí como forma y materia o como regla y regulado,res 
pectivamente, con la consiguiente superioridad de aqué
lla sobre ésta. 11 Der1s1,. op. cit., pag. 80. 

"Hemos expuesto más arr•iba cómo el hombre no tiene más
facul tad que la inteligencia y, en generá., el conocimien 
to, para ponerse en contacto con la realidad. La emo -= 
ci6n, los sentimientos, la voluntad misma, son faculta
des ciegas que no obran sino dirigidas por la lu.z del co 
nocimiento que les presenta su objeto. El valor será u::
na eeenciamptable por la inteligencia o no será nada.Y 
si es cantable por la inteligencia será un ser, algo 
real, extramental, porque el objeto, término de la in -
teucionvlidad, o es .algo real, o a,e diluye aún e.orno pu
ro objeto." Derisi, op. cit., pag. 217. 



-117-

bl1gao1én. Preeéntase ella ante nuestra cono1encia como un 

vínculo moral que, ciiléndonos a un determinado modo de pro

ceder,· no nos quita la libertad de poder obrar contra él,a!! 

tea bien la sapone yre afirma en ella".(4) 

Según lo hemos dicho en los primeros. capítulos de este 

trabajo, en virtud de su libre albedrío el hombre es capaz

de incumplir su.e deberes, sean estos de eará,cter moral o J,W. 

ridico, y de escaparse así de su.a obligociones para con la 

verdad y paramn el Bien, fuga esta que puede ser de carác

ter momentáneo o d·efini ti vo, 

Pero, a pesar de esta posibilidad de incumplimiento, el 

hombre no es libre moralmente ante sus obligac1ones, Una -

vez que la inteligencia ha mostrado al hombre la certera ve 

racidad de una conducta que se muestra como val1osa,esta re 

laci6n entre nosotors y el valor 'tioo conocida subyuga la 

voluntad del hombre con un ligamento moral que tiende hacia 

la realización de la conducta que procurará el finapetecido 

por la voluntad.(5) Pero este ligamen, que a veces puede -

(4) Derisi, op. cit., pag. -339. 

(5) "En la realidad psíquica concreta no hay actos puros de 
inteligencia ni de voluntad. Como la verdad y el bien -
son dos aspectos de un mismo ser, de un modo semejante 
inteligencia y voluntad son facultades de una misma vi
da psíquica radicadas en una misma alma. 

Porque la inteligencia, aun en su actividad especula
tiva, no se encamina a la verdad sino como a su bien, y e n 
este sentido, como todas las facultades del hombre, al te -
ner un bien específico, cae bajo la moción de la voluntad,
pues entra en el rRdio de su objeto, el bien en s!. A su-rez 
la voluntad no va al bien sino bajo la ilum1naci6n del cono 
cimiento práctico que la penetra. El acto de la inteligen-= 
cia en cuanto indica movimiento hacia la berdad, está bajo 
el influjo de la voluntad;=-as! como el de ésta, en cuanto ac 
to,apetitivo de ~al objeto, está canalizada por el juicio -
practico de la intcIIgenciu. M Derisi, op. ·Cit., pag. 79. 
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ser de una violencia moral práoticamente irresistible, &·o

bre todo en personas hab1 t _ua.daa a la práctica de una o·orrec 

ta ética vali.osa, no actúa sobre la vol.untad de una mane r a 

t -an violenta que pueda anular el ejercicio del libre a1be -

drío, y así puede ocurrir que, a pesar de este atracivo in

dudable entre la re],.ac1Ón conocida y el sujeto, éste no la 

realice y decida actuar en contra los dictados de su. con _;_ 

ciencia. 

Este incumplimiento, aunque de momento pare.zca al suja

to como¡:rovechoso -que ha actuado contra su conciencia al 

dictado de un bajo ut111tari .smo-, es una pos1ci.ón falsa, ya 

que la relación ética incumplida ha ejercido U:Oa preeminen

cia tan fuerte sobre la voluntad y la inteligencia del hom

bre, que ha creado en él una situación problemátiea que 11~ 

vará la intranquilidad a ru espíritu; problemática que no ti.e 

ne más que dos soluciones posibles para el hombre; la ade -

cuaci6n de la voluntad y de la inteligencia con la relac16n 

ética conocida como valiosa, de lo cual es experiencia con_! 

tante la confesión judicial de los delincuentes que porcu -

ran aeí descargar su conciencia de un pesado lastre de desa 

justamiento con las normas ~ticaa; o el rompimiento total y 

definitivo con el mundo valioso de las relaciones éticas;a

hogando así, la 1'uerza. de transgresiones, toda sensibilidad 

de la conciencia humana ante el conocimiento de tales rela

ciones, dando realidad a esa clase de hombres aoc1almente:1n 

deseables, que no ciffen su conducta a los principios de ni~ 

· guna ética y qu.e sólo miran en la vida social una bportuni -
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dad para obtener, con dallo de sus semejantes, un 11Íoit·o apr.ov_e 

chamiento personal. 

Origen _ de la obligncion en el hombre.-_ 

Es de importancia capital destacar la realidad óbjetiva 

de ese principios éticos de la ob11gac16n .que rigen en la v1 

da del hombre. No provienen de la razón porque la 1ntel1ge_!! 

- cia no los crea sino que los descubre ob j etivamente y, a ve

ces, procura más bien motivos para su 1ncumpl1m1ento,con ·el 

propósito de realizar una conducta distinta y antivaliosa:(.6) 

No proceden tampoco la voluntad, sino que en ella ·se a -

tirman. 

ªLa propia voluntad, en efecto, -como dice Derisi- no es 

superior a sí misma, no puede imponerse por sí sola un v!nc1u 

lo que la ate moralmente de un modo absoluto Bin posib1lida.d 

de desemarazarse de ,l. El efecto de la obl1gac16n sería ma 

¡or que e 1 que e. s capaz de infundirle la causa:· la propia vo 

luntad. Cuantas veces la voluntad se impone un propósito al 

márgen de la ley moral, queda libre para retractarlo. En cam 

bio, en la ley moral no sucede así. La voluntad no es due f1 a 

de aceptarla · ~ no~(7) -

Tampoco proviene esta obligatoriedad contenida en lasror 

mas jurídicas, de la voluntad del Estado, como han dado en a 

segurar los positiviáas entre los que incluimos a personali-

( 6) 11 r.,a intelig,~noia se nos manifiesta en la conciencia inpo 
niéndonos la ley como una exigencia de un orden estable

cidos que ella no hace sino comprender y expresar". berisi L.?P 
~1_pag. 343. 

~7) ~risi, op. ~c:ib._ pag. 342. 
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dades de tanto relieve en el campo jurídico como Hans Kea

ler. Esta posición intebctual# que tantas cr!. ticaa ha ,mere

cido d3 filósofos y pensadores{8), entre algunos Jurístas go 

za de popularidad, a pesar de sus def'1c1enc1as metafís1 e as 

tundamentales.(9) 

Respecto al vínculo de obligatoriedad en los posit1 vas 

del derecho, dice Corta Grau: "El gran problema de les pl~ 

tea cuando tratan de probar la obligatoriedad de la no.rima Jl 

rídica, el paso del hecho al derecho. Hay verdades metat:!-

sicas que preocupan a muy pocos hombres y de las que se pu~ 

de prescindir prácticamente. Pero hay otras que se nos vi,e 

(8) "El positivismo no llegó a ser nunca una filosofía por
taltarle ese sutil malestar de las compleJidades,esa hi 
peresteBia mental del asombro ••• El positivismo no se a 
sombra de nada ••• " X. Zubiri: "Recensión de la Psicolo 
~fa;, de F. Brentano. Utev. de Occid., 192b}, Cit. por 

s Grau, op. cit., pag. 89. 

(9) "Decir que la normaobliga porque es la voluntad del Es
tado, y en ello estriba su vinculatoriedad, o porque es 
resultado de un pacto, expresión de la voluntad del pue 
blo, o por el simple reconocimiento psicológico de los
llamados a cumplirla ("conducta estable y habitual",di
ce Bierling al formular eu teoría del "reconocimiento") 
o porque reporta una utn.idad, es desviar la cuestión. -
Hay que comenzar por demostrar esos supuestos y su tras 
cendencia jurídica. La ley tiene un sentido imperativo 
que se nos impone como conclusión de un silogismo, y,en 
buena lógica, para que esta conclusi6n sea imperativa,
requiérese que en las premisas ha.ya un imperativo, algo 
más que 1a constatación de Wl hecho. Nuestro semido de 
la obligación nos dice que quien viola la ley es algo -
más que un excentrico, rebelde a la moda o a los usosso 
ciales. La razón constata y Justifica las normas de con 
ducta aun cuando nadie las cumpla y geeralmente en vis":' 
ta de su incumulimiento. La norma legal no se limita a 
registrar hech~s, elevándolos a la categoría jurídica , 
sino que muchas veces prescribe lo contrario de esos he 
cl1os". Corts Grau, · o:p. cit.,, pag. 93. 
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nen con toda su imponente gravedad y urgencia: el deber, la 

responsabilidad, la culpa, la injuria recibida, el mal que 

causamos, la expiación, el hecho terrible de que hayamos de 

someter nuestra persona a otras peraonas, queramos o no qu.!. 

ramos, todo esto nos lo hemos de plantear de continuo y ave 

ces baJo un signo trágico de vida o muerte; todo esto cons

tituye nuestro verdadero mundo y hay que explicarlo. 

ªPues bien: el positivismo, o lo soslaya o lo explical!:_ 

bitrar1amente, y en definitiva aboca al absolutismo o al a

narquismo, al utilitarismo estatal o individual, generalme_!!. 

te al primero, haciendo de la seguridad un valor jurfc:Uco.

Si el hecho y el derecho no se diferencian radicalmente y 

son realidades que coinciden en un mismo plano, la obligat.2_ 

riedad de la norma jurídica es indemostrable y aun pierdefu 

ta su razón de ser. El mero hecho no obli~a, sólo puedefor 

zar, aun los menos avezados a pensar en esto distinguen cla - -
ramente entre la 1mpas1ción y la norma. La obligación supo 

ne vínculo espiritual. 

Por eso el animal no es euJeto de derechos y obligacio

nes. Para mover al hombre como tal requiéreae un impulso !. 

deouado a su naturaleza. Lo demás sería absolutismo social, 

pero no orden jurídico".(10) 

La obligatoriedad de la norma legal tampoco proviene de la 

costumbre 1 pues muchas veces nuestra razón nos prescribe co 

mo valiosas conductas que son contrariae a las acostumbra -

(10) Corta Grau, op . cit., pag. 93. (El aubrayado es nues -
tro). 
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das en. la vida social. ( 11 ) . 

Eete v;Í1)·ulo de obligatoriedad que liga nuestra vo'1unt.ad 

haci.a el cumplimiento de principios éticos fundamentales, no 

tiene más explicación que su origen suprahumano. El hombre -

descubre con su razón práctica una relac16n obJet1va de con

ducta que es conforme a su naturaleza sooial, r ·eal1za as! l a 

existencia del mundo ético en que deben d:esenv,olveree. la1s re 

laciones humanas para la correcta proseeue16n del b1en C·omún 

que es el bien particular de todos. La inteligencia le ham 

do otorgada al hombre para el conoc·1m1ento de la verdad y CE_ 

mo parte de esa labor ae incluye el eonoeimi,ento de los pri

meros principios éticos que han de reg,ir en las relacione.stu 

manas y que es lo que constituye el Derecho Natural. 

Nuestra voluntad tiende por finalidad ontológica a la -

realización de ese ajustamiento entre nuestra naturaleza ,so

cial y las relaciones éticas desc1.1biertas por la razón y eae 

apetito natural de nuestra voluntad por· realizar el bien -<P!. 
,, , . - . - ' -

no es. sino la r.eal1zacion practica de las verdades conocidas 

por la razón-, ea lo que ·constituye el vínculo moral de la o 

bligatoriedad que nos implele al cumplimlento de las.leyes. 

A este respecto, Der1si se expresa muy claramente: " E,s 
·. ; 

por el ser por donde se introduce la ·1ey en la razón humana; 

pero por el ser y sus exigencias t1nales, de que 'l mismo · a 

(11) • ••• el concepto del Derecho mismo no puede lograrsepor 
si~ple inducción, porque en cuanto denominamos Jurídi co 
un fenómeno damos ya por supuesto ese concepto de lo j _u 
rÍdicoª. Corts Grau, op. cit., pa.g. 94. 
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su vez \riene cargado, evidentemente por una Voluntad sup·e -

rior,, única capaz de obligarnos. porque como en &l cas o ~· 

la inteligencia y de la voluntad, también en el de lo.s de -:

más seres, de lo.s hombres especialmente, no sól,o la c 1onal 'e..!! 

oia sino la razón nos ha.ce ver que nuestra obl igación para 

c.on ellos, que deducimos de eus exigencias finales, no nos 

vienen de su na tura le za en sí misma considerada; no p·uede ~ 

provenir de el los solamente,, porque todos esos seres n o s ,on 

superiores a nosotros mismos y hay, por end.e, sis1pr.e desprE_ 

porción entre el hecho de la obligación y la oa,uaa que se lfi 

pretende as.ignar". 

E inmediatamente añade: "La fuente del vínculo absolu

to e irrecusable de la obligación y del ~eber, que preeisa:

mente const1tuyen en ley a la norma moral,, no puede m er su 

origen en la propia persona que la exper1menta .n.1 en: los de 

más seres que la rodean, subordina.dos (irracionales) o coor 

dina dos (racionales), pero nunca por sí aol,os super.iorea ~ a 

ella. El testimonio de la conciencia y la razón nos ase~u

ran de consumo que la ley con la obl1ga.c1Ón y, consigu.lent·e 

mente, e 1 deber hay de tener su origen en un orden supe1"ior 

al nuestro, en un Ser capaz de llegar a ligarnos moralment~ 

con los dictados de la razón prá.ctica, que nos comunica ha-- .-
blándonos con el le~guaj e del ser y exigencias finales ont:2_ 

lógicas de los seres naturales, del nuestro propio sobre to 

do."(12-13) 

(12) Derisi, op, cit., pags. 243 y 244. 

( 13) "'Por Ja norma moral, derivada de su propio Último :fin ,y 
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La coerc1tib111da4 en la~ leyes •• ~_ 

Toda ley requiere coación social para su cabal cumpl1-

m1ento por parte de las personas obligadas a eDo. Esta oo

ac1Ón es ejercida por el Estado, en su condición de legiti

mo representante de la sociedad. 

La coac1Ón social ejercida por el Estado para el cum -

plimiento de las leyes es rorzosa e inevitable, de tal mane 

ra que, de ser posible, la persona obligada al cwnplimiento 

de lo prometido sea compulsada a ese cumplimiento por parte 

de quien aparezca como acreedor de dioha obligación. 

Sin embargo, cuando la medida legal violada correspon

de a disposiciones de Derecho Público, como en el caso del 

Derecho Penal que es el conjunto de disposiciones legales -

más representativo de esta d1v1s16n, es el Estado, general

mente, quien actúa como accionante contra el infractor,enBl 

carácter de representante de la vindicta pública, pues las 

d1spos1ciones del Derecho Público, por entrañar derechoaf\ln 

del de las cosas, el hombre ve el sendero recto de suli 
bre voluntad trazado por Dios para el logro de su glo -= 

q ria y de nuestra perfección; pero ese orden leído en Jre 
entrarias mismas de la propia y ajena natualeza y d1rig1 
do a nu~stra Yolu.ntad libre por loe d;tctáraenes de nues::' 
tra razón ~ráctica, aparece a la vez como imposición i
rrecusable por el imperio de la Voluntad divina que lo 
convierte en Ley. Simultáneamente y superestructuradaso 
bre la norma, la ley aparecede este modo en nuestra con 
ciencia con los lazos moralmente irrompibles de la obli 
gación: la norma es ley moral, se impone obligatorlomen":" 
te a la conciencia •. La obligación es, pues, una exigen 
c1a divina comun:tcada a mi conciencia a través del ser 
de mi naturaleza y de la de los demás; y la exigenciacE 
estos seres no es originaria, es la comunicac1Ón ontolÓ 
gica de aquella primera ~ radical exigencia -e imposiciái 
divina que la constituye • Derisi , op. cit •• pag. 345.-
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damentales. de auperv1venc1a para el esta.do y la eooiedad so.n 

de 1mpo·rtanc.1a social pr1nc1palíai:!lla. ( 14 )i. 

En este caso, como el daflo, ocasionado· por el agent'e in .. 

trantor es de carácter irreparable -leye·e ·áe carácter punit! 

vo ... , el Estado no ¡n1ede impeler al infractor la rest1tuc1,ón 

de laa oosas a au estado anterior al hecho y, en tal ca&o~ee 
- -

tablece para el t:ransgres.or una conducta sucedánea que le ·es 

impuesta en sustitución de la prohibición q.ue esta.ha obl iga

do a acatar / apareciendo aaí el régimen de loa castigos y las 

penas soo.1ales; en materia civil la s .cción por ~i'loa y pe.l"' -

Juicios. 

Ya. lo habíamos di eh o en un capí tul.o anterior que t ·oda re 

lación de carácter jurídico ne e e si ta, cuando !llenos 6e do~ .su 

jetos: un obligado y un beneficiario. E.s perfectamente el.a

ro que todo derecho entrafia una obli,gación corresp.ondiente y 

lo m.1smo a la inversa. Cuando una pe.rsona está obligada a u 

na. prestación, el prestatario t:kne acción pa.r-a demandar ,sa 

cumplimiento y para tal caso puede recurrir ante los Tribuna 

les de justicia a fin de demandar por su medio el cumplimi·e:E; 

to de la obligación por parte de quien co.r·responda. En este 

caso los- tribunales actúan coactivamente contra el obligadoy 

lo compelen forzosamente al cumplimiento corr·eapondlente. ( 15 

(15)Muy claramente se evidencia esta acci6n compulsoria de 
los Tribunales de Justicia en loa juicios sumarios de e
jecución, los cuale3 hacen posible y con mucha celeridad, 
llegar al embargo y a la venta Judicial de bienes del dm 
dor para satisfacer debidamente una obligación incurnpli-:-
da. · 
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En el caso -de disposiciones legales de Derecho Privado. 

como en la mayoría de las que comprenden el Derecho c1v11.

se requiere siempre la acción particular e interesada del 

titular de la obligación, que es a qui.en corresponde deman

dar el cumplimiento de la misma(l6). 

Tomando el rábano por las hojas, los positivistas delde 

recho sostienen que lo que constituye la condición es,encial 

del Derecho es la coercitividad º• como han dado en llamar 

Últimamente, su •1mpos1b1t1v1dad 1nexorab1e•.(17), 

(16) 

(17) 

Una vez entablada una acción ante los Tribunales deJus' 
ticia, el Juez puede continuar los procedimientos deT 
mismo con absoluta amplitud, mediante el principio del 
impulso procesal de oficio, ya que loa funcionarios de 
justicia deben tener como prhcipalísimo interés escla
recer y resolver adecuadamente los litigios sometidos a 
su competencia. 

"En el pensamiento del siglo XVIII se -había barruntado 
esta característica del Derecho, llamando la ateneión
sobre ella para distinguirlo de la Moral (Tomaaio). En 
el siglo XIX siguió elaborándose esta distinción sobre 
igual base; y se caracterizaba esencialmente a lo Jurí 
dico frente a lo moral por la nota de coacción (expre::
siÓn algo tosca y confusa) o de coerc1t1v1dad (palabra 
más afortunada para denotar la dimensión de que se tra 
ta). Pero aunque el problema fuese enfocado cert.era ::
mente y se apuntase de modo correcto a su solución,sin 
embargo, el pensamiento del siglo XIX no llegó .todavía 
a comprender plenariamente ni a acotar con entera pre
cisi6n el sentido de esta nota. Y, as!, result6 que a 
pesar de que se estaba en la vía correctapara la carac 
terización del Derecho, al subrayar en él la esencial~ 
dimensión de exig1b111dad coercitiva, sin embargo, la 
defectuosa formulación de esta doctrina -en el fondo a 
certada- diÓ ocasión a que se formulase una serie deob 
jeciones anticoercitivistas. Pero todas esas obJecio-::' 

,. 1 , 
nea, que se opon1an a reconocer en e Derecho el carac 
ter esencialmente coercitivo, partían de confusiones y 
de malos entendidos y, por tanto, ninguna de ellas po
día tenerse en pie. Tanto .es así que, en general, en 
el pensamiento filosÓf1co-jur!d1co del siglo X.X, se a
centuó el subrayar en el Derecho, como nota esencial -
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En realidad, según · lo hemos hec.ho nota·r en el PWlto an·

ter1or ce este capítulo, la f1..rza· de la ley no d111ana del ca

rácter coercibl1e con que la reviste el Estado para compu.laar 

81.l cumplir.úento, sino del valor intr!nseeo de obligatoriedad 

moral que tiene en simisma tod'a ~ j ·us·ta. La .importancia so

cial de la ley, desde e.l punto de vista humano, es.tá en suva 

lor normativo; en ser agente legítimo de valoree éticos obJ.!, 

tiY-os a los que no podemos ser indiferentes en razón,pr.ee1s.a, 

mente de qe se afirman en el carácter social de nuestra nat.u 

raleza humana, la cual es compelida racionalmente a su co -

rrecto cumplim1ento.(18) 

del mismo, su autarquía (Stammler, Del Vecchio, Kelsen, 
etc.), hasta el punto de que todas las objeciones ·que se 
habían formulado contra esta tesis fueron desvaneciéndo 
ae. Ahora bien, este tema queda todavía más claro y oon 
perfiles ya definitivamente precisos en la reelabora -
ción que del mismo acabo de ofrecer. Los términos "'c·o
acción", 11 coact1b111daa", ~oercit:ividad" todavía podían 
resultar algo equívocos. En cambio, la expresión de ea 
ta d9ctrina como carácter de 1mpositiv1dad in0xorable ; 
resulta perfectamente cristalina y evidente; " -i ecnaens 
Siches, op. cit., pag •. 167. -

{18) "El análisis de la obligac16n nos revela una neces1 -
dad y fuerza interna dificilmente sobornables por nues
tra naturaleza inferior o por nuestorE deseos, un rcanda
to oído en nosotros y diferenciado radicalmente de ·cua
lesquiera mandatos venidos de fuera. Ante el mandato de 
fuera nos sentimos obligados cuando se le ,1unta esta :re.s 
onancia interior del deber moral. Lo cual no es pensar
que haya obligaciones sin autor:l.dad que las precept.Úere 
nosotors: al contrario, nos sentimos obli~ados en cuan
to some~idos, no tiene sentido hablar de 1 autoobligacio 
nesº; hay obligaciones respecto·de uno mismo, pero no 
puede haber nunca confus16n de obligante y obligado en 
la misma persona. Cuando decimos "yo me obligo", lo que 
hacemos es reconocer o exteriorizar una obl1gac16n. 

"Así mismo dis11nguimoe entre conciencia del deber y 
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La compul:si6n de que el Esta.do reviste a las normas le 
. . 

gales no es esencial a ellas (19),. sino que tiene Ú:n1camen-· 

te un sentido extrínseco y secundario. Sin embargo, sabe -

moa que hay personas de tendencias poco 15oclables, que rehu 

yen culpablemente sus obligaciones para con los demás; para 

e·llas eepecialmente, y pa:ra todos en general, el Estad.o re

viste a las leyes ele fuerza inexorable·,. a fin de que ·todos 

est'en obligados a su cumplimiento de buen o de mal grado,

pues es caro que la sociedad no va a limitarse a pron:iul g ar 

las leyes y a ponerlas en conocimiento d.e los hombres,,, ·sin 

contar a su vez con la seguridad de que tales dispoeici1onea

no van a ser 1nf1ngidas o de que, de 15erlo~ el infractor se 

ría castigad·o inexorablemente. 

Pero la esencia de la ley no está en todo ese proee so 

compulsivo posterior a su hechura y promulgación, , sino 1en e' 

sa val1oea relación obJet1 va a que nos. impulsa, a que nos -

llama, la cual seguirá siendo valiosa ante nuestra concien-

(19) 

simple v!si6n hipot~tica de los deberes eeg~n los ca -
sos planteables entre el estímulo para su cumplimiento 
y el deber en sí, entre el mero conocimiento moral y 1a 
llamada perentoria de la obligación, que tiene un sen
tido trascendnete 11

• Corts Grau, op. cit. pag. 224. 

"Sólo el Príncipe o Jefe Supremo de una naci6n puede 
dnr leyes, pues sólo a él compete el gobierno de toda 
la nación y s6lo 61 tiene autoridad y fuerza para imoo 
nerlas. Es cierto que la fuerza no constituye la Ley-; 
ni es de la esencia de la misma, pero es algo necesa -
rio para hacerlas efectivas en este mundo en que vivi
mos. Si todos los ciudadnnos fuesen de una bondad an
g6lica, bastaría enunciarlas y no sería necesaria la 
fuerza coe:•citiva". P. Venancio CarroL- op. cit., pag. 
91¡. 
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cia a pesar da au incumplimiento y a p.eear de que tal h·eoho 

haya quedaóo impune, ya que au obligatoriedad moral se atir 

ma en el c.ar.ácter racinnal 'J: aoci.al de la naturaleza bu~a -

na, Razón tiene Corte Qr.aQ en a:tirmar que "La raz6n cioata-

ta y J1ustit1ca las nomas de conducta aun cuando nadie las 

cumpla. y generalmente en vi eta de su 1ncumplim1.ento .( 20) 

Si la 1mpre 1ción inexorable de las leyes tuera la esen 

c1a de su Juridicidad, las leyes que tueran 1nou.mpl1das 7 en 

las cu.a1.es e.sta inexorabilidad dejara de real:tzarse, no &·e -

rían leyea. Y, sin embargo, todos sabemos que sucede lo «>n 
- -

trar10.; que no haY' nada que violente más la conc1enc.1a de 

los hombrea .que la impunidad de los delincuentes y qU:e, más 

bien,. de este he oh.o -resulta un :f'ortalec1.miento de la nor m a 

que a veces concluyeen una acción violenta ejer·cida. di.rect~ 

mente por lo.s hombres para obligar el cumplimiento de la -

ley'. ( 21) 

- En eete caso lo primero sería el valor objetivo de la 

norm.a el cual 11mpele a su cunp11m1ento -subJeti va,m~nte- por 

su propio contenido intrinat.?co de bondad; y, lo segund10, el 

cumplimiento !orzado y compulsivo con que son amenazados 9.ls 

1n:tractore·n. ( 22) 

(20) Corta Grau, op, cit., pag. 94. 

(21) "Las revoluciones Ee hacen en nombre de una legalidad 
superior a la legalidad positiva, y por ella se legiti 

man". Antonio Truyol y Serra "Esbozo de una Soc_iolog:ía deT 
Derecho Natural" L rtevis!a áe~~stuolos 'Políticosm volú

men XXfv, No. 44";" pag. 22. Madrid, 1949. 

{ 22) Contrasta esta posición que considera el valor co:e·cc1-
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En esenc1a · e1 derecho obliga, ya que su coaco16n es de 

carácter interno y moral; pero no tuerza; siempre la oompul 

s1Ón forzosa será una forma 1nconven1ente e inadecua.da,pue.! 

to que implica acción externa y extra~aa ante la cual l a 

conciencia del sujeto sigue siendo libre e incompromet1da.-

(23) 

No es ley todo lo que nos fuerz.a al cumplimiento de una 

norma, sino aquella que nos obligua, que nos ligue en oon -

ciencia al cumplimiento de lo que la norma dispone. 

El positivismo al sostener que la esencialidad del de

recho está constituí.do por la coacción de que se hallan re

vestidas las leyes, incurre en la clara contradic1Ón de pr~ 

tender resolver probemas de "jure" con argumentos de "tac -

" to • 

"Por otra parte, -como bien dice Corta Grau~ pareceque 

donde menos cabe aceptar el positivismo J 'ur:Ídic·o es en las 

ti vo de la norma legal corno secundario y extra·-jurÍdi
co, sustentada por los pensadores que venimos comentan 
do, con la posición adoptada por los positivistas del
derecho, en la que el hombre queda reducido a una posi 
ción indigna frente a la ley, pues se le da valor e ,señ 
cial a la imposición forzosa de la misma en vez de da~ 
lo a la voluntad obligada del sujeto. 
Muy claramente explica este punto el positivista Reca

sen Siches, cuando dice: "Así, pues, el Derecho se det1eh e 
respetuoso ante la voluntad del sujeto, sino que alienta el 
prop6sito de encadenarla, si esto es menester, para que el 
comportamiento debido se produzca. La inexorabilidad cons1s 
te en que la nor·rna no se proyecta sobre la voluntad, sino cµe 
la atraviesa para aplicarse sobre la realidad externac'lel·:-;om 
portamlento. El sentido esencial de la norma jurídica com.B" 
te en emplear, si es necesario,todos los medios para evitar 
que ne produzca el c9mportamiento contrario al que ella or
dena y para imponer este a todo trance". Op. cit. pag.166. 

(23) "Hasta Dios respeta sus decisiones (del hombre) en vis 
ta de obtener libremente el homenaj1e de su creatl.lra •• "!'" 
Deriai, op. cit., pag. 227. 
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aulas de la :racultad de Derecho. Si nueetra m1s16n no ea a

hincar y grabar para s:Bnpre las diferencias radicales entre 

el he·oho y el derecho y fomentar el ideal de perteoo1Ón que 

late en lo Juríd1o.o oo·mo · en loe demás. sectores de la ,cultura 

res\.llta difícil permanecer aquí con alguna dignidad. Si no 

hay verdades ni normas absolutas, si el Derecho es mero re -

eulta.do de la inducción o evolución del 1ne1at1nto, n1 si -

qUiera cabrá hablar de progreso. J·urÍdico, porque este conce:E. 

to supone un punto de partida y una finalidad consc1e.nt·e, un 

arquetipo y un ideal al que amoldar la realidad. Hay progre 

ao ·cuando, sin desprendernos de nuestra esencia, nos acerca

mos a un ideal má.s o menos asequible,. pero .acorde con ella•. 

( 24). 

(24) Corts Grau, op. cit., pag. 95. 

P. I. N. 
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CAPITULO VIII 

DEHECHO Y MORAL.-

Campo de_ la Moral. Su relación con_ el Dere~ho.-

Al referirnos a los caracteree ontol.Óg1coe del dere,cho en 

el capítulo IV de este tra.bajo, destacamos las notae esencia

les que distinguen al Derecho de la Moral. En esa oportuni -

dad hicimos, hincapié en eeaalar, como finalidad específica del 

derecho, la prosecución del b,ien común terrenal; en tanto ,que 

el tin de la moral estaba sef'lalado. pol' l a aant1ficac1Ón per,so 

na1 del hombre. 

Antes de seguir adelante en est.e punto conv·1eni? insistir 

en una aclaración necesaria. En todo es,te capítulo, como en 

tod.o otro en que se haya tratado o se baya de tratar en ·es t e 

traba.jo sobre el tema de la moral, ya. sea respecto a &! misma 

o a sus. relaciones para con el d.erecho, se ha de entender que 

nos referimos Biempre a la moral religiosa, pues nos J:'.'lrece co_g 

tradictorio, por su propia y específica finalidad, creer en u 

na moral aut6noma o laica.(l) 

(1) "Si la mo~al tiene una base metafísica y está determinada 
por las exigencias del ser del hombre en su movimiento ha 
cia su perfección ontológica en la posesión del Ser infi-:
ni to de Dios, la moral no es sino un camino ascendente ha 
oia Dios I es esenclalr.iente religiosa. De Dios' ple ni t lt a 
de Ser, sale -e l oer del hom bre· surcado en su naturaleza 
con un movimiento natural hacia El, que d~be proseguir me 
diante la actualización de que potencias superiores conla 
captaci6n de la Verdad y Bien 1nf1n1tos. El hombre se en 
cu~ntra en posesión de un ser dado, frente a un Se~ quero 
tiene, pero para cuya posesion está capacitado y destina-
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Ambos conceptos, m:oral y derecho, tienen un rm1smo tunda ... 

IJ'lento o·ntológteo: la obligatoriedad moral d.el sujeto .r .e ;specto 

a aua disposiciones. En arabos hay principios de carácter nor 

ma.ti vo que se afirman en la razón y en la concienoia htimanat5 

y que prescriben conductas a seguir. Sin embargo la t'1nal 1-

dad y el campo de la moral es mucho m:ás amplio que el ooir.res

po,nd1ente al derecho. La moral, al buscar y procurar l a san

tificación personal del sujeto, va mucho c .ás alla que el der:e 

cho d en su objetivo, pues éste sólo se desenvuelve en un pl.a 

no puramente terreno. De aquí que la moral su.ponga e incluya 

en sí al de1 .. echo, como lo sobrenatural incluye y supone la n a 

turaleza. 

fodo hombre que cumpla debidamente con las normas jt1cas

de moral será un buen ciudsdan.o, pues no· podrá realizar nada 

que, siendo moral, pueda ser antijurídico. No sucede igual a 

la inversa; U.."l buen ciudadano ne tiene que ser, fcrzosame.ntc, 

do por el movimiento de su naturaleza. Pero la distancia
que media entre su ser dado y el de Dios debe superarla -
por una actividad humana y libre y, por es~ - misroo, moral. 
El recorrido de esa ':dimensión ét1ca 11 de acuerdo a la nor 
ma mor•al, no es otro que el recorri ao -o:e !a dimension me
taI'J.!ilca-dc su perfección humana de a.cuerdo a las exigen
cias on t ologicas de su naturrileza (o f'in). Pero semejante 
dimensión ética, constituida por la distancia que med1.a m 
tre el ser del hombre, capaz de captar el Ser infit:d.to y 
la posesi6n de Este, que aqu¿l debe recorrer con la orde
nac16n moral de su conducta hu~ana, constituye, como di -
mensión esencialmente metafísica, un proceso de actual:l.za 
crüri--cre- bus perf ecciones on t ol-ógfcu.a, un proceso que sólo 
puede culminar en la poaesip6 de Dios, Verdad y Bond~d in 
finitas, y es, por eeo mismo y a la vez, una dimensión e
sencialrnente religiosa de asens1Ón a Dios". 

Derisi1 op. cit. , pag. 361. 
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una persona de sólido.a f'und.amentos morales. Para satis.faeel" 

cumplidamente las exigencias morales no bastará, así, ·con re_! 

11zar actoe externos que parezcan demostrar el asentimiento -

del suJeto respecto a die-nas exigencias, sino qu,e, eiend.o la 

moral una ciencia que procura la santit1cac1Ón plena del hom

bre, esta ti.nalidad no podrá ser 5atistecha a cabalidsd s1 n o 

cuando lo·s actos realizados exterior!llente por la persona es -

tén firmemente afincados en el campo d.e su _1ntencional1dad;~s 

decir, que loa actos sean la, realización externa de las 1nten 

clones que el sujeto guarda en el campo interno de su concien 

cia · • 'Esencialidad de la 1ntenc1on en lo moral.-
Ás! como en la ·vida social los- jueces no pueden·pedir de 

los hombres nada más allá del cumplim1.ent.o de las leyes, .s1n 

importarles. al caso que este cumplimiento se realice sin ape

go eepiri tual a la ley que se cu.mple, sino tnás bien por raz;o

nes de conveniencia personal, por temor al cast.igo con 1que se 

amenaza e.iempre al infractor,. etc., en la vida moral sucede a 

la inversa, ya que es fundam~ntal para cualquier acto morall.a 

Ea:rt1oipac1Ó.n conform-emente intencionada del ser humano en la 

:real1zac1Ó.n de la finalidad procurada por las normas morale3. 

El derecho·, por ser el medio de pr·ocurar el b1en común te 

" rrenal, no tiene mas que esa finalidad, la cual debe ser sa -

t1sf'echa por los hombres en forma objetiva y real, aun ·cuando 

en el campo subjetivo del agente no exista 1ntenc16n bondado-

sa alguna. 

De lo que venimos diciendo ee colige que el campo de la!n 
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teno16n no cae dentro de la eompeten~1a delas leyee huma·nas, 

pues e6lo puede ser conocida la 1ntenc1onalidad de loe actos 

por parte de l ,a persona que los realiza. y de Dios, únicamen

te, mas no de loe hombres. Los Jueces eetán t!sicamente 1m

pos1b111tados para Juzgar intenciones, a pesar de ·que a v.e -

ces para juzgar adecuadamente un cae.o estén en capacidad de 

supo~er (lo que es muy distinto a conocer) deterrn~nadae 1n -

tenc1ones para explicarse la rea11zac16n de ciertos heehoe,

por esa corriente relac16n que existe en los hombres respec

to a los hechos realizados y a la conciencia del agente. Es 

taa suposiciones, aunque algunas veces puedan ser bastante a 

proximadas a. la real.idad ocurrida en una pers·ona, nunca pue ... 

den dar una absoluta certeza respecto a ellas, por la total 

imposibilidad de su comprobación, ya que el ámbito de la con 

ciencia en los hombres es ajeno al conocimiento de sus seme

jantes. 

Contrariamente a lo que ocurre respecto al derecho, enel 

campo de la moral la 1ntenc1onal1dad de las acciones es fun

damental. 

La moral procura una estricta adecuación. entre el acto -

realizado y la intención, pues sólo así se realiza de manera 

absoluta la responsabilidad del sujeto ante s! mismo y ante 

su. Creador, pues e .s ante Dios ante quien corresponde ha.e.erra 

tente el merecimiento de las buenas y adecuadas intenciones, 

y sólo El . quien puede conocer en toda su certeza la perf·ecta 

desnudez del alma humana respecto a este autentica 1ntencio-
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nal1dad de los a-0toa humanos. 
Dist1nci6n entre la Moral y el Derecho.-

Segun lo hem.os dado a entender con anterioridad, la Jloral 

incluye al derecho del mismo modo· que la ley divina inel~yel.a 

ley natural. 

Lo s.obrenatural supone lo nctural desde el momento e.n que 

es una superación de la naturaleza; de lo que s .e concluye .que 

no puede haber oposición entre derecho y uioral. En ambos hay 

obl1gac16n para el sujeto, Que se siente impelido moralmente 

al curapl1m1ent·o de las normas Jurídicas. Sin este vínculo rno 

ral de la obligatori.edad no habría derecho, o éste quedaríai;_ 

duc1do a un denigrante campo de coacción estatal, de iimperio

de la tuerza, propicio para todas las violencias y los abusos 

sociales en daao de los hombres. 

La distinción -que no sepración, - entre el derecho y la m~ 

ral cabe hacerla únicamente respecto a la í'inalidad esp·ec.Ífi

ca que corresponde a cada uno de estos dos preceptos. 

El fin del derecho, aunque más inmediato, menos valic!eo ; 

el fin de la moral, más inmeJiato pero mucho ,más valioso des

de luego que implica la suprema ontología del ser humano. 

La moral se refiere al campo subjetivo de nuestras rela -

clones para con nosotros m1smos,para con nuestros semejan~es, 

y para con Dios, en orden a la intención con que las realic·e

moa; el derecho se refiere, en cambio, al campo objetivo de 

nuestras relaciones para ·con nuestros semejantes, incluidas -

-en lo fundamental- dentro de los preceptos del Derecho Natu~ 
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ral. ( 2) 

Así, el derecho tiene una finalidad específica: el bien 

En cambio, la moral se ref1·ere al 

hombre de una manera más ' cabal, más completa, pues lo analiza 

desde su valor total de persona, con dEEtino a una :t'1nal1dadd:> 

soluta de ámbito sobrenatural. De aquí la total exigencia de 

responsabilidad que pide al hombre en el merecimiento de esa 

finalidad, ante la cual no caben ulteriores situaciones, por 

~er la absoluta y veraz adecuación del hombre a las exig·e·n -

cias Últimas de su naturaleza, igu.alada por Jt.1ecee in&oborna-

bles: el Ser Creador y la conciencia responsables de la cria-

( 2) 
, ' 

¿ Qu.e es lo que pertenece al orde·n moral? Todo lo que 
es necesario para que las accionds libres del hombre sean 
buenas y bien ordenadaa. Como para todo ser, tambifn pa
ra el hombre la norma inmediata y el modelo de aus accio
nes es su naturaleza. Son moralmente buenas para el hom
bre todas aquellas acciones que, conforme a su naturaleza 
racional, se acomodan a todas sus relacione2 para consigo 
mismo, para con los demás hombres y para con Dios,su Crea 
dor y fin Último, y la ley moral natural prescribe a l hom 
bre todo lo que e~ necesario para que su obrar, en rela = 
c1Ón a Dios, a sf mismo y a los demás hombres, sea buen o 
y bien ordenado, o adecuado, a. au. naturaleza racional. A 
ese orden pertenece también como elemento necesario el or 
den jurídico, puea el hombre es, corú'orme a su naturale = 
za, un ser social. Consecuentemente le es a é 1 adecuad o 
y bueno lo que es necesario para la con.servac.1.Ón de la so 

ciedad humana, y, por el contrario, le es inadecuado y ma-:
lo lo que no se concilia con la existenc1a de la sociedad 
A eso pertenece que se dé a cada uno lo suyo, que no se 
cauce inj~aticia a nadie, que no se mate, robe, roienta ,
que se observen les contratos concluidos y otras cosas se 
mejantes. ¿Quién pod.fa dudar que todos esos son propios 
deberes del Derecho y que aquel que los atropella obra 1n 
justar.iente y viola el Dere.cho? 

cathrein, op . cit., pag. 273. 
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tura .. (3) 

Dependencia del Derecho respecto a la Moral.-

Ya dijimos en el capítulo precedente qu.e el Derecho .no -

puede ser redac1do, en Última instancia, a un grosero conjun -

to de cárceles, revólveres y policías uniformados; éstos, con 

ser los r:rcdios de que dispone el Estado para garantizar a la 

sociedad el debido curaplir:i.iento de las leyes o el castigo de 

los transgresores, es un elemento completamente secundario y 

extra-jurídico.· La esencia de los Jurídico está: en el víncu. 

lo moral de obligación que impele al hombr,e al cumplimJ.,ento ce 

las leyes y demás normas de carácter Jl!,l.rÍdico y que \::'On3ti tu

ye su. just.ificativo esencial. Este vínculo, estaobbligatori~ 

dad, es exclusivamente moral. Puede suceder que una persona 

transgreda una dispos1c1Ón legal sin que nadie tenga conoci -

miento de ella,, pero Si esa transgresión lo ha sido de unadis 

po~iciÓn j u8ta, que merecía la aprobaci6n racional del sujeto 
. , 

transgresor y, sobre todo, s:L de esa infraccion ha resultado 

daao para alquie; la obligatoriedad moral de la norma no a e 

(3.) 1'Todo el orden moral - como orden ontológico de la .a·cti 
vidad específicamente humana- viene de Dios, se apoya en 
Dioa y se consuma en un retorno a Dios con sl1 posesión e
terna (beatitud). Cuando este orden ser pervierte,, ·el hom 
bre pierde su perf'ección, ¡ierde a Dios, .su Bien inf1n1 to; 
pero· aun entonces esta ruina moral no es más que la ruina 

· ontológica especificamente humana por la p&rdida de Dios, 
Último fin del hombre, libre y responsablemente ac.epta da 
en el pecado. Mas en ese caso, semejante movimiento mo -
ral-ontolÓgico-religioso, inacabado y truncado por sicm -
pre para el hombre con la pérdida de su fin, no lo es pa
ra dios, para quien su consuma en una ~lor1ficac16n obje
tiva de sudust1~!ª c~n la pena cumplida en aque l" . D(;.• -
risi, op, e t ., pag. ~63.-
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p1~rde y así el infractol" padecerá en. sa eonc1enc1a. el ;r-,em,or 

d.im1ento y el disgusto morales de haber actuado contr,a dere

cho y contra moral. 

Por to,do esto se deduce que no es esencial a lo Jurf,dico~ 

como ae ha d.1cho por parte de S!lgun'Ds que no han co,nsegtrt d 'º 
librarse completamente del fardo poe1t1v1sta, ,que ex1sta un 

titular conocido de la obligación, con personería para deman 

dar el cumplimiento de la misma; pues aun cuando esto 10,curre 

generalmente respecto a lo j 'ur:Ídieo, pudiera no presentarse, 

y 2'1emp~ la obligación mantendría su carácter legal. 

Por esta economía constante del derecho reepecto a la mo 

ral, y la dependencia que euponen el fin terrenal respecto .él 

sobrenatural del hombre, debemo1s concluir que el derecho no 

puede obligarnos a realizar actos moralmente indebidos. ni 

prohibirnos realiza.r eeciones moralmente obligadas. Esto se 

r!a fógicamente imposible y contrad1ctor:1o porque estando ,or 

denado lo natural a lo sobrenatural, el derecho debe e .atarlo 

respecto a la moral y en nin~ún caso puede, leg1t1mamen't·e, .º 

,ponerse a ella, ya sea con prohibicionee o con obl1e;ac1ones 

que le sean contrarias. 

¿·Deben, l a s leyes humanas,prohi.bir todos los vicios? 

Implicará, esto Último que acabamos. de exponer, qu.e las 

leyes positivas de loa homb1"es deben prescribir todas lasv:tr 

tudes y prohibir todos l os ocios morales? 

Ya Santo Tomás, en sus explicaciones sobre la Ley, indi

caba. que esto no es completamente posible. 



Desde el momento en que el derecho tiene como :finalidad pro

pia el bien común terrenal# sólo deben ~er prohibidos aque -

llos vicios que atenten contra ese bien. que prodtl2can dafio 

o escándalo en la sociedad. 

"Pues bien -dice el Aqu1natense-; aos instituídae laa l~ 

yes humanas para una multitud de hombres en la que prevale -

cen los no perfectos en la virtud~ Por consiguiente. dichas 

leyes deben limitarse a la prohibición de aquellos malea cu• 

ya gravedad es mayor :,r que más fácilmente pueden los hombres 

evitar; deben prohibir, principalmente. aquellos malea que -

significan un perjuicio o agravio a los demás, ya que sin la 

prohibición de estos males, la sociedad humana caminaría for 

zosamente hacia su desaparición total: tales son el hom1c1 -

dio, el robo, etc.R(4)-(5) 

As!, en conclusión., el derecho positivo puede permitir~ 

tos moralmente indebidos que sin embargo, no atenten directa 
. . , 

mente contra el bien comun por consistir en faltas o peca dos 

de daño exclusivamente particular; libre y responsablemente 

(4) Santo Tomás, op. cit.J pag. 101. (7a- q~ art. 2~) 

(5) "Efect.1.vamente, las leyes humanas tinden a hacer bue
nos y virtuosos a los hombres a los que se i~ponen; más 
no de una manera repentina, sino paulatina y gradualmen
te. 

Por ello, para una multitud en la que prevalecen los 
imperfectos, no deben establecerse, ya desde un princi -
pio leyes que~rtenecen a los perfectos en la virtud,--
cuales son las leyes prohibitivascb todos los vicios. Di 
cha táctica sería contraproducente; dado que al no poder 
sobrellevarlas se daría con mayor estusiaEmo a los vi ~ 
cios ••• " 

Santo Tomás, op. cit. 1 pag. lOl. (7a. q. art. 2<?) 
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realizados por el euJeto.{6) 

So,bre el particular dice San Agustio, citado por SantoTo 

más: •1as leyea que¡:ara el gobierno de los pueblos son esta-

blec1das, permiten muchas cosas, l- d~Jan: _ sin castig o otra:s,-

110 pocas, _ de las que ha de veng~rse l!il prov1dencia divina: -

más nq __porque en algo oe je de actuar¡ deb__e de!_aprobarse lo _que 

ella _aorueba"(7) .• P.or lo tanto, no se debe exigir de las le 

yes humanas, todo aquel alcance que es propio de la ley natu 

( 6) "'Así, por ejemplo, mani~iesta Suá~ez 9ue el Derecho po1si 
t1vo no puede prohibir La forn1cicacion eimple no escan~ 
dalosa. Pero entonces se pregunta, en supuesta ar.gumen-

q tación que se dirige a sí propio: ¿luego, si el Der,e ch o 
positivo, de acuerdo con el Derecho natural, no debe pro 
hibir la fornicación siempre no escandalosa, con ello re 
sulta que 1mp¡ícitamente debe permitirla?, a lo cual con 
testa qué sí. ¿Pero ello no constituye una contradiccióñ 
con la }:¡y' moral? No, de ninguna manera, responde Suárez, 
aduciendo dos razonamientos. En primer lugar, como e:i fin 
del Derecho no es lograr la beatitud, la salvación de los 
individuos~ sino tan 0610 ordenar la paz y la honestidad 
exteriores, es decir, lo que es .directamente indispensa
ble o muy conveniente para el bien común, debe vedar so
lamente aquellos vicios que son inmediatamente dañino.epa 
ra la colectividad. Pero no puede prohibir aquellos otros 
vicios que no perjudican cie r.ianera próxima a la comunidai 
o aquellos cuyo castigo 'i-'OdrÍa acarrear mayores males a 
ésta. Y no se diga, argumenta Suárez,- que con ell'J elDe 
recho incurre en una inmoralidad, en tanto que el dere :: 
cho no debe mandar lo des'honesto; porqu.e debe, a veces,
como en el ejemplo citado, permitirlo, ya que el prohi -
b:t:io no eatá dentro del fin del derecho. En segundo lu
gar, adetnás, por otra razón: porque, según el Derecho na 
tural, debe haber una cierta esfera en la actividad del 
hombre en la cual no intervenga en modo alguno la I'egula 
ción imperativa del Derecho positivo; es decir, debe ha:: 
ber una esfera libre de las intromisiones coercitivas del 
Derecho, aunque dentro de dicha esfera recaigan debe re .a 
morales. Y esta esfera debe estar libre de toda intromi
sión del Derecho positivo no sólo por la razón de que e
lla no es materia que afecte directa e in~ediatamente al 
bien común sino, además, por otro fundamento muy iiúpor- -
tante: porque el Derecho natural requiere la existencia 
y ga1~antia de una esfera de libe·rtad frente al poder po
lítico". Recasens Siches, op. cit., pag. 180. 

(7) Santo Tomás, op. oit.,pag. 102 (7a.q.art.29) (El subra
yado es mmtro). 
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ral: el prohibir todos los v1c1os.(8) 

Respecto. a que las leyes humanas deba.n preceptuar todo·s 

los actos de todas las vlrtudes, indica Santo Tomás que a pe 

sar de que "no existe ninguna virtud cuyos actos no puedan -

ser ordenados, media te o 1nraed1ati;nente, al bien co·mún"', las 

leyes hur.ianas "concretan su actividad preceptiva a quellosoo . ..,..... 

tos de ciertas virtudes que aon ~eferibles de por sí al bien 

común,sea ya inmediatamente, como cuando se ejecutan directa 

o:ente por el bien couún; ya sólo mediantemente,, como cuando 

se inclinan a fomentar la disciplina, que debe haber entre -

los ciudadanos, y en virtud -de la cual se consagra ~1 b~en--. 

que demandan¡:ara su conservación la justicia y la paz". (9) -

(10) • 

. (8) Santo Tomás, ºE· cit. ,_ pag. 102 (7a •. q. art. 29) 

(9) Santo Tomás, op. c.1.t._pags. 103 y 104 (7a. q. art. 3<2) 

( 10) "·No pr.oh1ben las leyes humanas todos los actos vi·ci·o-
sos de modo y con obli~a toriedad preceptiva. No pres -
criben, tampoco, con e-se carácter, todo acto de virtud. 
S~proh1bici6n, igual que su prescr1pc16n, ce reduce a 
algunos actos de cada uno de lo·s vicios y de cada :unade 
las virtudesrr. 
Santo Tomás, op. cit., pag. 104,, (7a. q. art • . 3?). 

F.I.N. 
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- E P I L O G O -. 

"LA JtffiIDICIDAD EN _LAS LEYES" 

Caracteres formales y ~ateriales de la .t_~idicidad.-

De t ,odo lo expuesto hqsta a:iuí, en estos d1 versoB temas de 

la Filosofía del Derecho que hemos afrontado, se despren o~ n 

conclusiones -fundamentales a nuestro C'r1ter1o- ~ que co.nviene 

detallas con más cuidado e 1ns1stenc1a en este final del enea 

yo que nos hemos propuesto llevar a t~rmino. 

Todo este trabajo ha tenido para nuestro interés un sólo 

motivo fundamental, el cual viene a resumirse en este Úl t 1 m o 

capitulo. Qu:izá si hubiéra.mos principiado por el f'1nal, esta 

teHis habría. ganado en precisión y claridad,, pero quod scr1p

s1, eserips1. 

Como si.empre, la causa final,. primera en el orden de l a in 

tenc1Ón ea la Úl t .ima en realizarse,. a. pesar de que su t.órica 

ha inf'orma.do todos los capítulos y todos los pensamientos an

teriores expuestos. Desde las primeras lineas que escribimos, 

cualquier lector cuida doso habría adivinado la pregunta que <:> 

cultabamos y que tanto nos preocupaba: ¿Qué constituye el fUI'l 

damento. de la ley posittva? ¿Será ley tod.o precepto a q1ue loa 

cuerpoc legislativos quieran darle ese carácter? 

- A pesar de que la reapuesta. a esas preguntas está indi cada 

anteriormente con bastante claridad, n.o resistimos la tent a -

ción de volver sob1•e el tema y explicita r algunas considera ·-



c1o,nes que no8 sugiere su análisis, 

Hemos visto anteriormente cómo ea esenci•l a toda ley p:os1 

t1va el procl.U'ar el bien común. La pro,aecución del bien oo -

mún terrenal es la causa .final . de toda ley; e ato quiere ,decJ.r 

que la ley queda Justificada únicamente en cuanto . logre eeta 

finalidad que le es específica. 

Es absolutamente necesario, en toda ley,,, este contenido --

cualitativo de bondad que le es esencial y que debe ser pro,eu 

rado racionalmente por el leg1:Jlador al momento de elaborar -

la; por esto las leyes no pueden 8er 1mprov1sada.s. 

cuando una ley ha sido elaborada cuidadosamente y oonf,orme 
; 

a la reo ta razon, lo que implica que el leg1,alador ee ba pre- -

ocupado de .conocer la naturaleza de la materia Bobre que :ae -. 

a legislar )nadie puede legislar sobre m,1nería ain conocer ·&_!! 

tes loas problemas específicos a que da lugar la existencia y 

explotación de las minas), esta ley será eficazmente buena y,,. 

por tel razón, estable. 

Es todo lo que ha consti tuído el motivo e.e la perpetuidad 

del antiguo Derecho Romano, pues el legislac,or rora.ano se ocu

pó de hacerlo bien, con conocimiento y provecho comÚb., y esa 

ha sido la razón de su perpetuidad, sobre todo en el compleJo 

campo de las obligaciones, materia que se }).a conservado hasta 

las modernas legislaciones sin casi variantes de importancia. 

Realmente causa asombro, aún hoy día, observar la genialidad 

excepcional del derecho civil Raramo en la casi totalidad ·ds 

sus concepciones Jw:•Ídica.s, a pesar de haber sido una . leg1.sl~ 

c1Ón históricamente bastante primitiva, pues los antecedentes 



Jurídico~ oo,n que pudieron contar tueron pobrísimos, e.oibre __ to

do si los comparamos c.on la gran labor jurídica realizada por 

Rom.a y a pesar, asimismo, de que no pudi.eron contar au.s Jur.1a 

consultos y legisladores con la luz que la verdad cristiana-

que tanta claridad ha tráido en el conocimiento cabalmente- ·-

cierto de algunas relaciones. 

Toda ley debe orientarse al bien común, y a6lo tendrá Jus

tif'ica ti vo ante los hombres en cuanto realice eeta tinal1dad. 

No basta sola:nente qu.e en la ley se cumplan los caráct.eres tor 

males de la juridicidad, como son el de haber eido dada .P 'º r 
medio de los cuerpos legislativos y e,l haber sido deb.1damente 

promulgadas, pues la juridicidad no es sól,o un concepto for ... 

mal sino que, sobre todo, es un concepto de contenido. Es ne 

cesarlo que las leyes tengan eonten1do J'urÍ<llco para que pue-
' 

da.n ser leyes; es necesario que se cumpla en e .llas la finali

dad del derecho positivo: la prosecución y disfrute del bien 

común. Sólo así las leyes serán legítimas y Justae y s1énao~ 

lo, serán LEYES.(l). 

(1) Segím Santo Tomás, son leyes justas aquellas ªpor razónde 
su fin, procuran el bien común; por razón de su autor, no 
exceden la autoridad del que las establece; y, por Ólti -
mo, por razón de su forma, distribuyen las cargas con 1-
gua ldad de proporcionalidad entre los seres para quien e a 
se dictan, y en vista del bien com~n". Op. cit. , pag. 106 
&7a. a. art. 49) · 

Para Der1s1 la ley positiva debe reunir los siguientes 
requisitos para tener validez: "!J. En primer lugar, la ley 
humana debe ser honesta, es decir, no debe oponerse ni a 
la ley natural ni a un~ ley positiva anterior .•• _!1 La ley 
positiva debe ser ademas jutas, tanto por su fin, comopor 
su aator y por el modo de darse. Por su fin, debe ser j.ls 
ta, contribuyendo alo1en común; ya que para ese fin da la 



*Basta~á gue Hi ley sea dada con "1nt.eno16n" de ser justa' 

?lo basta decir que es esenoial al derecho únicamente '" la 

1nt~.ric_16nn· de re.alizar la J'Ust1c1a,, c·om,o s .ostiene al,gún au -

tor que cuenta entre nueatros estudiantes con más popularidad 

que méritos. Despt.É de hablarnos Recasens Siohes del der~ -

cho __ injusto,, como un derecho que reúne en eí todas las catego 

rías y condiciones de la juridicidad,, sin haber halladocontra 

dicción alguna entre loa términos, "Derecho'' e ~injusto '", ( 2), 

ley natural poder de legislar a la autoridad y manda a los 
súbditos obedecer a la ley positiva ••• Por parte del au -
tor debe ser justa la ley, porque un mandato dado por cµ3fn 
carece de autori.dad o por quien no 1a tme en la materia 
sobre la que legisla, no vale ni puede, por tanto, const1 
tuirse en ley. Una tal ord.enación constituiría un atenta 
do contr~ la ,Just1c_ia conmutativa al lesionar el dere c .h o 
que todos los I ndiviauos t1enen d e no ser coartados en su 
libertad por una persona privada. y sin autoridad. 
Por I arte del modo la ley debe a.er j ,;iata, repartie!ldo µo
porc~onalmente entre lo~ subditos las obligaciones de la -
ley. De lo eontrario seria inválida, pues. la ley natural 
manda que la positiva se haga conforme a la · usticia d1s
tr1buti va, según la cual las car.·gas d é en -v d.ir··s-e pro :.: 
pOrcionai mente entre los sujetos a la ley. e) La ley posi 
tiva,, finalmente, debe ser posible fisica ymoralmente,e:;; 
decir, no ordenar lo que los súbditos no pueden poner e n 
práctica, o si lo pueden, sólo es con gravisimas y pesa -
das dificultades; porque la ley en ese caso no se dirigi
ría ya al bien común, y entonces sería 1nválida, según a
cabamos de ver ••• 

"cualquiera de estas condiciones· que f'al ten a la :f:I' hu 
mana la hace inválida y la despoja de toda tuerza obliga'::" 
toria". Op. cit., pags. 333 á 335~ 

(2) Resulta, a nuestro parecer, bastante poco serio que Reca
sens aduzca argumentos tan pobres y chabacanos en fa vo r 
del "derecho injusto", como el de que las instj_tuciones ju 
rfdicas injustas {esclavitud) sean derecho legítimo por = 
que se estudien como parte de la Historia del Derecho Ro
mano y no en la "Historia de la literatura ••• o de la co
cina (Op. cit., pag. 34)" Cómo si el hecho de que una.1ns 
titución o un conocimiento adquiriera valor juridioo por 
la circunstancia de que sea j_ncluí.do dentro de una Histo
ria del Derecho más bien como ejemplo de aberración y de 



manifiesta que "corresponde esencialmente al Derecho la 1.nten. 

c1Ón de orientarse hacia la realización de unos valores,es de 
,. . ~-

cir, pertenece a la esencia misma del Derecho el pretender :ser 

Justo. Pero lo que pertenece a la esencia de lo JurÍ<U.·co es . 

solamente esa intención de Ju.sticia y no ~u. . l _ogrado · cumpll -

m1ento"(3) 

Semejante afirmación es de lo más capric~osa e irreflexi-. 

va que ca'be imaginar, sobre todo tomando en cuenta que Reea -

sens es uno de los autores que con más es.fuerzo e insistencia 

insisten en distanciar, de manera abaoluta y de~initiva,. la.e 

normas morales de las normas Jurídicas,. sosteniendo., como uno . 

de loe tantos puntos de divergencia y separa:ción.que, contra

riamente al derecho, la moral se afinca e~ el campo ,de.la ~n

tencionalidad del sll.jeto. no es esta la única ni la peo~ d.e 

las contradicciones en que incurre Recasens en la. .obra que e.o 
~ . ~ :. ~ 

mentamos. 

Realmente, resulta inaudito_ afrontar el tema de l~ _ esen..-: 

cial1dad'. de lo JurÍ.d1co, para terminar. desplazándolo al _ .campo .. 

tan relativo y paco seguro de la intención~ impo~ihle de .ser 

conocido -como ya lo h_emos hecho notar- con -plena certe.za; . .. Y.. : 

ea que no se trata aquí de la. poca o mucha bon~ad . . obje~iva .de:.. 

las disposiciones jurídicas, sino de la intención de .lograren 
. . 

ellas los valores de la justicia y la equidad. Levando a sus 

error histórico que con otro fin-, como no podrían· adqu:trirva .. 
lor de científicas tantas necedades que antiguamente se tuvi~ 
ron en tal caracter y que hoy han sido totalmente desechadas-y 
ridiculizadas, por la · circunstancia de estar incluidas en cual 
quier Historia de la Ciencia debidamente decumentada • . . , 

(3) 11ecasenB Siche~ op. cit., pag •. 33. 
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Últimas co.nsecuenciaa est·e absurdo argum.ento llegar!am10S a la 

absurda conclusión de que s1 el legislador elaboró .la nonJUl J~ 

rídica con torcida intención o E1n la i,ntenc1Ón de re.alizar -
los valores Jurídicos# no sería derecho por taltarle ,el eará.e 
ter esencial de la buena · 1nteno!ón., .~ pesar de qu.e obJettv.a 

mente dichas leye.s pudieran ser de un eteoti vo beneficio t!Jo -

c1al, por corresponder adecuaaamente a soluciones de bien co
mún. ¿Será que Recasens está pretendiendo crear una 1ntenc1o 
nal~dad autónoma del derecho o de la norma? 

No negamos el valor de la intención en todo este t~ma . de 
lo ético, -como no lo negamos en nada qu.e· :se refiera al hom -
bre-# y realmente resulta muy difícil . que no sean .?>uena3 las
leyee hechas por legisladores bien intencionados. y q1.te 10 s·ean 
laa que realicen legisladores con malas :1.ntenciones; pero lo 
que ocurre es que Recasen ha equivocado completamente el pro
oiema ya que aqu1 la ~ntención no interesa ~el todo o J.ntere

ea mu.y poco o no interesa del todo, lo que importa. ante to -
do, eB ei vaJ..or 00Je't1vo ae _lae normas Juridica.~, conforme ~o 
hemos indicado anteriormen~e. Sl. Recasens,, supone que no es 
imposl.ble conocer la bondad objetiva de 1as .leyes, rnen:os pode 
inos conocer la bondad de laa intenciones del legislador a l 
crearlas. ¡Cuántas leyes, hechas con las _mejores intenciones, 
han resultado realmente inconvenientes y hasta 1nícuas.por.fal 
tarles el principio racional de la proporo1onal1dad, que tan
to destaca Santo Tomas!(4) 

(4) 9 Por lo tanto, las leyes que ~n- la re~art1o16n de eua ear gas guardan proporción y equidad, obligan en el foro <ie:Ja oono1enc1a y son verdaderamente leyes equ1guales".SantoTo Más, op. o1t., pag. 106 (7a. q. art. 49) -



.. 
La Juridicidad y sus condictones o,b j et1v.as de rea11~a.c1Ón en 

lae lel_es.-

Es es_enc1almente necesario pn toda ley realizar obj et1 va 

z realmente su finalidad de bien común1 ya que ee esta cond.1-

c16n la que le da propiamente tal carácter de ley. 

En todo el tema de siete -cap.! tul os e.e ·nota el plantearoon.: 

to de la cuestión re la ti va a ·· 1a preponderancia de los caraote 
- ' 

rea :t'orr.Jalea de la ley sobre su contenido. · Nuevamente la pr~ 

gunta vuelve a surgir ante nuestro 1nteres: ·¿Será ley todo ~ 

quello a que los legisladores quieran darle ege carácter, sin 

tomar e.n. c~enta BU finalidad y contenido? ¡B&stará que la l ,ey 

tenga su génesis en las -Asamblea · ó Cuerpos · iegiele.tivo·e· · para 

que ester.ios ·obl1.gados a obedecerla? 

Estas preguntas tienen mucha más importancia de la que 'Be 

pueda ceer, pues plantean, como ya lo hemo.s c:ücho, el proble

ma de la primacía de lo formal sobre lo 'mater1e.reri · 1a ley. 

~ornando en serio ~etas afirmaciones llegaríamos a l a cort

clue1Ón 'de que no ·es esencial · a la ley el" procurar la justa.~ 

lución de los problemas que confronta, orientándose en los va
lores permanentes del bien y del perf'ecc1onam1ento de la so ~ 

ciedad en que rige,· por no corresponderle ·esencialmente, a los 

prec.eptos jurídicos, ningún concepto cualitativo de bondad 1!!, 

trínse·ca~ 

Sostener ·esta poaicion es renegar de la razón y de la ,(ll~ 

nidad humanas y entregarse a la ·voluntad soberana del E·stado, 

representada en los omnipotentes órganos legislativo"s-• . La r .8-
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zón ea la facultad que naturalmente sirYe al hombre para di~ 

-t1ngu1r lo bueno de lo malo, lo conveniente de lo1noonven1e!! 

te. Por medio de ella conocemos el valor 1ntr1nseco objeti

vo de las leyes, su or1entao16n al bien común; ella nos indi 

ca cuando una disposición legislativa se ha apartado de los 

primeros principios éticos que constituyen la esencialidad -

del Derecho natural. Pero cuando el hombre reniega de ella 

y se entrega a un grosero positivismo, según el cual es ley 

todo d1eposic1Ón emanada de los cuerpos legislativos con pr~ 

pósito de obligar a los hombres de la sociedad que trata : de 

regular, irremisiblemente va a terminar en la tesis volunta

r1sta. Ya la ley ha dejado de ser una •d1epos1c1ón rac1o -

nal", para convertirse, con todo el cúmulo de consecuencias 

que tal cambio implica y que ya b~mos podido observar en · la 

triste experiencia de los estados llamados •total1tar1os•. Y 

lo más doloroso es que todo hombre al renegar de su razón re 

niega también de su espíritu de rebeldía, porque toda rebel

dia en el hombre se fundamenta en la inteligencia. -Y conv1e 

ne no olvidar que el derecho ae resistencia a la autoridad,~ 

cuando se refiere a la defensa de pr1nci.p1os :fundamentalee,

es una obligación ineludible y que no asumirla es una claudi 

cación. 

El hombre debe volver a tener noción cabal y cierta de 

que la génesis de la ley no está en la voluntad del Estado,

aino que ex1.ste un Derecho anterior -al Estado mismo, el Der~ . 

cho natural, a qW.en éste debe su razón de ser ya que· en ta~ 
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les principios se ha ordenado como sociedad perfecta. La ex 

ietencia del De;recho natural. a más de las .razones ev1dente11 

en que se .fundamenta,, debería ser aceptada por una razón 1de 

conveniencia humana, para que al menos exista una est1naat1va . 
ante la cual pode.r confrontar esa voluntad estatal enunciada 

en laa leyes comola suprema norma y la suprema obligación P.!. 

ra el súbdito. No hay en el positivismo Jurídico recono,c1 -

miento a ninguna obligación ~ d.erecho del 1nd1 viduo que no 

se origine en la voluntad o el consentimiento ,soberano y su

premo de un estado que puede llegar a totalizar la vida del 

hombre, reducl..éndola a la forma más baJa de servidumbre 7 d·e 

pendencia. 

De nada sirve que autores de la1:leolog:Ía de .Recasens Si

ches -más prolíficos que coherentes-,, se fatiguen ensallando 
. . 

ataques más omenos vehementes y . siempre líricos contra lo,s re 

gÍmenes totalitarios,, cuando en lo i"undamental los estadroato - . 
talitarios .son la expresión mal avanzada y coherente del po

Bit1v1smo Jurídico. Unos y otros se empeñan en desconocer -

las normas de un Derecho ordenador de nuestra naturaleza so-

c1al, apoyo y razón de todo derecho y de toda ley, garan t:!.a 

f'undamental del hombre por cuanto conjuga la naturaleza de 

sua ·relaciones y la relación de las naturalezas en economía

con él y sus remejantes, constituyendo todo ese rico campo de 

la 'tica Jurídica. 

Resumiendo cuanto hemos indicado . al respecto. debemos con 

cluir en _que, a más de · eu indudable ver~a,Q: •Q.e la cual he 



moa procurado dar eu.ficientes razones en este trabajo-, el 

De,recho natural ha venido a ser en 'la vida social moderna,- -

después de la experiencia de los estados totalitarios, una n.e 

ces1dad urgentemente sentida por todos los pu~blos. 

Es necesario que existan derechos y ob,ligaciones anter1ore& al 

Estado y que éste deba reconoc,er y servir. Es necesario qu.,e 

loa derechos individuales del hombre, que constituyen e l pa -

trimonio inalienable de su naturaleza de individuo y pers,ona, 

-ser racional creado por Dios para ·el merecimiento de 1un des

tino absoluto-, tengan una garantía ante el mismo Estado; qÍle 

siempre es posible que aquellos derechos · que el E5tado conce

de por complacencia, no por reconocimiento, puedmser ,suprimi 

dos cuando las si tuacínes que los promóvier·on hayan perdl,do 

interés para el Estado que los d1Ó. 

No existen más que dos caminos, y esto lo que algunos pe!!. 

sa.c1ores no aicertan a ver o no · ~eren hacerlo; o existe el De 

recho natural, .entendiendo por tal l a - ordenación natural de 

loa Derechos y obligaciones- del hombre provenientes de su con 

d1c1Ón de ser social y concordemente ordenados a los fines - na 

tural y sobrenaturales de la crea.tura humana, o no exist,e e ,s

te orden natural, y en tal caso las normas legales han de ser 

creadas por la autoridad socia1 de manera · total y absolutame~ 

te caprichosa, y tendrá carácter de ley toda disposición a qu..e 

a dicha autoridad le dé tal ~ará.cter, · según las exclusivas con 

veniencias de un sociologiamo sin estimativa. 

Co,n fundamento en las razones expuestas, y en los prlnci-



pioa máe .elementales .'de dignidad humana, creemos poder con -

olu1r: Que aun cuando lll Única torma lícita y debida de crear 

lae leyes. s.ea por medio de los ouerpo·s legislativos esp1ecít1. 

cos, no 'basta este carácter formal para que las leyes adqute 

ran el carácter de la ,J_uridieid.ad, sino que para que pue d.a n 

tener tal carácter e .s esencial, además, que lae normas pro -

mulgadas estén orientadas al bien común de los hombres .. s6-
lo así las leyes serán dignas de tal nombre y podrán regir -

sin afrentar a los hombres para quienes ee dictan. 

Legislar con rectitud, con ~u~ticia, con i:rudencia. Le -

g1slar conforme a la naturaleza de las~ · eo~as y a la razón, pe 

l'"O· no a la razón empañada de capricho y vanidad, 81no contoi:

me a la rect.a razón; a eea razón que busca ans1·osamente la 

verdad y el bien, y que es madre de toda b'uena ley; he aquí 

la obligación de todos los legisladores_ dignos de tal nombre 

De ahí el imponderable valor de las Leyes de Indias, dicta -

das por España -reye.a legisladores pre.fiadoa de prudenei.ay ª!! 

eiosos de impartir Justicia- y promulgadas para regir en Amé 

rica con devoci>Ón maternal; nonra y prez de Espafia en ese -

tiempo y ahora y siempre.(5) 

(5) Fueron tan sabias y prudentes, en general, las Leyes - de 
Indias, que aun en materia de legislac16n de trabajo con 
siderada de tan r•eciente formación,. había disposicio rHB
de tanto valor social que nos hacen pensar si se habrá a 
vanzado en realidad en tales materias desde los t1.empo s 
coloniales. El siguiente párrafo resume de manera adm1.
rable tales disposiciones: 

"Con excepción d,e algunos estatutos de les corporacio 
nes europeas, puede afirmarse que las Leyes de Indias o-::: 



El hombre entre las leyes _1nJ_ustas.-

Ante el hombre, las leyel!S no obligan por el simple hecho 

de pretender 5,erlo, es necesario que además contengan en sí 

mismas las notas cualitativas de la juridicidad que son las 

que crean en el sujeto el sentldo de la obl1gac16n. El hom

bre, por ser un ser racional, no se siente obligado sino a 1 

cumplimiento de las leyes justas, vale decir, que procura ,el 

bien cómún. 

La bondad objetiva de las leye~ la C'Onoce el hombre por 

!recen la primera reglamentación of'i.ci.al del traba.Jo. A
demás de sus disoosicionea sobre el servicio personal,u
na serie ele Cédulas y Ordenanzas, anteriores y post,er1.o
rres a la Recopilación, fijaron normas relativas al tra·
baj º'' a saber: Prohibición a los indios menores de 1'8 a
ños llevar cargas, y se estableció e Ji. peso de la carga ·ita 
xima a transportar por los mayores. Deolaróse que liossa 
Iarios debian ser justos y suficientes, según opinión de 
personas y conforme a cada tarea. En las fortalezas y o 
bras r-Jlitares la duración de la jornada de t.rabajo no po 
dÍaexceder de 8 horas, 4 de mafiana y 4 de tarde, con un 

intervalo a mediodía (I,ey VI, título VI,, Libro III). En al
gunas mina:'!, la jornada fué de 7 horas eolar;icnte. El traba
jo debía efectuarse de día, no de noche. Fijábanse precios 
a los artículos de primera necesidad que podían adquir1r·seen 
proveedurías fiscales, al precio de costo. {Ley XXVI, Título 
I, Libro VI), Hospitales, soEtenidos con subvenciones ofi -
c1ales y cotizaciones de patronos y obreros, atendían a loa 
indios enfermos. En caso de accidente del trabajo la víct1~ 
ma tenía derecho a meóio sueldo durante el t.1cru120 de la cura 
cién (Leyes XXII y XXIII, Título XIII, Libro VIJ. No ,ee ;po·= 
día conchavar• indígenas sin intervención del 11 Protector". E
ra prohibido ocupar menores de 18 años en obrajes. La mlljer 
casada no podía colocarse como dom~stica en casa de espaftol, 
sin su marido y por un tiempo no mayor de un año. Las l1cen 
cias en los obrajes se concedían con sueldo. El pago de los 
salarios debía ser en dinero efectivo, no en proveedurías, y 
efectuarse cada semana, sin deducci6n ni compensac16n de más 
de la cuarta parte (Ley VII, 'I'Í tu lo XIII, Libro VIl. En al
gunas minas, los indios gozaban de una participacion en 1 o s 
productos. Se prohibía ocupar mujeres y niños inf'Í.genaa en 
las estancias, y a varones en obrajes o ingenios, salvo a tí 
tu_lo de aprendizaje. El trabajo a destajo tué controlado. -= 
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medio de la. razón, quien descubre as!, en ellas, su conteni

do de bondad, y este conocimiento· hace bacer la noción de la 

obl1gator1edad, en el sujeto·. El hombre. conoce así, por con 

v·ioo1Ón, la necesidad de cumplir las leyes Justas. 

Por todas estas consideraciones lae mal llamadaa •1,eyes

injustas", no obligan al sujeto, que no ve en ellas sino 11n 

·abuso del leg1slador, una .forma de despot1smo(6). 

De aquí que estas disposiciones 1nJustas de los legisla-

dores no obl"iguen en conci~ncia a Eu oumpl_1m1ento, como .51 o 

curren en las leyes justas. A veces,. sin embargo, puede ha -

ber motivo por el cual se considere mejor acatar tales dispo 

s1c1ones, pero en tal caso se procederá por motivos de pru -

denc1a, ajenos a l~ obligatoriedad de la ley, pues estas dis 

po.sicionea no poseen dicha cor..d1c1Ón. (7) 

(6) 

(7) 

Los jueces podían moderar loa salarios excesivos reelamª 
dos por los indígenas. Las mujeres solteras no podíanco 
locarse sin la venia de sus padres. A todo indio se de~ 
b:Ía procurar un techo para pernoctar, e1no prefería irs,e 
a t::u casa. El descanso dorainical y en lao fiestas de guar 
dar era obligatorio. Los obraj·es de paños, tejidos y la
bores se inspeccionaban severamente" Daniel .Antokoletz 
"TratadQ de Legislación del Prev1sion Social"'• · 
-'J.'or:i() I _, _ Pa 5 . 4j ,. ralt- da. ,.tJ11enos-
Aires, Republlca 

Quienes sostienen que la segw:•idad es u la moti vac1Ón ra
dical de lo jurÍdico 11 y al mismo tiempo aceptan la posi
bilidad de un derecho injusto, que~ sin embargo, incluye 
todas las notas de la juridicidad (Recasens Siches),agra 
van la situación de una manera clarísima, pues se tornan 
en de:fennores de una segtr.i.dnd que vendría a se1~ el mente 
nimiento de Wl despotismo sin esperanza. 

11 Por de pronto, siempre se podrá en conciencia no cum -
plir (la ley injü~t~ } . En el caso de ordenar ella algo 
!HM8ral (es decir contrario a la ley natural) no e6lo no 
hay obligación de cumplir l a, sino que Be debe re51st1r a 
ella. En los demás casos, aunqu~ n,~ _haga obligación, .._se. 



Aeí lo reconocen Santo To?Jáe y los teologos juristas es .. 

peffoleB, ouando ensenan que "LEX INIUSTA NON EST LEX SED INI

QUITAS" ( 8). 

Realmente, la ley injusta no puede ser, porque para que u 

na di8pos1c1Ón pueda poseer en sí las notas objetivas de ll J~ 

rid1c1dad, es necesario que sea justa, ea decir que procureel 

bien común. Lo demás no es ley, es 1niqu1.dad o v1olenc1a.(9) 

Derecho a resistir las malas leyes.-

Conforme a lo dicho, el hombre no está obligado al acata-

miento de las disposiciones injustas del le@slador ya que car~ 

cen de obligatoriedad moral. Frente a ellas, el hombre está 

en pos1.b1lidad moral de resistirlas. 

Sin embargo, la resistencia a las leyes inicuas, no es só 

lo una facultad humana, sino que a veces el carácter de una o 

bligac1Ón. No siempre está el hombre obligado a resistir alas 

puede con todo ejecutar lo establecido, y en ocasiones ha 
'bra accidentalmente obligación de hacerlo para evitar ma::
yores males que para sí mismo o para otros se pudiesen te 
mer del no cumplimiento de la pretenclida ley". Der1s1 op7 
cit., pag. 335. 

(8) P. Ve·naneio Carro, op. citeJ pag. 83. 

(9) " ••• son injustas aquellas leyes que: 19 contrarias alb~en 
bue1ano , por razón del ftn, tal corno cuando W1 soberano es
tabl ece leyes onerosas a sue subordinados, enemigas del 
bien común y solamente favorecedoras de los intereses pri 
vados y de la gloria del soberano; o por razón del autor-;"' 
cuando éste, en uso de su poder legislativo, excede los lÍ 
mi tes de, la autoridad que se ha investido; o, por Úl time>; 
por razón de la forma, como cuando d1.str1bLlye las cargas 
entre la multitud con notoria desigualdad, y ello aunaJan 
do esas cargas sean de beneí'icio al blen común. Si·endo las 
leyes as! injustas, mejor debieran llamarse violenciascµe 
no leyes, pues, como dice San .Agustín, 11 una ley que no es 
justa no es· ley" Santo Tomás op. cit.A pag.106 (7a.q.art. 
4'?). 
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d1spoe1o1ones legislativas que sean contrariae al bien común. 

sino que esto, depende de la gravedad intrínseca de la d1epo""' 

s1oión a la que se quiere dar el carácter de ley. Si estas 

disposiciones atentan s6lo al orden natural del bien común,el 

hombre puede cumplirla, aunque no esté obligado a ello. para 

evitar mayores males. La resistencia contra ellas es s ,olamen 

te faculta,t1va y la obligación hacia ellae, de carácter exclu 

eivamente convencionalJ ea decir. de _ pura c,onven1enc1a1, según 

ya hemos dicho,. Igual enseña Domingo de Soto, cuando a!ir -

ma: "Las leyes que sólo contraCU.cen al ·bien comun, aunque de 

suyo no obligan eri conciencia, por razón de escándalo, pueden 

en algunos casos, ligarnos de algún modo ••• "(10) 

En cambio estamos obligados a rea1&t1t- las d1.spoa1c1o ne s 

de · 1oa cue·rpos leg1slat1 vos que sean atentaboriaa a los fi -

nea sobrenaturales del hombre~ porque estas dispoa1c1ones 1m-

pl1can un Bupremo dai'Io en cuyo 1ncump11m1.e.nto debe el hombre 

empef1aree decididamente. 

Ante la defensa de verdades de rango superior#· co110 son 

las que se refieren .al orden divino. el hombre no puede to,mar 

act1ttides dubitativas, porque su defensa ee testimonio · de au 

absoluta finalidad de ser, .de su finalidad onto1Óg1ca_. y ante 

esta defensa el hombre debe estar dispuesto a la consumac .1Ó n 

de todos los sacrificios, porque só1o ·así dará testimonio cla 

ro y decidido de su Suprema ontología.. 

: Nada nos puede disculpar de ofrecer abierta y total resis 

(10) P. Venancio Carro, op. cit., pag. 129. 



tenc1a a estas leyes que nos <Uorcian de nue3tra con<lic1Ón 

human3,, n1. aun el rie.sgo de afrontar la muerte en esa rebe1-· 

día. Y así nos lo ·curá el maestro Soto, que •1as leye,s __ c¡ue 

••• son contrarias al bien divino, de ningún modo obligan,y 

debemos rechazarlas abiertamente, aunque eea con peligro de · 

la vidaª' . ( 11) 

¡ cómo contrasta esta dign:Ísinia altivez de los teólo -

gos medioevales y escolásticos -hombres conocedores del va

lor del h6mbre-, con los nuevos ap6stoles de la Rooerc1t1v1 

dad" -adoradores del Estado y despreciad.ores del hombre yde 

e! tll1smoa-, que sólo estiman la conducta :forzada de las le

yes, sin atender ~ eu obligatoriedad moral n1 a su final1 -

dad, abriendo así el camino a. nuestra propia deshumaniza ~ 

c1Ón e indignidad ! 

J Qué distinto el modo de pensar de estos grandes ~ilÓ 

sotos -del medioevo, que mantenían frente al Estado y 'los mo 

narcas de su tiempo esa digna arrogancia que ·corresponde . a 

las personas que se saben poseedoras de derechos inaliena -

bles -provenientes de su condición de personas ·• hijos de 

Dios-,. y que por eso mismo sabían colocarse en una jus~a: y 

ponderada situación, si.n caer tampoco en el extremo del ·'1. -

rrespeto a ·1as autoridades leg1timamente const1tu:Ídas· n1 a 

sus justas y oportunas disposiciones 

¡ Qué sabia y bien ordenada ponderación y que sana y 

justa rebeldía la de Santo Tomás de Aquino cuando escrib!ay 

(11) P. Venancio Carro..z op.cit •. ,pag.129 .. (El subrayado es -
nuestro.) 
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ensef1aba: que "la ley humana es ley en cua,nto se ajueta a la 

recta razón y ee deriva de la eterna; pero si se a¡rta de la 

razón, es una ley inicua, no ea l e;r, ee una 1mpoa1c1Ón vio -

_lenta de_l le.s_1slador" 1 

¡ Rebeldía de cristianos contra la 1n1qu1dad de -loa le

gisladores ! Resistir abiertamente y co,n .firmeza, aun con 

peligro de perder la vida. RebeldÍa hasta la muerte •• ·.! Pa 

ra poder entender en su Justo v4.or la trascendencia absolu

ta de este consejo es indispensable conocer el valor de la v1 

ua y conocer el valor de la muerte; de otro modo no haoríasa 

cr1f1cio. Sólo en una civilización cristiana puede darse un 

exacto valor a esta economía del vivir y el morir. 

Ni sobrestimar la muerte por _desprec1o de la v1da,n1 ho 

rror1zarse ante la muerte por h1.perest1mac1Ón de vivir ! 

Vivir en cristiano -con sentido herlco de la vida-, P_I! 

ra poder dar a la muerte su valor absoluto de eternidad yper 

petuación. Perder la vida para poder Lograrla; morir ••• para 

poder empezar a V1.v1r ! 

"'Una civilización que despreciara la muerte porque 
despreciara la persona humana y el precio de la vi
da humana; una civilización que derrochara el cora
je de los hombres y dilapidara sus vidas poi.. 1 o s 
sueños de la codicia y del odio o por la ira de do
minación o por la idolatría del Estado, no sería ci 
vilización, sino barbarie. Su heroísmo sería una -:: 
bestialidad sin corazón. 

Una civilización que conociera el precio de la 
vida humana, pero que estableciera como valores su
premos, la vida perecedera del hombre, el placer,el 
dinero, el egoísmo, la seguridad en la posesión de 
los bienes adquiridos y, en consecuencia temiera la 
muerte como el más grande de los males y bajo pre -
texto de respetar la vida humana, evitara santamen
te todo riesgo de sacrificio y temblara de pensaren 
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la muerte; una civilización tal no ser.fa ·C1v111za
c1Ón s1no degenera.oión. Su humanismo seria una de 
l1oadeza de cobardes. 

La verdadera c1v111zac1Ón conoce el precio de 
la vida humana; pero constituye su valor supremo •@ 

trascendente, en · la vida imperecedera del hombre.
No teme la muerte, afronta la muerte, acepta el -
ri~sgo, pide el sacrificio; más, lo hace por fines 
dignos de ln vida humana, por la justicia, por la 
verdad, por el amor fraternal. No menosprecia l a 
vida humana y no menosprecia brutalmente la muer -
te; acoge la muerte cuando larruerte, tal como los 
hombres libres la ven, es el áltimo cumplimiento~ 
la dignidad de la persona humana y un comienzo de 
eternidad ••• ( 12) 

(12) Maritain, "De Berqson a Santo Tomás de Aquino",pag.137.-

F. I. N. 
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·FE DE ERRATAS. ~ 

En el presente desarrollo hemos podido observar loe si -
guientes errores . de transcripción: 

Cap. I 

Cap.II 

Pag. 

3 

5 

6 

9 

18 

18 

2~ 

2.0 

21 

22 

22 

23 

26 

28 

28 

29 

31 

33 

Cap.III 34 

Línea 

2 

C'orrección. 

en vez de nse adminirá", léase "se adml 
tirá" 

en vez de "a Dios"' 1 

1 , t ' 
lease 'en Dios" 

7 en vez de "1ndesc1ndible", léase "ines
cindible" 

22 en vez de "acumulada a su humanidad'', -
léase ''acumula a su humanidact1

·
1 

5 en vez de "memonica" léase "mnemónica '" 

6 en vez de "mar ch · veloz" ' léase "m.archa ve 
loz" 

8 

,34 

31 

15 

16 

18 

11 

18 

20 

23 

19 

3 

en vez de "'Didecot" léase "Diderot" 

en vez de "Rousseua", léase "Rou.sseau" 

en vez d~ "Rousseau," léase "Rousseau)" 

en vez de "yó afirmo·" léase "afirmamos" 

en vez de ~auiero~ .léase "queremos" 

en vez de ~'a .. Rousseau". léase "la c1 ta 
de Rousseau" 

en vez de "'Rousear"~ léase "Rousseau'" 

en vez de ,"ese" léase "este" 

en vez de "que él" léase "que para él" 

en vez de "~oiítica" léase "Poiítica" 

en vez de ,''estado" léase "Estado 

el') vez de "edifica" léase "deifica" 

6 en vez de "9ue, con anter1or1dact 1
·
1

, léa
se "se llego a afirmar enfáticamente cue. 
con anterioridad" 



Cap.IV 

34 

34 

37 

37 

38 

39 

42 

43 

43 

44 

45 

47 

49 

49 

53 

54 

55 . 

58 

58 

59 

Línea 

9 

32 

12 

23 

14 

· 9 

29 

1 

7 

16 

16 

1 

.3 

1 y 2 

24 " 

22 

25 

39 

23 _ 
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Corrección. 

en vez de nhoradas" léase "hordas" 

en vez de "miembras · que" léase "mien 
tras que" 

en vez de . "oriente" léase "Oriente" 

en ~ez de "qcie tiende" l~ase "que tien
den" · 

en vez de "todo poderosa", léase "tÓdo
poderosa" 

en vez de "datum" · léase "datum" 

en vez de "xexo", l~ase "sexo" 

en vez de nu mantenimiento" léase "y rra.!! 
tenimiento" · 

en ve~· de "Este ~l", léase "Este es el" 

en vez de "Sqhmid", · léase "Schmidt" 

en vez de "que merece" léas~ "que marca" 

en vez de "q~e su bienest~r", léase "que 
a su bienestar" 

en vez de "allido deseo", léase "fallido 
deseo 11 

en vez de ne~ ' esto: l~as~ "es esta" 

en :vez de - "tribu~nal"~ léase "tribu" 

en vez: de De~· cualidad", léase "en reali 
dad" 

en · luf?ar- de "óptinrnente~', léase "óptima
mente' 

en vez de "omnn1no11
, léase "omnino" 

en vez de "puedan imponer", léase "pue -
dan imponerle" 

en vez de . "podrán sal1.ar 11
, léase "podrá 

salvar11 

en lu~ar de "adviértese", léase "adviér
tense 



Cap. V 

Pag. 

61 

62. 

65 

65 

65 

67 

68 

71 

77 

77 

77 

78 

78 

79 

81 

82 

84 

85 

87 

88 

89 

Línea 

7 y 8 

38 

7 

32 

37-38 

23 

20 

26-27 

6 

22 

24 

15 

35 

28 

2 

30 

37 

17 

21 

25 
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Corrección. <'-

en vez de "la forma para procura~-," 
léase- "la forma para procurarlo-," 

en vez de "varios asectores" l~as,e ºva 
- - - ' -

rios sectores" 

en lugar de "todo lo comprende" léase 
'''todo lo que oomprende" 

en vez de "abarcaría todas", léase "a ·
barcaría todos los" 

en lugar de U· como la Ley Natural" léase 
ºen la :forma limita da de la Ley Natural ''' 

en vez de "lo que.", léase '''lo que le" 

en vez de "proviene" léase "provienen''' 

en lugar de "arts. 29 de la q., y 2<? de 
la 7a. q. 11

, léase "arts. 29 de la la.q., 
y 29 y 3~ de la 7a. q.-" 

en vez de "his:tira", léase 11 h1storiau 

en lugar de "pretnsm", léase npr,etensiá1" 

en vez de "t"' léase 11 y 11 

en vez de '"En 111 léase ''Esta" 

en lugar de "Hisotería" léase "'Histeria" 

en vez de "jistor1a 11
, léase "historia" 

en lugar de "perpetua" léase "la perpe -
tua" 

en vez ge "Corts Grau, ºJ?.• c.it., pag. 
277", lease "c l tadas_por Corts Grau, op. 
cit., pag. 277 • 

. -
en lugar de "alas" léase "las" 

en vez de "no hay que 11 léase "hay que •• 

en vez de "entramos" léase "entrambos" 

en vez de "s.erie" léase "seria" 

en lu~ar de "ser mundo", léase "ser del 
mundo' 



Pag . 

90 

Cap. VI 91 

91 

93 

93 

95 

95 

98 

98 

99 

101 

101 

104 

104 

105 

109 

110 
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Línea . Corrección. 

17 en vez de "joben" léase "joven" 

5 

20 

3 

12 

9 

6 

19 

2-3 

13 

27 

6 

15 

18 a 20 

23 

23 

35 

14 

en vez de "aprici6n" léase "aparición" 

no se lea la palabra "jurídicas" 

en vez de "condición" léase ".concisión" 

en vez de "sus relaciones así para con 
sus semejantes", léase "así sus relacio 
nes para con sus semejantes" 

en vez de "jurisconsulta" léase 11 juris
consulto11 

en vez de 11 acpeta 11 léase "acepta" 

en vez de "quou" léase "quod" 

en lugar de "regir su tesis" ~éase "re
gir, es decir" 

en vez de "y dos intrínsecas", léase "y 
dos extrínsecas" 

en lugar de "no tiene sentido si" léase 
"no tiene sentido sin" 

en vez de "inrrefrenable" léase "irre -
frena ble" 

en vez de "viene" léase "vienen" 

en vez de "en principio a servicio jurí 
dicos-cbjetivos que{, al reconocer racio 
nalmente, se impone', léase "al servi-:
cio de principios jurídicos obj"etivos . 
que, al conocer racionalmente, se impo
nen" 

en vez de "comú" léase 11 común11 

en vez de "unibersal" léase "universal" 

en vez de "!art. 29 de la 2 9oa.)" lé~
se " ( art. 2. de la q. 9oa. ) 11 

en vez de 11 que por es 11 léase "que porsf. 
es 11 
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en vez de "supone sabi" léase "supone ~ 
bida"' 

en vez de "suscrito" l'ase "suscitado" 

en vez. de "la promulgación que" léase "la 
promulgación es que" 

en lugar de "se presente" léase "se pre
senta" 

en vez de "no puedo", léase "yo puedo" 

en vez de "berdad" léase "verdad" 

en lugar de "que Rorcuran así", léase 
"'que procuran así ' 

en vez de "Kesler"' léase "Kelsen" 

en lugar de "positivas" léase'~ositivis
tas" 

en vez de "de lea" léase "se les" 

en vez de "hay de tener" léase "han de te 
ner" 

en vez de "'pags. 243 y 244 11
, léas.e upags. 

343 y 344" 

en vez de "c~erc1tib1lidad", léase "caer 
citividad". 

En esta página falta la nota c.orr·espon 
diente a la segunda línea de la exposi 
c16n y que dice así: 
" ( 14) No siempre el Estado tiene pers.one
ría jurídica suficiente para accionar con 
tra un delincuente. En la categor.Íadelos 
llamados de}itos privados (Art. 149del CÓ 
digo Pena!vigent e J se considera que, por 
sobre el inter~s del Estado como represen 
tante de la vindicta pública, está el in
ter~ s privado faniJ_i~r Ce lPR víct1mas.En 
estos casos, para que el delito puedarer 

perseguido de oficio mediante la acciónp,1 
blica e interesada del Estado se requiere 
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que las pers.onas facultadas por la ley 
para establecer la acci6n privada hagan 
~so de esta facultad en su cond1ci6n de 
principales perjudicados." 

en vez de ·~trascendnete" léase 11 tra.scen
dente11 

en lugar de "nos obl1_gua", léase "no:e 0-
blig ue 11 

en vez de "el Derecho .se detiene", léase 
"el Derecho no se detiene"' 

en lugar de "que potencias" léase 11 sus ¡:o 
tencias" -

en vez de "este autentica" léase u.esta au 
téntica" 
en lugar de "más inmediato pero mucho rná.s 
valioso", léase "más mediato pe:ro mucho 
más valioso" . 
en vez de ''igualada por'', léase 11 juzgada 
por" · 
en lugar de ºpara alquie," léase npa.ra al
guien" 

en vez de "diosº léase 11 D10.s 11 

en vez de "¿Deben, las leyes humanas,pro 
hibir todos los vicios?, léase "¿Deben 
las leyes humanas prohibir todos 16s vi
ci os?" 

en vez de "ocios morales" léase "vi·cios 
morales" 

en lugar de "mediantemente", léase "me -
diatamente 11 

en vez de "detallas" léase "detallar" 

en vez de ºEs todo 11
, léase '1Es esto"' 

en vez de "aquellas", léase ''aquellas 
que 11 

en lugar de 11 ser además j utas ,_" léase 
11 ser además J ustas",. 



Pag. 

148 

l!t8 

150 

15·2 

152 

153 

153 

154 

155 

155 

156 

156 

Línea 

23 

19 

29 

6 

13 

12 

19-20 

9 

19 

15 

2 

37 

14 

23 

-17.0.-

Corrección. 

en·· vez de "Levando a sus", ·1éase nL1e
vando á sustt 

en '· vez de "la intención no interesa del 
todo · o interesa muy poco" l~ase: 11 la in 
tención interesa muy poco" 

en vez de "que no es" léase "que nos es " 

en vez de "'leyes equiguales" léase "le
yes legales" 

en vez de "el tema de siete capítulo.s" 
léase "el tema de este capítulo" 

en vez de "para convertirse, con todo el 
cúmulo de consecuencias" léase "para con 
vertirse, exclusivamente, en la manifes 
tac:kti de la voluntad, del Estado,con to 
do el cúmulo de consecuencias1

' 

en vez de "pueden ser" léase 
ser" 

" ,- - -puedan 

en lugar de "fine,s natural y sobrenatu
rales" léase "fines naturales" 

en vez de "sin afrentar" léase "sin a
frenta" 

en vez de "nonra º , léase "honra"' 

en lugar de "Prohibición a los ind1os11
, 

léase "Proh1b1Óse a los indios". 

en lugar de "hace hacer" léase "hace na 
cer 11 

en vez de "no haga obligación" léase 
"no haya obligación" 

en lugar de "que a veces el carácter" 
léase "que a veces reviste el carácter'" 

en vez de "19 contrarias" léase "19 Son 
contrarias" 
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29 en vez de "que se ha investido;" l ~aee 
"que se le ha investidotr 

.17 en vez de nDe Berqson", léase "De Ber.s, 
son" 
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